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creto sobre el Secretariado del Tri- 
bunal Supremo y Audiencias publi
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Página 1084.
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de documentos amortizados.—Pági
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In str u c c ió n  p ú b l ic a .—Academia Na
cional de Medicina.—Fundación del 
Excmo. Sr. D. Aníbal Morillo y Pé
rez, Conde de Cartagena de Indias. 
Anunciando la provisión de cinco 
becas para realizar estudios en el 
extranjero.—Página 1084.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.—Distribución general 
entre las Jefaturas de Obras públi- 
cas, excepto las de Alava y Vizcaya,

Las Palmas y Santa Cruz de Tene
rife, de la cantidad de 4.750.000 pe
setas para obras y servicios por ad
ministración de conservación de 
carreteras del Estado.-Página 1085.

Adjudicaciones definitivas de subas
tas de obras de carreteras.—Pági
na 1087.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s ió n .—Direc- 
einó general de Sanidad.—Relación 
de vacantes de Inspectores farma
céuticos municipales {Farmacéuti
cos titulares), q%ue para su provi
sión en propiedad se anuncian du
rante el plazo de un mes.—Página 
1088.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
plazas del Instituto de Biología ani- 
nal.— S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o  d e l  Banco Herrero de

Oviedo; Ordenación de Pagos de la 
Caja General de Depósitos; Diputa
ción provincial de Córdoba; Socie
dad Nacional de Créditos; Consejo 
de Administración del Patrimonio 
de la República; Mutua de Seguros 
Agrícolas, Fundada por M. A. P. F. 
R. E.; Juzgado de primera instancia 
de Gerona; Juzgado de primera ins- 
tanda de Huelma; Juzgados de pri
mera instancia números 2, 4, 6, 10, 
12, 18, 19 y 21 .— E d ic t o s .— C u a d r o s  
e s t a d ís t ic o s  d e  T r a b a j o , Sa n id a d  y  
P r e v i s ió n . —  Dirección general de 
Sanidad. —  Escalafón del personal 
técnico-auxiliar-subalterno de Sani
dad Exterior.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i 
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final 
del Tomo I del año 1932; Portada 
e índice correspondiente al mismo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar en la Ga c e t a  corres
pondiente al día 2 de los corrientes, 
paginas 292 y 293, en el siguiente De
creto se reproduce íntegro debidamen* 
ie rectificado;

DECRETO
Haciendo uso de la autorización con

cedida por Decreto de 25 de Agosto 
de 1931 , se dictó el de 27 de Agosto 
siguiente, convalidado con fuerza de 
ley por la de 30 de Septiembre del 
mismo año, eit virtud de la cual se 
aprobaron las plantillas del personal 
administrativo del entonces Ministe
rio de Fomento, así como por Decre
to de 21 de Julio de 19311 fueron fija
das las plantillas del Cuerpo de Ad
ministración civil del Ministerio de 
Economía Nacional, procedente del 
Ministerio de Agricultura.

Creado el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, al que se 
Incorporaron las funcionarios ads« 
critos a las Direcciones generales des
glosadas del antiguo Ministerio de 
Fomento y los procedentes del de 
Economía Nacional, fué subdividido, 
por Decreto de 12 de Junio de 1933, 
en los dos actuales, uno de Agricultu
ra y  otro de Industria y Comercio, 
llevándose a efecto la separación de 
Escalafones por Orden de 7 de Julio 
de 1934, y en consecuencia, los fun
cionarios que actualmente integran 
este Departamento gozan de los de
rechos que les fueron reconocidos en 
los anteriores Ministerios de que for
maron parte, siendo, por tanto, titu
lares legítimos de las categorías y  
sueldos reconocidos, tanto por Decre
to de 2il de Julio de 193:1 como por 
la ley de 30 de Septiembre de igual 
añQi

Dicha situación de derecho fué de
rogada por la ley de Presupuestos de 
31 de Marzo de 1932, que suspendió 
las nuevas plantillas de los Ministe
rios, Obras públicas y Agricultura, 
entre otros, retrotrayéndolas al esta
do anterior de lo legislado en 1931, 
disponiendo, no obstante, que ello 
tendría solamente efectos económicos, 
subsistiendo en cuanto a los derechos 
pasivos las categorías y clases otor
gadas a los funcionarios de dichos* 
Escalafones y reconocidas en los tí
tulos administrativos que se les ex
pidieron en cumplimiento de las dis
posiciones creadoras de las nuevas 
plantillas.

El artículo 4.° de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1934 auto
riza al Ministro de Industria y Comer
cio, entre otros, para el restable
cimiento económico de las plantillas 
del año 1931, siempre que el gasto 
que represente tal restablecimiento 
sea cubierto sin rebasar la cifra glo
bal del capítulo primero del presu
puesto de gastos del Departamento, 
quedando cumplidas exactamente, con 
las normas de efte Decreto, ambas 
condiciones al hacer uso este Depar
tamento de la expresada autoriza
ción, con un criterio restrictivo de 
disminuciones y amortizaciones que 
testimonian el respeto máximo a la 
austeridad en los gastos.

Teniendo presente que las precita
das plantillas del año 1931 crean una 
situación jurídica uniforme para la 
clase de Oficiales, ya que en ellas se 
determina concretamente que los Ofi
ciales del Cuerpo técnico de Admi
nistración civil serán de una sola 
clase y con el haber anual de 5.000 
pesetas, el restablecimiento constitu
ye un imperativo jurídico aplicable 
a todos los Oficiales que en la actua
lidad están adscritps a este Departa

mento y en euyos títulos figura el 
reconocimiento de dicha situación.

Por las consideraciones expuestas 
y ejercitando la facultad concedida 
en el mencionado precepto legal, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Que en virtud de la 

autorización concedida en el artícu
lo 4.° de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio último se restablecen, en su 
integridad en este Ministerio, los de
rechos económicos derivados de las 
situaciones reconocidas como conse
cuencia de la aplicación de las planti
llas aprobadas en el año 1931, cuyos 
efectos tendrán eficacia desde 1.° de 
Enero del año 1935.

Artículo 2.° Que la suma de pese
tas 170.500 que importa el aumento 
procedente se imputará a los créditos 
que a continuación se expresan, y en 
la forma siguiente:

Capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupa
ción 2.*, concepto primero. Cuerpo de 
Administración. Escala técnica.— Con
signación anual, 575.000 pesetas. Baja 
definitiva por amortización de cuatro 
plazas de Oficiales de tercera clase, 
12.000 pesetas.

Capitulo 1.°, artículo 1.°, agrupa
ción 2.a, concepto cuarto.—-Consigna
ción anual, 2.500 pesetas. Bajá defini
tiva, 2.500 pesetas.

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 1.a, concepto quinto.—Consigna
ción anual, 18.000 pesetas. Baja defi
nitiva, 5.000 pesetas.

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 1.a, concepto noveno. — Consig
nación anual, 35.000 pesetas. Baja de
finitiva, 6.000 pesetas.

Capítulo 1.°, artículo 2.V  agrupa
ción 2.a, concepto doce. —  Consigna
ción anual* 140.000 pesetas. Baja de
finitiva* 72.000 pesetas*
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Capítulo 1.°, artículo 2®, agrupa
ción 2.a, concepto trece.—-Consigna
ción anual, 40.000 pesetas. Baja defi
nitiva, 12.000 pesetas.

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 3.a, concepto tercero.— Consigna
ción anual, 25.000 pesetas. Baja de
finitiva, 9.000 pesetas. ,

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 3.a, concepto quinto.—Consigna
ción anual, 25.000 pesetas. Baja de
finitiva, 12.000 pesetas.

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 3.a, concepto octavo.—-Consigna
ción anual, 35.000 pesétás. Baja defi
nitiva, 13.000 pesetas.

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 3.a, concepto diez. — Consigna
ción anual, 5.000 pesetas. Baja defini
tiva, 2.000 pesetas.

Capítulo l.°, artículo 2.°, agrupa
ción 3.a, concepto once.— Consigna
ción anual, 2.000 pesetas. Bajá defini
tiva, 2.000 pesetas. r

Capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 4.a, concepto tercero.— Consigna
ción anual, 26.000 pesetas. Baja defi
nitiva, 10.000 pesetas.

Capitulo 1.°, artículo 3.°, agrupa
ción 1.a, concepto segundo.— Consig
nación anual, 15.000 pesetas. Baja de
finitiva, 10.000 pesetas.

Capitulo 1.°, artículo 3.°, agrupa
ción 3.a, concepto sexto.—Consigna
ción anual, 15.000 pesetas. Baja defi
nitiva, 3.000 pesetas.

Total de bajas definitivas, 170.500 
pesetas.

Ésta cantidad pasará a incrementar 
en 153.000 pesetas anuales el crédito 
figurado en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 2.a, concepto primero, y 
en 17¿500 pesetas el concepto segun
do de los mismos capítulo, artícelo y 
agrupación d e l  presupuesto y sus 
prórrogas a partir de 1.° de Enero 
de 1935.

Artículo 3.° Quedan amortizadas 
las vacantes que en la actualidad exis
ten : de Oficiales de Administración, ci
vil de este Departamento.

Artículo 4.° En aplicación de lo 
preceptuado en los artículos anterio
res, habida cuenta del reconocimien
to dé los derechos económicos que se 
confieren en virtud de este Decreto, 
en coordinación con la Orden minis
terial de 7 de Julio último, Ga c e t a  
del 8, y la de 14 del mismo mes, G a 
c e t a  del 18, la relación de personal 
técriicoadministrativo y auxiliar de 
este Departamento será la siguiente:

Escala técnica. — Un Jefe Superior 
de Administración civil, a 15.000 pe
setas.

Cuatro Jefes de Administración ci- '

vil de primera clase, a 12.000 pese
tas.

Tres Jeíes de Administración civil 
dé segunda clase, a 11.000 pesetas, 
i Dos Jefes de Administración civil 
de tercera clase, a 10.000 pesetas.

Once Jefes de Negociado de prime
ra clase, a 8.000 pesetas.

Catorce Jefes de Negociado de se
gunda clase, a 7.000 pesetas.

Nueve Jefes de Negociado de terce
ra clase, a 6.000 pesetas.

Setenta y dos Oficiales, a 5.000 pe
setas.

Escala auxiliar,—Dos Auxiliares, con 
6.000 pesetas.

Cuatro ídem, con 5.000 pesetas.
Tres ídem, con 4.000 pesetas.
Treinta y un ídem, con 3.000 pese

tas.
Cincuenta y nueve ídem, con 2.500 

pesetas.
Ciento ochenta y siete Auxiliares 

(del Cuerpo a extinguir), con 2.500 pe
setas.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
An d r é s  O r o zc o  B a t i s t a ,*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por él Oficial tercero del Cuer
po administrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores d e . Estadística, con des
tino en Madrid, D. Manuel García Al
varez, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el articuló 33 déí Regla- 
ménto de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Orden de la Presidencia de 12 
de Diciembre de 1924-,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. García Alvárez un mes 
de licencia por causa de ̂  enfermedad, 
cdn sueldo enfero; para atender al res
tablecimiento de su salüd.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Febrero de 1935.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial primero del Cuer

po Nacional de Estadística, con des
tino en Barcelona, D. José María Huar- 
te Baztári, en solicitud de que se le 
conceda un mes de prórroga de licem 
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Orden de 
la Presidencia de 12 de Diciembre 
de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. Huarte Baztán un mes 
de prórroga de licencia, por causa de 
enfermedad, con medio sueldo, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Enero de 1935.

ENRIQUE GASTARDI
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica. '•

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva-i 
da a esa Dirección general por D. An
tonio Fuster Moñino, fabricante y 1 ex
portador de pimentón, establecido y 
matriculado en Espinardo (Murcia), 
en la que solicita se le autorice im
portar hojalata por las Aduanas de 
Alicante y Cartagena o, al menos, por 
la de Alicante:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio, de 
17 de Abril de 1934, le fuá concedida 
autorización para importar por la 
Aduana de Sevilla hojalata en blanco,, 
en régimen de admisión temporal, y¡ 
la exportación por las Aduanas de 
Cartagena y Alicante de los productos 
de su industria, contenidos en envases 
fabricados con aquéllas:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamentó de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación 
o ampliación de las Aduañas impor
tadoras y exportadoras de las admi
siones temporales ya concedidas: 

Resultando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas impor^ 
tadoras se fundamenta en el hecho de 
que el fabricante de envases D. Ma
nuel Alemán, con residencia ien carre
tera de Espinardo (Murcia), le cons-> 
truye los envases de hojalata para la 
exportación del pimentón, lo que acre
dita con una certificación expedida 
por dicho Sr. Alemán:

Considerando que en casos auálo-
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gos al presente se ha tenido en cuen
ta la circunstancia expresada para au
torizar la importación por otra Adua
na, además de la primeramente con
cedida, pero no por varias, por el be
neficio que le suponte al fabricante la 
economía que obtiene en los gastos de 
transporte,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Antonio Fuster Moñino, 
fabricante de pimentón en Espinar do 
(Murcia), para importar hojalata en 
blanco, en régimen de admisión tem
poral, por la Aduana de Alicante, ade
más de por la de Sevilla, continuando 
la exportación del pimentón, conteni
do en envases de hojalata fabricados 
con la importada en blanco en régi
men de admisión temporal, por las de 
Cartagena ^ Alicante, que figuran en 
la Orden de concesión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid,'2 de 
Febrero de 1935.

p. o., 
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR
En la relación de aspirantes a los 

,que se concedió ingreso condicional en 
el Instituto de Carabineros por Orden 
de fecha Id de Enero último, inserta 
en la Gaceta de Madrid de 16 del mis
mo mes, se omitieron los nombres de 
Miguel Manjón Santaella, Cabo dél di
suelto Regimiento de Infantería núme
ro 77; Eduardo Calviño Díaz, Cabo del 
Regimiento de Infantería número 12; 
Cecilio Rico Muñoz, soldado del disúel- 
to Regimiento de Infantería número 
60; Lucas Alejo García, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 14; Je
sús Fagúndez Barba, soldado licencia
do del Regimiento de Infantería nú
mero 32, y José María Rodríguez Mos
quera, soldado licenciado del disuelto 
Regimiento de Infantería número 29; 
¡y en su vista,

Este Ministerio ha resuelto que los 
expresados individuos causen alta con
dicional como Carabineros de Infan
tería, con destino a la Comandancia 
de Baleares, quedando asi subsanada 
la omisión padecida.

Lo que se comunica a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Febrero de 1935.

p. D.,
 ̂ PASCUAL ABAD

Señor

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento el Teniente 
del Instituto de la Guardia civil, en si
tuación de retirado, D. Eduardo Tomás 
Velasco, en súplica de que se le abone 
las diferencias de sueldo de disponible 
forzoso a colocado, durante los meses 
de Septiembre de 1932 a Octubre de 
1933, que permaneció en dicha situa
ción,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que dicho Oficial pasó a la situación 
de disponible forzoso por Orden de 
Guerra en 15 de Agosto de 1932 (Dia
rio Oficial núm. 193), en la que per
maneció hasta fin de Diciembre de di
cho año, que por Orden de 27 de Ene
ro de 1933 (Gaceta núm. 32) pasó a 
disponible B), permaneciendo en la 
misma hasta fin de Octubre del mismo 
año que pasó a situación de retirado 
por edad, ha resuelto, en armonía con 
lo dictado en iguales casos, concederle 
la diferencia de sueldo de disponible 
B a disponible A, de los meses de Ene
ro a Octubre de 1933, ambos inclusive, 
y denegarle lo correspondiente al año 
1932, por no existir en aquella fecha 
la disponibilidad A y sí la forzosa en 
que se hallaba el recurrente, en la que 
percibió los devengos que le corres
pondían; no siéndole de aplicación los 
beneficios concedidos al Teniente don 
Manuel Elias Gómez, toda vez que éste 
al hallarse procesado y ser absuelto de 
la causa que se le instruía, le alcanzan 
los beneficios que otorga la Orden 
circular de 31 de Enero de 1933 (Dia
rio Oficial núm. 27).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1935.

P. D.,
JOAQUIN DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito:
Resultando que por Orden de la Di

rección general de Primera enseñanza, 
de 13 de Octubre de 1933 (Gaceta 
del 14), se anunció la 'provisión, por 
concurso de traslado, entre Directoras 
de Escuelas graduadas con seis o más 
Secciones, la Dirección de la Escuela 
graduada número 6, de Málaga:

Resunapniao que doña Luisa Arriero 
Toro acudió al concurso expresado, en 
el que se le computaron un año, siete 
meses y cuatro días de servicios en 
propiedad; se le nombró, con carácter 
provisional, para la Dirección de la 
Escuela graduada número 6, de Mála
ga, por Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 23 de Diciem
bre de 1933, y con carácter definitivo, 
por Orden ministerial de 9 de Enero 
de 1934, y de cuya Dirección tomó po
sesión dentro del plazo reglamentario:

Vistos el artículo 26 del Decreto de 
1.° de Julio de 1932 y la Orden de con
vocatoria de 13 de Octubre de 1935 
(Gaceta del 14):

Considerando que, en vista de la pe
tición de revisión de doña María del 
Milagro Lozano Jaraba, esa Dirección 
general recabó de la Sección adminis
trativa de Málaga la documentación 
necesaria y precisa para determinar de 
una manera clara y concreta la situa
ción profesional y servicios con que 
acudió al concurso doña Luisa Arrie
ro Toro:

Considerando que, por medio de ta
les documentos, la Administración ha 
venido en conocimiento de que el tiem
po de un año, siete meses y cuatro 
días de servicios que se computó a la 
concursante señora Arriero como pres
tado en propiedad en concepto de Di
rectora de Escuela graduada con seis 
o más Secciones, porque así lo hizo 
constar erróneamente la interesada en 
su hoja de servicios certificada por la 
Sección administrativa de Cádiz, no 
tuvo el expresado carácter, sino que 
dicha señora Arriero Toro era Maes
tra e¡n propiedad de la Escuela unita
ria ¡número 6, de Cádiz, en la que cesó 
a causa de haber sido graduada por 
Orden de 9 de Marzo de 1932 (Gace
t a  de l l  6). y. en virtud de propuesta 
que formuló la Inspección de Primera 
enseñanza de Cádiz y de las diligen
cias que extendieron en su título ad
ministrativo la Sección administrativa 
y el Consejo provincial de Primera en
señanza de la citada provincia, fué des-, 
tinada a la nueva Escuela graduada es* 
tablecida en la cálle de Rosario Cepo 
da, de Cádiz, para desempeñar con ca
rácter eventual o accidental la Direc
ción de la misma hasta tanto fuese pro. 
vista en propiedad, y de la que se le 
consideró posesionada con fecha 20 de 
Marzo de 1932:

Considerando que la Asesoría jurí
dica de este Ministerio, al informar en 
10 de Julio de 1934, con motivo de otro 
caso idéntico, lo hizo en el sentido de 
que “en cualquier caso que la Admi
nistración encuentre o descubra sus 
¡propios errores, procede que por la 
misma sean rectificados, sin ¡necesidad



Gaceta de Madrid.—Núm. 36 5 Febrero 1935 1053
de que se vea forzada a hacerlo en 
virtud de los acuerdos que puedan re
caer sobre la materia, procedentes de 
la Superioridad revisora, que implica 
la jurisdicción Contenciosoadministra- tiva”,

Este Ministerio ha resuelto que, pues
to que la Administración ha advertido 
el error que sufrió al efectuar el nom
bramiento de doña Luisa Arriero Toro 
.para la Dirección de la Escuela gra
duada número 6, de Málaga, con seis 
o más Secciones, procede la revisión 
del mismo* y, en su consecuencia, su 
anulación, y que la señora Arriero pa
se a las órdenes de la Inspección de 
Cádiz y quede obligada a solicitar Es
cuela vacante, con arreglo a lo preve
nido en la situación c) de la Orden 
ministerial de 25 de Abril de 1934 
(G3ceta del 28) y en la instrucción 
tercera de la Orden de la Dirección 
general de 26 del mismo mes (Gaceta también del 28).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de las interesadas y demás efec
tos. Madrid, 30 de Enero de 1935.

p .  D . ,
MARIANO CUBER 

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Málaga y Cádiz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que, a tenor de lo dis
puesto en la Orden ministerial de fe
cha 5 de Octubre último (Gaceta del 
día 6), doña Luisa Arriero Toro soli
citó una de las Escuelas vacantes en 
Sevilla, como consorte de D. José Mo
rales García, Inspector de Primera en
señanza de dicha capital:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primerá enseñanza de Se
villa dejó en suspenso el nombramien
to de la interesada, por abrigar dudas 
acerca del alcance de la aludida Or
den ministerial, y elevó consulta ante 
la Dirección general de Primera enseñanza:

Resultando que doña Luisa Arriero 
Toro recurrió ante la expresada Di
rección general en demanda dé su  
nombramiento para una Escuela de 
Sevilla; y desestimada su reclamación, 
se alza contra dicho acuerdo ante este 
Ministerio:

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa de Sevilla:

Considerando que la Orden minis
terial de 5 de Octubre último (Gaceta 
del 6) circunscribe sus beneficios úni
camente a los consortes a/mbos Maes
tros, no alcanzando, por tamtô  a los 
cónyuges de Inspectores de Primera 
enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto deses
timar el recurso de alzada interpuesto 
por doña Luisa Arriero Toro contra 
la resolución de la Dirección general 
de Primera enseñanza que le denegó 
el derecho a ocupar una Escuela de 
Sevilla como consorte de D. José Mo
rales García, Inspector de Primera en
señanza de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene. ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas pe
ticiones suscritas por Maestros de las 
diversas provincias, y asimismo las 
consultas elevadas a este Ministerio 
por las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, en súplica de que 
se aclare lo dispuesto en el Decreto de 
27 de Diciembre último (Gaceta del 
29) regulando el derecho de consor
tes; a fin de unificar el criterio de las 
antedichas Secciones administrativas 
de Primera enseñanza a este respecto,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
d i c t a r  las siguientes disposiciones aclaratorias:

1.* Podrán obtener destino por el 
tumo de consortes, y en las condicio
nes señaladas en el Decreto de 27 de 
Diciembre último (Gaceta del 29), los 
Maestros que se hallen en las condi
ciones señaladas en los distintos apar
tados del artículo 8.° del referido De
creto, bien entendido que estos apar
tados no  significan preferencia de 
unos sobre otros, s i n o  que* podrán 
concurrir indistintamente los Maestros 
ambos consortes, los Maestros cónyu
ges de Profesores de Normal y de Ins
pectores de Primera enseñanza, los 
Maestros cónyuges de funcionarios de este Ministerio y los Maestros cónyu
ges de funcionarios adscritos a otros 
Departamentos ministeriales, adjudi
cándose las Escuelas únicamente con 
arreglo ai mejor número que el Maes
tro solicitante ostente en el Escalafón 
del Magisterio primario.

2.a La proporcionalidad de Escue
las vacantes que han de corresponder 
al turno de consortes, y que se señala 
en el artículo , 10 del aludido Decreto 
de 27 de Diciembre de 1934 (Gaceta 
del 29), se computará por las Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza a partir de la fecha del mismo, 
esto es, desde el día 27 de Diciembre 
de 1934.

3.*< Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de cada provin

cia y el Director de la Normaly el Ins
pector Jefe de Primera enseñanza y 
el Jefe de la Sección administrativa 
procederán desde luego, y con la ma
yor rapidez, al anuncio y adjudica
ción* respectivamente, de las Escuelas 
nacionales vacantes cuya provisión co
rresponda por concursillo y por los 
distintos turnos señalados en el tan 
repetido Decreto de 27 de Diciembre 
último (Ga c e t a  del 29), de acuerdo 
con io dispuesto en el apartado a) del 
artículo 1.° y en el artículo 11 del 
raisirao.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935,

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.
Vistos los expedientes de los Maes- 

tros y Maestras que se detallan: 
Albacete.—Maestra doña Carmen So-» 

ler Moreno.
Cáceres.—Maestra doña Elisa Arro

yo de San de.
Guadalajara. — Maestro D. Braulio’ 

Gómez Martín.
Maestro D. Antonio Carranza He-» 

rrera.
Huesca.—Maestro D. Felipe Montolioí 

Canales.
Orense.—Maestra doña Luz Fernán

dez Alvarez.
Salamanca.—Maestra doña Concep

ción Rodríguez de la Coba.
Segovia. — Maestra doña Guadalupe 

López del Barrio.
Lérida.—Maestra doña Rufina Via- 

monte y Lacilla.
Teruel.—Maestra doña Victoria Ne- 

bot Martín.
En solicitud de que se les conceda 

el reingreso en el Magisterio Nacional, 
y teniendo en cuenta que en todos 
ellos se cumplen los requisitos que de- 
terminan las disposiciones que regulan 
esta índole de peticiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el reingreso en el Magisterio a los re
feridos Maestros, quienes podrán rein
gresar en la Enseñanza según lo dis
puesto en los Decretos de 20 f  27 de» 
Diciembre de 1934 (Gacetas de 22 y; 
29 del mismo).

Lo digo a W . S’S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas dé Primera enseñanza co
rrespondientes.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito :

Resultando que anunciada el día 18 
de Qctubre por el Consejo loeal de Pri
mera enseñanza de Riaño (León) la Es
cuela número 1 de dicho pueblo para 
ser pro vista median te con cursillo, la 
solicité D. Sergio Acevedo González, 
Maestro de la Escuela número 2 de 
aquella población :

Resultando que este Ministerio, en 
uso de sus facultades, ordenó que que
dase en suspenso hasta nueva orden 
la provisión de Escuelas por concur
sillo, a . partir del día 20 de Octubre, 
com o así lo hizo saber a las Secciones 
Admimst ativas de Primera enseñanza 
por telegrama circular de la Dirección 
general de fecha 19 de aquel mes, rei
terado por otro de fecha 23: 

Resultando que con fecha 23 de Oc
tubre del año próximo pasador es de
cir, cuatro fechas después de haber 
quedado en suspenso los concursillos, 
el Consejo local de Primera enseñanza 
de Riaño propuso al recurrente, en vir
tud de con cursillo, para la Escuela nú
mero 1, que solicitaba:

Resultando que el Consejo provin
cial de Primera enseñanza de León 
910 confirmó esta propuesta, obedecien
do la suspensión ordenada, por ê  te
legrama circular de la D irección gene
ra! de Primera enseñanza de que .que
da; hecho mérito:

Resultando que D; Sergio Acevedo 
González reclamó con fecha lQ de No
viembre de la Dirección general de 
Primera epsefianza la confirmación de 
la propuesta hecha a ,su favor por el 
Consejo-loca! dé Riaño, cuya reclama
ción fué desestimada c o n .fecha 19 de 
Noviembre mediante decreto marginal 
por hallarse en suspenso la provisión 
de -Escuelas en virtud de con cursillo a 
partir del día 20 de Octubre: .
, Resultando que contra esta resolu

ción , se alza D. Sergio Acevedo Gonzá
lez ante este Ministerio en recurso fie* 
alzada, suscrito con fecha í.° de Ene
ro, del; año actual:- .

Considerando que el Sr. Acevedo 
González dejó transcurrir con exceso 
lqs quince, días de plazo que señala el 
Reglamento de Procedimiento admi
nistrativo de este Ministerio, de 30 de 
Diciembre de 1918:
. Considerando que aun si se prescin

de de este defecto formal que impide 
la .admisión de este recurso, y se en
tra en el estudio del mismo, el señor 
Acevedo González no puede invocar 
lesión alguna de derechos, ya que és
tos nacen en el momento en que el Or
ganismo competente (el Consejo pro
vincia! de León, en este caso) confir
ma una propuesta, siendo así que la

elevada por el Consejo local ere «►niñe
ra enseñanza de Riaño es ilegal, y que 
por tal motivo el Provincial de León 
la dejó en suspenso, no existiendo p or 
estas razones hasta el momento pre
sente derecho alguno que el Sr. Ace
vedo González pueda ostentar sobre la 
Escuela número 2 de Riaño, que re
clama:

Considerando que por las mismas 
causas tampoco existe retroactividad 
en las disposiciones com o el recurren
te alega en fundamento de su recurso, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
no ha lugar al recurso de alzada in
terpuesto por D. Sergio Acevedo Gon
zález contra la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 19 
de Noviembre de 1934, que denegó su 
reclamación sobre la Escuela núme
ro 2 de Riaño (León), en virtud de 
concursillo, la cual en todo caso debe 
ser confirmada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de León, i

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Departamento por la por la Aso
ciación de Comerciantes, Detallistas de 
Ultramarinos y similares y la Asocia
ción de Tejidos y similares, de Avilés, 
interesando que en esta población se 
constituyan los Jurados mixtos corres
pondientes, desglosados de los de Ovie
do, que en la actualidad ejercen juris
dicción sobre ía expresada localidad; 
visto asimismo el informe favorable, 
emitido por el Delegado de Trabajo; y 
considerando que todo cuanto lléve a 
facilitar las relaciones de trabajó entre 
los elementos que en el mismo inter
vienen debe de ser recogido y aceptado, 
y que la pretensión de que queda he
cho mérito tiene a su favor el aval del 
señor Delegado de Trabajo correspon
diente j además fie no significar aumen
to de gastos,/ por hallarse formada en 
Avilés organización paritaria,

Este Ministerio ha dispuesto: ,
1.° Que se constituya en Aviles, con 

jurisdicción local, los Jurados mixtos 
de Comercio en general y Comercio de 
la Alimentación, los cuales habrán de 
estar integrados por tres Vocales efec

tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscritos, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción de Jurados mixtos allí existentes.

Si existiesen bases de trabajo elabo
radas por los organismos de Oviedo, 
éstas continuarán en vigor durante el 
tiempo de su vigencia, o hasta que los 
Jurados mixtos que se crean confeccio
nen otras nuevas.

2.° Que tendrán derecho electoral, 
para la designación de las respectivas 
representaciones, las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral S o-' 
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Obreros Peluqueros-Barberos, de 
Avila, en demanda de que en dicha 
capital se constituya un Jurado mixto 
que entienda y regule cuanto a los 
mencionados trabajadores se refiere; 
visto asimismo el informe favorable
mente emitido por el Sr. Delegado de 
Trabajo, y considerando que, dado el 
número de profesionales que a la in
dustria de que se trata de dedican en 
la capital citada, se hace necesaria Ja 
constitución del Organismo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Avila, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquerías), el cual ha
brá de estar integrado por tres Voea- 
íes. efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Jurados mixtos exis
tente en la mencionada capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representación es ten drán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que en el plazo fie veinte 
días, contados a partir del siguiénte 
al fie la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el Censo electoral social, en unión de
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las que estén en la actualidad inscri
tas; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado én el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha- 
ib rán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lá que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Enero 

, de 1935.
' ” '. ‘ i>., ..

^ JOSE AY ATS
¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a éste Departamento por la Sociedad 
de Porteros y Mozos de Hoteles, de 
Málaga, en demanda de que se consti
tuya dentro del Jurado mixto de la 
Industria Hotelera, de dicha capital, 
una Sección que entienda y regule 

“ cuanto a los expresados trabajadores 
sé requiera, y considerando que dado 
el número de los profesionales de que 
sé trata en la expresada provincia jus
tifica debidamente la creación del Or
ganismo especial solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de la Industria Hotele
ra, de Málaga, una Sección de Porte
ros y Mozos, la cual habrá de estar in
tegrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y con la misma juris
dicción atribuida al Organismo de que 
forma parte.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu-

l ren inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en él plazo de 
Jveinté días, contados a partir del si- 

" guíente al de la publicación dé esta 
5'Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id ; y

3.® Que una vez transcurrido el 
•plazo indicado en el número anterior,

determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
^élspeci'ficación de las entidades con de- 
"íecho a tomar parte en ellas.

" La que digo a V. I. para su cónoci- 
^íúientd y efectos. Madrid, 22 de Enero 
.'"de 1935.

p. ó.,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

I l m o. Sr.: Aprobado por el Jurado 
mixto de Trabajo, de la Compañía de 

 ̂ferrocarriles de /Mallorca, el Reglamen

to de las Bases de trabajo del personal 
de la citada Compañía, y a los efectos 
determinados en el artículo 11 del De
creto de 22 de Diciembre de 1932, re
lativo al funcionamiento de los Jura
dos mixtos en las explotaciones ferro
viarias,

Eáte Ministerio ha dispuesto  ̂se pu
bliqué dicho Reglamento en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de J934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Reglamento de las bases de trabajo del 
personal de la Compañía de los ferro

carriles de Mallorca.

Parte general.

Artículo 1.° Todos los empleados, 
agentes y obreros que actualmente 
constituyen el personal de la Compa
ñía, figurarán inscritos, por orden ri
guroso de antigüedad, en el escalafón 
correspondiente.

La clasificación se hará por servicios 
en la forma que a continuación se ex
presa:

Oficinas.—Vía y Obras,—Talleres.— 
Tracción.—Estaciones.—'Trenes.

En el primero figurará el personal 
administrativo que actualmente ejerce 
las funciones como tal, y en los restan
tes el que tenga inscrito el respectivo 
servicio, con dependencia inmediata de 
los Jefes de cada uno de ellos.

Artículo 2.° La antigüedad en la 
Compañía para los individuos ingresa
dos al servicio de la misma antes del
1.° de Septiembre de 1932, se contará 
desde que cumplieron la edad de dieci
séis años si entraron a formar parte 
de ésta antes de cumplir dicha edad, 
aunque dichos servicios hubieran sido 
prestados con carácter de eventual y 
continuo. Para los que ingresaron con 
posterioridad a lá indicada fecha, la 
antigüedad les contará desde qüe cum
plan la edad de veintiún años.

Artículo 3.° Todo agente, cualquiera 
qué sea su categoría, tendrá derecho 
a solicitar y obtener la excedencia, sin 
sueldo, por un plazo no menor de üíi 
año; y transcurrido éste, podrá am
pliarlo con un raes de antelación, por 
plazos iguales, o pedir la vuelta al ser
vicio, en cuyo caso sólo tendrá derecho 
a cubrir la primera vacante que ocurra 
en .su categoría después de solicitado 
suingreso. El tiempo „ de excedencia 
no se tendrá en cuenta para el cómputo 
dé los años de servicio ni para los efec
tos de la jubilación.

Artículo 4.° El escalafón contendrá 
el nombre y apellidos de cada uno de 
los que lo componen, la fecha de ingre
so fijada en la forma que queda indi
cada, el cargo oficial que desempeña
ba sin adiciones de ninguna clase, la 
categoría y el sueldo que cada uno 
tiene asignado en 31 de Diciembre 
de 1932.

El escalafón será un documento pú
blico inalterable y cuya custodia se 
confía a los Jefes de los respectivos 
¡servicios.

Toda alteración que en el mismo se

haga deberá hacerse pública a electos 
de reclamación.

Formado en esta forma el escalafón 
y rectificado a petición de los interesa
dos y con aportación de documentos 
indubitables, definirá la antigüedad de 
todos los inscritos al servicio de la 
Compañía.
Del ingreso al servicio de la Com

pañía

Artículo 5.° A partir del día 1.° de 
Septiembre de 1932, nadie podrá ingre
sar al servicio déla  Compañía, como 
empleado de plantilla, si no reúne los 
siguientes requisitos:

1.° Haber cumplido la edad de vein
tiún años y no pasar de treinta y cinco.

2.° No tener incapacidad ni impedi
mento físico para el desempeño de la 
función que está encomendada* a.los de 
su clase. #

3.° Haber demostrado su suficiencia 
y aptitud mediante los ejercicios y 
pruebas que para cadsr servicio en par
ticular se especifique.

Los distintos servicios tendrán un re
gistro dónde se anotarán, por riguroso 
orden de inscripción, las solicitudes. '

Él solicitante llenará de su puño? y 
letra el impreso que se le facilitará, 
dirigido a la Dirección. .

Se le entregará un recibo del mis
mo cbn el número que figure éii el 
registro de inscripción.

Deberán presentarse los documentos 
siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Una declaración de buena con

ducta suscrita por el personal afecto 
a la Compañía, q, en su defecto, cer
tificado de la misma.

c) Documentos que justifiquen su 
situación militar, si por la edad hay, 
lugar a ello. *■■'■' ‘  ̂•

Clasificación del personal

Artículo 6.® La Compañía concede* 
rá los mismos derechos a todos los 
agentes y obreros para el ingreso,en 
los distintos servicios de la misma, 
reclutándolos por medio de convoca
torias, # 1

Para el ingreso en los servicios, se 
considerará al personal en fijo, tempo
rero y suplementario.

Se considerará personal fijo el qúe 
figure en los escalafones y sea-nece
sario para la explotación de los ser
vicios encomendados a la Compañía.

Será temporero aquel personal que 
se precise para las eventualidades dél 
servicio, y suplementario al que deba 
ocupar interinamente las vacantes.pro
ducidas en las plantillas o plazas dé 
nueva creación.

Articuló 7.° El personal temporero 
podrá, en casos de urgencia extrema
da, ¡ser admitido por loŝ  Jefes de ser
vicio, previa autorización de la Di
rección, sin requisito alguno.

Siempre que la urgencia de los ser
vicios lo permitanj serán preferidos 
en orden de prelación los inscritos 
en los registos de entrada, previas las 
formalidades que se determinan y con 
la autorización del Director.

Con el objeto de que dicho perso
nal no pueda alegar pretensiones de 
estabilidad y quede bien de manifiesto 
su interinidad, suscribirá la papeleta 
de admisión correspondiente*
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: Esta papeleta se extenderá por du
plicado, entregan do un a al interesado 
y  quedando otra archivada.
. Se renovará la misma cada tres me
ses, considerándose despedido el per
sonal a partir de la fecha del venci
miento.

Si una plaza fuese ocupada-durante 
dos años por uno o varios - agen tes 
temporeros, se considerará aumentada 
la plantilla, procediéndosé para cu
brirla según lo dispuesto en el pre
sente Reglamento, siempre que no sean 
obras de nueva construcción, mejora 
o renovación hechas por administra
ción. '■

£1 presonal temporero será recono
cido por el servicio sanitario en to
dos los casos, extendiéndole el corres
pondiente certificado de aptitud, ex
cepto eñ aquellos casos de extrema 
urgencia.

Este personal quedará contratado 
día por día, pudiendo el obrero y la 
Compañía dar por terminado el con
trato en cualquier momento, atenién
dose únicamente a lo prescrito por las 
leyes vigentes.

No tendrá opción a ninguna de las 
vacántes establecidas en los contra
tos del trabajo entre los agentes y 
obreros de la Compañía, ateniéndose 
únicamente a lo preceptuado por las 
leyes. *

Artículo 8.° El personal suplemen
tario se hallará en período de pruebas 
o interinidad demostran do sus aptitu
des para ser nombrado agente de plan
tilla transcurrido un año de efectivi
dad. : ■' ■1 • ;

Si durante esté período demostrase 
ineptitud manifiesta, deberá la Com
pañía, antes de prescindir de sus ser
vicios; solicitar informe a la respecti
va Córaisión delegada para su reso
lución definitiva. . . ,

Pueden aspirar a personal suple
mentario el personal temporero y 
cualquier otro ajeno a la Compañía 
inscrito en los registros de entrada 
que reúna las condiciones siguientes:

a) Saber leer y escribir. ;
, b) Estar comprendido entre los 
veintiuno y los treinta y cinco años.

c) Tener buena conducta.
d) Poseer las condiciones necesa

rias de salud y robustez.
e) Demostrar las aptitudes que en 

cada caso se requiera. -
PaTa el ingreso como personal, su

plementario se tendrá en cuenta el 
número de orden en el registro de 
entrada, siendo preferidos los men
cionados én las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Obras 
públicas. .

>EL servicio sanitario extenderá el 
correspondiente certificado de aptitud 
física. 1 ' • \: >.

Podrán ser auxiliares temporeros, 
con gratificación, pero sin sueldo, de 
dieciséis i a; veintiún años de edad, 
quedando excluidos al llegar a la ci
tada edad máxima. • > ; .

Sé proveerán las plazas de auxilia
res por turno de antigüedad que figu
re en el correspondiente registro , y 
por concurso.

Artículo 9.° El ingreso en los dis
tintos^ servicios de la Compañía se 
convocará, por lo menos, con dos me
ses dé anticipación, dándose a cono
cer el programa y número de plazas 
a proveer.

El Tribunal para dichos exámenes 
lo formarán cuatro Vocales designa
dos por la Compañía, presididos por 
el Director Gerente o por persona en 
quien delegue su representación.

Será de la competencia de dicho 
Tribunal fijar las materias que han 
de constituir el programa.

El Tribunal examinador levantará 
acta de los exámenes, consignando 
la puntuación obtenida por cada as
pirante y el juicio y observaciones 
que estime oportuno añadir de cada 
uno de ellos.

El acta de exámenés, acompañada 
de los ejercicios y documentos pre
sentados, juntamente con la propues
ta * de los que a juicio del Tribunal 
examinador deben ser admitidos para 
cubrir las vacantes, serán elevados al 
Director para que proponga n la Junta 
Administrativa de la Compañía y ésta 
proceda a hacer los nombramientos.

De las vacantes.
Artículo 10. Toda vacante que se 

prodúzca en el escalafón de un ser
vicio para cuya provisión en el ré
gimen del mismo no se. requieran con
diciones especiales, será ocupada, sal
vo lo dispuesto en esté Reglamento, 
por el agente que correlativamente 
figure inscrito en el escalafón de su 
respectivo servicio después del que la 
determinó, a menos que sea amorti
zada por acuerdo de la Compañía* en 
cuyo caso se correrá la escala de suel
dos amortizándose la última del es
calafón correspondiente.

Si al que, por. seguir esta norma 
fuera designado no le conviniera ocu
par el cargo o destino a qué tiene 
derecho, podrá renunciarlo, y en este 
caso el derecho reconocido será para 
los que ocupen los números inmedia
tos inferiores.
* La renuncia en este caso no mejo

rará el sueldo del renunciante y per
derá su número en el escalafón de su 
servicio para ocupar el que le corres
pónda después del que en su lugar 
fuere designado.

Artículo 11. El ingreso en las pla
zas especiales podrá ser solicitado por 
los empleados de todos los servicios, 
siempre que se hallen en condiciones 
útiles para su desempeño. Vendrán 
obligados a solicitarlas por escrito^ y 
luego, mediante la revisión de las mis
mas, se respetará ia  antigüedad.

Las plazas especiales propiamente 
señaladas para el personal de la. Com
pañía son las siguientes: guardaarina- 
cenes, ordenanzas,, porteros,.capataces 
de almacén y de limpiadores de co
ches, porteros de oficinas, serenos y 
capataz de la carbón era.

Artículo 12. Dentro de los quince 
días de ocurrida una vacante que no 
corresponda al ascenso se convocará, 
mediante anuncios fijados en las tabli
llas de los respectivos servicios y me
diante circulares; haciéndose constar 
las condiciones, de trabajo y retribu
ción. ;■ .. • .,■• ■ . v. ..... , .

Las solicitudes se cursarán por est 
crito y po r. curso regular, dentro del 
plazo que se fijará en cada caso, di? 
rígidas al Director por mediación del 
Jefe respectivo. -'

Artículo 13. La Compañía vendrá 
obligada a comunicar anticipadamen
te las variaciones que se produzcan

en las plantillas del personal a las Co
misiones delegadas, para proceder a 
su debida rectificación con toda ecua
nimidad y justicia.
. La Compañía señalará la plantillá 
de cada categoría que precisen los di
ferentes servicios de la explotación del 
ferrocarril.

El empleado que pase de un servi
cio a otro, de distinto escalafón, per
derá la antigüedad que .le correspou;- 
día en el servicio de procedencia :y 
pasará a ocupar el último puesto en 
los que haya de prestar sus servicios.

La Compañía facilitará a sus Agehr 
tes y obreros fijos una credencial, en 
la que constará el sueldo asignado 
por la misma y el cargo y servicio que 
presta. ;.•*

Deberes y derechos del personal [er 
rroviario,

Artículo 14. El personal de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Mallor
ca debe ser un eficaz colaborador de 
la misma, contribuyendo con su inte
ligencia, celo y actividad al mayor éxi
to de la explotación ferroviaria. ' : 

Serán deberes de cumplimiento 
obligatorio:

La mutua consideración.
El respeto a sus Jefes y la rnayór 

cordialidad con sus compañeros.
La diligencia máxima en el desém- 

peño dél cargo o función que le ¿éié 
encomendada.

El mutuo apoyo en la defensa dé los 
prestigios de todo el personal. ‘

Y cuantos impone el trato social en 
una Empresa destinada al servicio pú
blico. , : '

Artículo 15. Serán derechos indis- 
cütibies: .. ' ■ *

Los decididos en las bases de ifal 
bajó, ,

Los dimanantes; del régimen regula
dor establecido para el personal.

Los reconocidos por acuerdo de la 
Dirección o de la Junta administra
tiva,.'.''' ’ • ■  '
" Y; cuantos escritos en las leyes g&: 
ranticen la ciudadanía y los derechos 
qüe ; éinanen de las leyes sociales.

Estos derechos y aquellos deberes 
imponen obligaciones , cuyo olvido o 
desconociihiento constituyen Taitas le
ves, menos graves o graves, qué debe
rán ser sancionadas.

Faltas y sanciones. ^
- X .  /,* • •• , .. . .  * .  -  .

Artículo 16. Se considerarán faltad 
las transgresiones que por áccióíi x\ 
omisión cometan los agentes de -ltf> 
Goinpañía de los 'Reglamentos y dis* 
posiciones de la misma (instrucciónesf‘ 
órdenes, circulares, etc.), reguladores 
dé los Servicios a que fespeet i v am e n 
sé encuentren adscritos. Y los áctüi 
qiie • dmpiiquen desobediencia en los 
asuntos puestos a su cargo, carencia 
de moralidad y de honradez. :

Las faltas se clasificarán en graves; 
menos'graves y leves, atendiendo; a 
su naturaleza y a las consecuencias 
que pudieran derivarse de los aptos U 
omisiónes que las constituyen. r.

Se reputan faltas graves: « q
1.* Él abandono del servicio y lá 

desobediencia grave, entendiéndose 
pór tales las que pue dan afectar a lá 
necesaria regularidad del misino •ser
vicio. La negativa o resistencia.votenr.
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taria a prestar el que, dentro de las 
respectivas obligaciones, se encomien
den. La indebida retención de fondos 
u objetos. Insultos de obra en actos de 
Servició. Esta falta, al cometerse como 
consecuencia del mismo y en lugar 
qtie no afécte a la Compañía, será con
siderada como menos grave.
' :2.a Embriaguez habitual o revelada 
en actos de servicio, inmoralidad no
toria y carencia de honradez reque
rida; para el buen servicio.

Se rep utan faltas meiios graves:
' '  l ía Desobediencia simple, enten
diéndose por tal la que no pueda afec
tar a la prestación de servicios; in
sultos de palabra.
' 2.a Falta de celo y negligencia en 
el .desempeño de su cometido.
' Además serán consideradas como 
faltas graves ó menos graves, las que 
en capa caso definan como tales los 
Reglamentos, instrucciones y circula
res de la Compañía, en virtud de ór
denes dictadas por la Superioridad, 
transmitidas por lós distintos servi
cios encomendados a los agentes, se
gún sus respectivas funciones.
, Se reputan faltas leves:
: . Las demás transgresiones que por 
su menor importancia no se hallen 
comprendidas en las dos clases anie- 

. riores. ■
Artículo 17. Las correcciones que 

puedan imponerse por las faltas ante
riores consistirán: 

al En reprensiones yerbales y car
tas de censura.
- b) En multas.

c) En suspensiones de empleó y 
sheídó. ’
t d) Postergación de categoría.

é). En. apercibimientos para penas 
superiores acompañados de sanción, 

f) En la destitución.
Las faltas leves serán corregidas con 

reprensiones verbales, cartas de cen
sura y multas hasta un día de haber. 
Las faltas: menos graves serán castiga
das con5 multas de uno hasta tres días 
de haber y con suspensión de empleo 
y sueldd, no superiores a un mes. *
« Las faltas graves serán castigadas 
cpu apercibimientos para penas supe
riores; acompañados de sanción, des
cansos de categoría y sueldo y con la 
destitución. •

Dentro de las mismas categorías de 
faltas y hasta en categorías distintas, 
és discrecional la aplicación de las pe
nas que a cada clase están señaladas; 
por eiLy al apreciarse circunstancias 
atenuanies y. no haber reincidido el 
agente, podrá rebajarse en un grado 
M falta cometida, atendiendo a la ná- 
turalezá deí hecho que se trata de co- 
rrégir, a las circunstancias en que se 
hubiere realizado y a los antecedentes 
de conducta de su autor.
^Artículo 18. Los agentes que deja- 

transcurrir ocho días consecuti
vos,' sin presentarse al lugar de sus 
ocupaciones habituales y sin previo 
ay|so ni causa justificada, serán con
siderados como dimitidos y no se les 
ábónárá más -sueldo que el que le có- 
rrespdndiera hasta el último día en 
que prestaron servicio.
* Artículo 19. N o ; tendrán carácter 
de 'corrección las retenciones de suel
dos que en concepto de resarcimiento 
tofál ó parcial de perjuicio se acuer
den ; cótítra los agentes, colectiva e in

dividualmente, deí hecho generador 
del mismo. Si éste fuere constitutivo 
de falta se le impondrá el castigo co
rrespondiente.

Artículo 20. Las reprensiones y 
censuras que se apliquen al castigo de 
las faltas leves¿ así como las multas 
que» no excedan de un día de haber, 
podrán ser impuestas directamente 
por los Jefes de servició al personal 
a sus órdenes.

Los Jefes de servicio también po
drán suspender provisionalmente de 
empleo y sueldo, cuando circunstan
cias perentorias lo réquieran, dando 
inmediatamente cuenta por vía jerár
quica al Director de la Compañía, pa
ra la resolución definitiva, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 1

Artículo 21. Las faltas leves cuya 
sanción está encomendada al Jefe del 
servicio, se notificarán por escrito al 
interesado, haciendo constar la cuan
tía y causas que la motivó, podiendo 
él agente, , en el plazo de cinco días, 
recurrir también por escrito ante di
cho Jefe, alegando en su disculpa las 
causas que estime justas.

En caso que la resolución del Jefe 
no sea aceptada por el agente, se ele
vará el expediente al Director para 
que resuelva, previo informe de la 
Comisión delegada.

En todo expediente que se instruya 
pqdrá intervenir un representante del 
interesado.

Ningún agente podrá ser castigado 
por faltas menos graves sin previa 
formación de expediente, que instrui
rá el Jefe de servicio o Delegado suyo. 
Una vez instruido dicho expediente, 
deberá convocarse a la Comisión de
legada, para que informe sobre el cas
tigo propuesto.

En las faltas graves será nombrado 
un Juez instructor, que designará la 
Dirección de la Compañía. Una vez 
instruido el expediente y propuesto el 
castigo,informará la Comisión dele
gada, llevándose todo lo actuado al 
Director para qué resuelva lo que es
time justo. >

En todo expediente que se instruya 
por faltas menos graves o graves cons
tará la investigación e información 
que, al objeto de comprobar el hecho, 
habrá de practicarse si el interesado 
niega lo que se le imputa; las decla
raciones constarán escritas y firmadas 
por el que las haya prestado.
. Al expediente se unirá la hoja ma
trícula del agente, en la que figurará 
la fecha de su ingreso en la Compa
ñía; y. mutaciones sucesivas en los dis
tintos serviciosaprestados, así como 
las recompensas y castigos que hubie
ra merecido con expresión de sus cau
sas.;

De la resultancia del expediente se 
formulará pliego de cargos, qüe se co
municarán por diez días al interé&a- 
dó para que alegue cuanto estime con
veliente y con su escrito, si lo pre
sentase dentro de este término, y con 
la propuesta del Jefe de servició o del 
Juez instructor, si lo hubiese, se re
mitirá el expediente a la respectiva 
Comisión delegada para que propon
ga la resolución que proceda. \

Para la resolución de los expedien
tes se fijará él plazo de un mes des
pués de la fecha de substanciado.

Articuló 22. Al iniciarse el proce

dimiento, podrá decretarse, si se es« 
tima conveniente, la suspensión pro
visional de empleo y sueldo del agen* 
te objeto del mismo, la cual» no surtirá 
efecto alguno en el caso en que la re
solución definitiva le sea favorable.

La imposición del castigo se notifi
cará por escrito al agente, al que so 
invitará a firmar el * enterado” , y si 
no quisiera firmar la notificación> su 
Jefe inmediato hará constar en la mis
ma ésta negativa, con expresión de la 
fecha.: ■■ • ' ■ •'

Las faltas menos* graves se cposide* 
rarán prescritas a los dos años,-si du
rante este tiempo el agente no se ha 
hecho merecedor de huevas sancio
nes de carácter menos grave o grave, 
haciéndose constar la prescripción de 
aquellas faltas en la respectiva hoju 
de servicios. -

La recaudación anual del importe 
de las sanciones se destinará a engro
sar el fondo del Montepío de los éíü- 
pleados de esta Compañía. ‘
> Artículo 23. Guando el agente deje 
de pertenecer a la Compañía por di* 
misión voluntaria está obligado a es
perar se le acepte esta dimisión para 
no perder los derechos que pudieran 
corresponderle.

Si un agente no se prestase a tomara 
posesión de su destinó en el plazo que 
se le señale se le considerará cóinoi 
dimisionario. * * 1

 Licencias. 

Artículo 24. El personal con má^ 
de un año al servicio de la Cpmpañía 
disfrutará de quince días de perxhisó 
anuales. , ■ V.

Dichos' permisos serán concedidos 
por los- Jefes respectivos en: todos- los 
casos que las circunstancias lo per
mitan. ■ .

Cuando voluntariamente no se haga 
uso de este derecho dentro del trans
curso del año natural, se considerará 
que el agente rehúsa el mismo, no pu
diéndose acumularse en años sucesi
vos. :

Artículo 25. Si por causa de fuer
za mayor o enfermedad no pudieran 
los interesados agotar dentro del afioi 
los días de permiso concedidos, sé su
marán a los que le corresponden \ai 
año siguiente. ^

En los casos no previstos en los Re
glamentos particulares de cada ser«* 
vicioy tendrá derecho de prelación én¡ 
la elección de fecha o turno el per
sonal que no haya disfrutado de parte 
o la totalidad de dicho permiso poé 
fuerza mayor o enfermedad.

Los turnos para establecer el orden, 
de preláción de los permisos entre el 
personal se hará de común acuerdo 
entre éstos y el Jefe respectivot siena* 
pre y cuando no cause alteración Ani 
el servicio. ... • : 'V

Artículo 26. Se concederán; ade
más los permisos que señala la 
para casos de muerte, entierro, enfer
medad de familiares y alumbramiento! 
de la esposa del agente. (Artículo <86! 
de la Ley del Ministerio de Trabajo* 
de 21 de Noviembre de 1931.)

Para el personal que lleve más deí 
un año al servicio de la Compañía se 
concederán cuatro días de permiso en 
caso de enfermedad gravé, certificada 
por el facultativo, de padres, hijos* 
cónyuges y demás familiares que vi
van bajo el mismo techo del agente*
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siendo éste cabeza de familia. En caso 
de no ser cabeza de familia, ¡jólo se 
concederán dos días.

También se concederán cuatro días 
en caso de alumbramiento de la es
posa.

Para el casamiento del personal se 
concederán los días que se scdMtéñ, 

- dentro de los quince reglaraentáriós; o 
r cinco más en la fecha que se conven

ga entre el agente y el Jefe de servi
cio, prescindiendo en este caso de los 
turnos establecidos. Las solicitudes se 
cursarán con treinta días de atnticipá- 
cion, ••

En caso de enfermedad grave o 
¡muerte de abuelos, padres, hijos, her- 

,t ttnanos y los respectivos parentescos 
políticos, nietos o cónyuges que; no 
vivan bajo el mismo, techo, se conce- 

c derán dos dias de permiso. ;
. Artículo 27 é Para los casos de de
beres inexcusables de carácter públi- 
¡eo se concederá la licencia que mar
ca, él artículo, 30, párrafo segundo de 
ia Ley de 21 de Noviembre de 1§31, 
del Ministerio^ de Trabajo.

Además, para todos aquellos casos 
. (¡te urgencia o de imprescindible ne- 
T cesidad que el agente requiera basta 
cuatro dias de permiso, podrán los Je
fes, concederlos a cuenta de losquin- 

,jQe'’qué le correspondan del año en cur
i ó l o  de} siguiente. '■
" ’IEn aquellos casos en qüe se requie- 
||aii más dé cuatro días de permiso 
extra or din a rio, lo podrá conceder el 
Jefe, respectivo previa autorización del 
Dfréctór. ; ,

De las enfermedades.
Artículo - 28. Én los casos én que 

un agente, por hallarse enfermo, cau
se baja, enviará, firmado por un Mé
dico de lá Compañía, al Jefe respec
tivo, el certificado dé la misma, con 

ir>deeiftfiáeióii'-expresa de si debe ha
llarse récldíd6 ó sí fuera preciso, para 
su curación o restablecimiento, lo con
trarío,’ indicando7 en este caso las ho
ras prescritas por el facidtativo para 
Ausentarse de su domicilio.
' Al incorporarse aí sevíció presen

tará él alta correSpondiénteí *-'
* Artículo 29. Durante un plazo de' 

í5dos méses> el agente percibirá el ŝuel
do integro que tenga asigna do, y la 

Imitad del‘ mismo en los tre s iheses "¡Si
guientes. i •’> -
* Rasádos estos plazos, los facultati

vos: de la Compañía .'remitirán -al Jefe 
de servicio un informe de la dolencia, 
que, de haberse convertido en cróni
ca; deberá ser aceptado por el inte-

r rosado. En caso contrario, el agente 
..nombrará un facultativo de los de la 
Compañía, que emitirá informe con
tradictorio, y en caso de discrepan
cia resolverá en definitiva e l Colegio 
Médico* siendo válido su dictamen.

Artículo 30. El servicio médico, de 
, conformidad con tas bases, será com- 
dpíetamente gratuito para el agente y 
las familias que vivan bajo el mismo 
techo, en cualquier momento en que 
fueran requeridos sus servicios y 
siempre que el agente esté domicilia
do en el casco de’ la ciudad y subur
bios.

Artículo 31. Si un agente, por inca
pacidad física, no pudiera desempeñar 
el cargo que ocupa, pero fuera útil en 
ojtrb, pasará a ocupar éste, figurando 
ég ^ ^ tth áo puesto del escalafón co

rrespondiente si descendiera de cate
goría dentro del mismo servicio, pu- 
diendo ocupar también la vacante que 
hubiese en otros servicios compatible 
con su aptitud física, pasando a ocu
par el último puesto del escalafón.

En caso de no haber vacante, lá\ 
Compañía procurará armonizar la or
ganización de los servicios con la ap
titud del agente. De no ser posible, 
ocupará la primera vacante que 
ocurra.

En caso de desaparecer las causas 
que provocaron la incapacidad del 
agente, podrá en lá primera vacante 
ocupar su primitivo cargo, figurando 
en el escalafón con el número que le 
corresponda, según la antigüedad, 
computada por el tiempo que prestó 
servicio en dicha categoría.

Casos de fallecimiento.
Artículo 32. En caso de falleci

miento del agente en servicio activo 
fijo, lá Compañía abonará a los cau- 
sahabientes el sueldo o jornal corres
pondiente al mes en curso más otra 
mensualidad, además de lo que le co 
rresponde, según lo que estipulen los 
preceptos legales.

De las Delegaciones obreras,,
Artículo 33. Al objeto de resolver 

las cuestiones que puedan suscitarse, 
de índole social o de régimen inte
rior, o todas aquellas qué afecten con
juntamente al personal, cada servicio 
tendrá una representación de tres de
legados; elegidos por régimen de ma
yorías, los que, juntamente con los 
representantes que designe la Com
pañía, constituirán las Comisiones de
legadas.

Estas Comisiones tendrán la atribu
ción de informar en todas las cuestio
nes de su competencia que puedan sur
gir én la aplicación de este Reglamen
to, én sus normas reguladoras dé tra
bajo.

Dichas normas tendrán como dispo
siciones complementarias de obligado 
cumplimiento las emanadas de la Auto
ridad en el ejercicio de sus facultades, 
y las de carácter general comprendi
das en las leyes y reglamentos vigen
tes que ordenan y fijan la explotación 
ferroviaria y él Decreto del Ministerio 
de Trabajo y Previsión de fecha 22 
de Diciembre de 1932, regulando él 
funcionamiento dé los Jurados mix
tos de Ferrocarriles.

Artículo 34. Las cuestiones que 
puedan Suscitarse se expondrán por 
escrito, siguiendo los trámites regla
mentarios, a los superiores jefárqüi- 
cós, los que, a su vez, les transmitirán 
las resoluciones adoptadas, en la mis
ma forma.

Se facilitará a la Delegación obre
ra el tiempo que precise para la expo
sición y resolución de los asuntos con 
sus Jefes, siempre que no afecte a la 
buena marcha del servicio.

Por lo menos una vez cada mes se 
reunirá la Delegación: obrera con el 
Jefe de Servicio, fijando con antela
ción y de común acuerdo el día há
bil para ello.

: De las autorizaciones*

Artículo 35. Los agentes y sus fa
miliares tendrán opción a las autoriza

ciones para viajar, en la forma acor
dada y concedida.

El personal de la Compañía disfru
tará de la autorización en segunda 
clase, salvo los Jefes de Servicio y al
tos empleados, que las disfrutarán en 
primera.

Los agentes que se trasladen a tra
bajar fuera de su residencia, procu
rarán ocupar el material antiguo.

Seguirán disfrutando el transporte 
gratuito de los artículos de uso y con
sumo, en la misma forma que en la 
actualidad. v

Artículo 36. Cuando por conve
niencia del servicio se dispusiera tem
poralmente el traslado de un agente, 
teniendo por ello que desplazar su re
sidencia habitual, se le facilitará ún 
pasé de libre circulación entre esta
ciones a su esposa o familia que pre
cise para su asistencia.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° Serán autorizadas las 
permutas de destino y traslado entre 
todos los agentes y obreros de la Com
pañía, siempre por causas de recono
cida justificación y que no perjudique 
a otro más antiguo con derecho a ocu
par la plaza que se desea permutar, 
cualquiera que sea su objeto. En este 
caso se anunciará el cambio concer
tado, entre ambos al personal, dándose 
un plazo de quince días para que pue
dan reclamar los interesados.

Artículo 2.a Todo agente que desee 
ocupar una vacante de un cargo infe
rior de categoría o retribución y de 
la misma sección, tendrá derecho pre- 
f  érente, perdiendo los que le corres
ponden al cargo que haya rehusado.

Artículo 3.° Todo agente que ocupe 
un cargo de superior categoría al que 
ostente por espacio de más de siete 
días durante el mes, percibirá, en caso 
de mayor retribución, los beneficios 
en cuanto a jornales y traslaciones.

Artículo 4.° Las vacantes que ocu
rran deberán ser cubiertas a los cua
renta días de producirse, por ascenso 
de los agentes pertenecientes a la mis  ̂
ma categoría. Si fueran de categoría 
distinta, se proveerán provisionalmen
te en dicho plazo, si no hubiera agen
tes que hayan sufrido las pruebas eo- 
rréspondientes, debiendo en todo caso 
efectuar dichas pruebas dentro de seis 
meses de producida la vacante.

Artículo 5.° Los servicios se avisa
rán con cuarenta y ocho horas de an
ticipación. En casos de precisión, al 
personal que esté en las proximidades 
de ía estación se le comunicarán los 
cambios de servicios a domicilió. 
Aquel que viva lejos de la misma», ven
drá obligado a recibir las órdenes di
rectamente de sus superiores o bien 
las recibirá el interesado telefónica
mente, de disponer de éste medio de 
comunicación, haciéndose una relación 
del personal a que esto afecte*

El Jefe de Servicio podrá excepcio
nalmente precisar, en los casos en que 
el agente debe dejar indicado en dón
de podrá encontrársele, no debiendo 
en este caso alejarse más que lo que 
la prudencia y el buen criterio de
termine.

Artículo 6.° Al aprobarse este Re
glamento tendrá fecha de vigencia des
de su aprobación.
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Servicio de oficinas

Artículo 1.° Las oficinas estarán 
divididas en Negociados administra
tivos y técnicos.

Comprenderán los administrativos: 
la exportación, el Tráfico, la inter
vención, estadística, Movimiento, Caja 
y almacenes e inspección.
.. Serán técnicos: Vías y obras y ta
lleres y Tracción y contabilidad, 
x j Artículo 2.° Las funciones propias 
de cada Negociado serán dirigidas pór 
Jos Jetes o el que haga sus veces y 
efectuadas por los Oficiales primeros 
y segundos y auxiliados por el demás 
personal administrativo de la. Compa
ñía. •

; r  Artículo 3.° Estará constituido el 
-personal de oficinas de la Compañía:

a) Por el de oficinas y administra
ción.

b) Por el que ejerza funciones que 
precisen conocimientos técnicos y ad
ministrativos en los servicios de Vía 
y obras, Talleres y tracción, Almace
nes, Contabilidad y Movimiento en 31 
de Diciembre de 1932.

Artículo 4.° El personal adminis
trativo de oficinas estará inscrito en 
un escalafón único para todos los ser
vicios; en otro escalafón figurará el 
personal que ejerza funciones que pre
cisan conocimientos técnicos o espe
ciales, que abarcarán las siguientés 
categorías y clases:

Auxiliares, Oficiales terceros, Oficia
les segundos y Oficiales primeros. 
r  Además, fuera de dicho escalafón, 
Se establecerán las categorías de Ofi
cial asentador de Vías y obras, Oficia
les mayores de Secretaría y de Ta
lleres y tracción, Subjefes y Jefes de 
Servicio, Cajero, Secretario, Subdirec*' 
tor y Director.
; Artículo 5.° Los servicios de Vías 
y obras y Talleres y tracción funcio
narán dirigidos por un Ingeniero cada 
uno de ellos y por un Perito conta
ble el de Contabilidad.

ingreso .

Artículo 6.° En lo sucesivo, el in
greso del personal administrativo y 
técnico será con la categoría de Au
xiliares y mediante examen, en la lo > 
ma que se determina en el artículo 9.° 
del Reglamento de carácter general.

Artículo 7.° Tendrán dérecho de 
preferencia para solicitar el ingreso 
los huérfanos de Agentés, hijos de ios 

‘ mismos y los Agentes y obreros de 
otros servicios. Unos y otros serán lla
mados en primera convocatoria. 
r Á falta dé solicitantes con derecho 
Se preferencia o que ninguno de los 

¿presentádos sea ' declarado apto, se 
I animciará una segunda convocatoria, 
$a la que podrán acudir libremente 
cuantos lo deseen.

Artículo 8.° Las vacantes que se 
produzcan en el personal subalterno 
ÍQrdenanzas) serán cubiertas, según . 
previene el artículo 11 del Reglamen
to de carácter general.

,  Nombramientos y ascensos .

Artículo 9.° Los ascensos a las> ca
tegorías de Oficiales terceros, segun
dos y primeros serán por rigu roso tur
no de antigüedad, á partir desde (Ríe

personal figure cómo efectivo en las 
nóminas de oficinas. .

Las plazas de Subjefes de servicio 
se proveerán de entre el personal que 
integre la categoría de Oficiales pri
meros, siendo preferidos, en igualdad 
de condiciones de aptitud y capaci
dad, los más antiguos dentro de esta 
categoría; en caso de no reunir nin
guno de éstos las condiciones preci
sas de aptitud y capacidad, se elegi
rán de entre los Oficiales segundos, y 
en caso de no reunir ninguno la ap
titud requerida, de entre los terceros 
que reúnan dichas condiciones.

Lo.s nombramiento para los cargos 
de Asentador de Vías y obras y Ofi
ciales mayores de Talleres y Tracción 
y Jefes de servicio, serán de libre de
signación de la Compañía, de entre el 
personal de la misma que lleve por lo 
menos diez años de servicio, salvó los 
cargos de Director, Subdirector, In
genieros jefes y Subjefes de Vías y 
obras y Talleres y tracción, Secreta
rio y Oficial mayor de Secretaría, 
siempre que reúnan las condiciones 
de aptitud y capacidad requeridas 
para el cargo que han de ocupar.

El personal de Oficinas que habien
do alcanzado los cuatro quinquenios 
que como premio a la antigüedad tie
ne establecidos la Compañía, llevase 
cinco años en la misma categoría, per
cibirá un aumento en sus haberes 
equivalente al 50 por 100 de la dife
rencia de sueldo entre el asignado a 
su categoría y e l ' de la inmediata su
perior y el 50 por 100 restante al tras
currir otros cinco anos en las mis
mas condiciones. Seguirá dicho per
sonal percibiendo sucesivos aumentos 
en la misma cuantía y én iguales con
diciones hasta llegar a alcanzar el 
sueldo asignado a la. categoría de Ofi
ciales primeros.

Los Oficiales primeros que habien
do alcanzado los cuatro quinquenios 
reglamentarios l l e v a s e n  ¿ iez años en 
dicha categoría percibirán un aumen
to en sus haberes equivalente al 75 
por 100 de la diferencia entre el suel
do asignado a dicha categoría y el de 
su inmediata superior.

El personal que efectúa trabajo de 
especialidad técnica en los servicios 
de Vías y obras y  Talleres y tracción 
y Teneduría, formará un escalafón 
aparte del de personal administrati
vo, pero acoplándose conjuntamente 
para los efectos de los ascensos. Es 
decir, cuahdo tenga que cubrirse una 
vacante de Oficial tercero, segundo o 
primero se juntará el escalafón admi
nistrativo al técnico, ascendiendo a la 
categoría inmediata superior el prime
ro , de su categoría del escalafón del 
personal administrativo y el que le 
siga en antigüedad del de personal 
técnico. Si, por el contrario, fuera el 
técnico más antiguó, también ascen
derá con él el que le siga del perso
nal administrativo.

Obligaciones. ,

Artículo 10. Tendrán, además de 
las propias de cada Negociado, la de 
sujetarse al calendario y horario esta
blecidos. Cuando las necesidades del 
servicio lo requieran, a propuesta de 
los Jefes respectivos y por, orden de 
la Dilección, se podrán señalár hóras \

extraordinarias, además de las seis que 
se fijan cómo normales, pagándose 
conforme a la ley.

Artículo 11. Los Jefes de Negocia
do y los Oficiales primeros, de común 
acuerdo, distribuirán con la mayor 
equidad entre el personal el trabajo 
que íes esté encomendado y procura
rán con su ejemplo estimular las ac
tividades de quienes estén a sus or
denes. .

Cada empleado se ocupará de aque
llas funciones que le estén encomen
dadas y del cumplimiento de las ór
denes que reciba de sus superiores, 
teniendo especial cuidado de no en
torpecer con su labor la de los demás.

Sin embargo, deberán prestarse mu
tua ayuda en caso de necesidad.

Articulo 12. Para los puntos no 
previstos en este Reglamento serán 
de aplicación los artículos correspon
dientes de las bases de trabajo comu
nes a todos los servicios dé la Com
pañía.

Artículos adicionales .  •

Artículo 1.° El ingreso en él esca
la administrativa del personal tío de
finido procedente de otros servicios y 
qué a cónsecuéncia de la publicación 
y vigencia de este Reglamento ha,de 
ineluirse en este escalafón, se ajusta
rá a las normás siguientes: ;

El Agente que tenga asignado Un 
haber igual o inferior al que corres
ponda a * la categoría de Auxiliar pa
sará a esta categoría.

Los que perciban sueldo o haber 
superior al señalado para los Auxilia
res pasarán a la categoría de Oficia
les terceros.

Los que tengan sueldo o haber su
perior al de éstos serán respetados en 
su sueldo y mantenidos en esta cate
goría hasta que por orden fijado en 
él escalfón les corresponda el ascen
so inmediato. *

Artículo 2.° El personal que en es
tas condiciones ingrese en el. escala
fón de oficinas se le respetará eL suel
do y categoría que le corresponda, en 
virtud de lo preceptuado en estas  ̂nor
mas, pero el número que se le asig
nará en el escalafón será el que siga 
después del último de la categoría que 
se le haya asignado, y dentro de és
tos, la antigüedad en la prestación de 
trabajos administrativos determinará 
el número correspondiente de menor 
a mayor. ,

5  : s  Plantilla .  . • :  *

La plantilla administrativa y técni
ca la determinará la Compañía, cdn 
arreglo al siguiente porcentaje:

Oficiales primeros, el 20: por 100.
Oficiales segundos, el 25 por 100*
Oficiales tércérpSi 'el 351 por 1Ó0. ;
Auxiliares, el 20 por 100. 7
El personal a jornal de la/cjarl^d- 

nera dependerá del servició dé Alma
cenes. • ' ‘ ' '• . : * V* ■

SERVICIO DE VIA Y  OBRAS ‘

: Escalafón. ‘

Artículo 1.° El escalafón del perso
nal de >Tía y obras será el siguiente:

Personal temporero, Peones de bri
gada, Peones áventájados, Guardaba
rreras, ; Guardavías, Capataces de bri
gada, Cápátacés inspectores, Peones
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albañiles, Oficiales albañiles, Auxilia
res de oficina, Oficiales o Delineantes 
terceros, Oficiales o Delineantes se
gundos, Asentador de vía, Ingeniero 
jefe.

Permutas.

Artículo 2.° Cuando los Agentes 
convengan permutar, deberán solici
tarlo del señor Director, a quien di
rigirán sus solicitudes por conducto 
del Jefe de Servicio.

Antes de concederse la permuta se 
deberán anunciar éstas a efectos de 
reclamación.

Cuando se conceda permuta entre 
Agentes de la misma categoría, segui
rán cada uno con el número de an
tigüedad que le corresponda.

Las divergencias que puedan surgir 
de estas permutas serán resueltas por 
el Director gerente, previo informe 
de la Comisión d^legada^

Ascensos.

Articulo 3.° El ascenso de Peón a 
Peón aventajado y a Capataz se hará 
previa demostración de aptitud.

Distribución de las brigadas.

Artículo 4.° Red antigua:
Brigada tranvía. — Puerto, túnel y 

Palma.
Idem estación.—Palma.

}dem primera. — Palma a Marratxí, 
dem segunda.— Marratxí a Santa 

María.
Idem tercera.—Santa María a Bini- 

sálem.
Idem cuarta.—Binisalem a Inca.
Idem volante.—Empalme a La Pue

bla, San Juan y Santa María.
Idem quinta.—Inca a Sinéu. x
Idem sexta.—Sineu a Petra.
Idem séptima. Petra a ManacSr 

(con estación Manaoor).
Idem octava.—Ramal La Puebla.
Idem volante.—Santa María a Fela- 

nitx y Palma.
Idem novena. — Santa María a Al

gaida.
Idem décima.—Algaida a Porreras.
Idem undécima.—Forres a Felanitx,

Línea Sanianyí:
Brigada primera.— Palma a Arenal 

(salida agujas).
Idem segunda.—Arenal a Lluchma- 

yor (sqjida agujas).
Idem tercera.—Lluchmayor a Cam

pos (kilómetro 46).
Idem cuarta. — Campos (kilómetro 

46) a Santañy.
Línea Ártá:

Brigada primera.— Manacor a San 
Miguel (kilómetro 15).

Idem segunda. — San Miguel (kiló
metro 15) a Artá.

Artículo 5.° Notas. — El recorrido 
de estas brigadas sin aumento de per
sonal podrá variarse de situación, 
atendiendo al buen servicio.

El número de Peones temporeros 
variará según las exigencias del ser
vició y las épocas del año.

Permisos.

Articulo 6.° Los permisos de quin

ce días anuales se concederán tenien
do en cuenta las necesidades del ser
vicio y el deseo de los interesados, 
no pudiendo haber más que un Peón 
con permiso, debiendo esperar que 
regrese el que lo tenga para empezar 
a disfrutarlo otro.

Ingresos.

Artículo 7.* El ingreso en el esca
lafón del personal se hará, cuando 
ocurra vacante, por instancia dirigida 
al Jefe de servicio, quien, debidamen
te informado, deberá elevarla a la Di
rección,

Artículo 8.° En el caso en que se 
necesite sufrir examen de aptitud, el 
Tribunal examinador levantará acta 
del resultado de los ejercicios, consig
nando la puntuación por cada uno de 
los aspirantes y el juicio y observa
ciones que ' estime oportunas añadir 
en cada uno de ellos.

Dicha acta se elevará a la Dirección, 
Dichos exámenes se harán en la for
ma que se indicará en el Reglamento 
de carácter general,

Artículo 9,° Los Agentes de cada 
sección deben saber mutuamente sus 
nombres y domicilios, a fin de poder
se avisar inmediatamente en caso de 
necesidad y urgencia.

Reglamento para el servicio de las bri
gadas.

Artículo 1.° Para ser capataz se ne
cesita: 1.a Saber leer, escribir y cuen
tas; 2.° Haber ejercido con celo, probi
dad y satisfacción de sus Jefes el mis
mo cargo, el de guardavías u otro 
equivalente, habiendo sido antes peón 
aventajado,

a) Los capataces serán responsables 
del trabajo de los agentes que estén a 
sus órdenes.

b) Cumplirán y harán cumplir los 
Reglamentos e instrucciones de vigi
lancia y policía, recibirán las órdenes 
que se les comuniquen y cuidarán de 
que se cumplan porv su brigada.

c) Ejecutarán y harán ejecutar, por 
los individuos de su brigada, las se
ñales previstas en el Reglamento espe
cial de las mismas.

Artículo 11. Los agentes, en su sec
ción, deben saber mutuamente sus nom
bres y domicilios de su residencia, a 
fin de poderse avisar inmediatamente 
en caso de necesidad y urgencia.

Los peones de las brigadas deben 
obediencia al capataz y, en su ausencia, 
al peón designado para sustituirle.

Artículo 12. Guando el capataz se 
instale por primera vez en su sección, 
el asentador de Vía y Obras, por dele
gación del Jefe de Vía y Obras, dará 
a conocer a la brigada corréspóndiente 
como su Jefe inmediato.

Artículo 13. En caso de enfermedad 
de un capataz, será sustituido por el 
peón aventajado de su brigada y, en 
su defecto, por el que designe el Jefe 
de Vía y Obras entre los demás peo
nes de la brigada.

Artículo 14. Él capataz, los guarda
vías y obreros de cada brigada eje
cutarán, dentro dé su sección respecti
va y con arreglo a las instrucciones 
de sús superiores, los trabajos relati
vos a la vigilancia y conservación de 
la misma. En casos extraordinarios de 
accidentes, corrimientos dé tierras, cor

taduras del camino, etc., podrá dispo
nerse de ellos para que trabajen fuera 
de su sección.

Artículo 15. Las brigadas trabaja
rán las ocho horas reglamentarias. Él 
Ingeniero Jefe de Vía y Obras fijará, 
segúq las estaciones, las horas de des
canso. Cuando ocurran accidentes o 
trabajos urgentes, trabajarán también 
de noche.

Artículo 16. Todo el personal de las 
brigadas tienen por misión velar, ante 
todo, por la seguridad de la circulación 
de los trenes, impidiendo, haciendo ce
sar o señalando con cuidado, todo lo 
que pudiera presentar el menor obs
táculo.

Artículo 17. Los agentes encargados 
de la conservación y vigilancia debe
rán llevar la insignia que para cada 
Uno de ellos se determine.

Artículo 18. En casos extraordina
rios y de urgente necesidad, los obre
ros de las brigadas y los capataces po
drán pedir autorización al capataz ins-¿ 
pector para ausentarse de los trabajos 
por un tiempo que no pase de un día.

Artículo 19. En el caso de que eí 
personal de las brigadas salga del re
corrido de su sección, deberá abonár
sele el 25 por 100 de las horas extraor
dinarias, el 50 por 100 en las horas 
extraordinarias del día y por la noche 
con una gratificación, abonándoseles 
además dos pesetas cuando pernocten 
fuera de su sección; todo ello de con
formidad con la legislación vigente.

Reglamentó para el servicio de los 
Guardavías.

Artículo 20. Para ser nombrado 
guardavías se necesita: 1.° Saber leer, 
escribir y cuentas. 2.° Tener más de 
veintiún años y no pasar de treinta y 
cinco, 3.1 Ser de complexión sana y 
robusta, tener buen oído y buena vista, 
4,° Estar enterado del Reglamento de 
Señales y Vigilancia y Conservación dé1 
la vía. Serán preferidos para estas pla
zas los empleados de otros servicios dé1 
ja Compañía y especialmente los de las 
brigadas de conservación.

Artículo 21. Los guardavías están 
especialmente encargados con los ca
pataces de la vigilancia de la vía. De
ben, por (lo tanto, tener siempre pre
sente y cumplir estrictamente todo lo 
prescrito respecto a la vigilancia, así 
como en los Reglamentos de Señales, 
Circulación sobre la vía, etc. Son res
ponsables de todos los accidentes qué 
resultaren de su descuido o negligencia.

Artículo 22. Los guardavías deben 
recorrer, cuantas veces se les ordene, 
el distrito que tengan señalado, para 
asegurarse de que no hay nada que 
pueda impedir la libre circulación del 
los trenes y harán por sí mismos las 
pequeñas reparaciones que estén a su 
alcance, ejecutando además los peque
ños trabajos de conservación que se 
les ordenen. De todo defecto que ob
serven eti la vía darán conocimiento 
a las brigadas de conservación.

Artículo 23. Los guardavías fijarán 
sü residencia en los puestos que el In
geniero Jefe de Vía y Obras determine 
al efecto.

Artículo 24. Los guardavías deberán 
dar auxilio a los viajeros cuando lo 
necesiten.

Artículo 25. Todo guardavías que 
caiga enfermo deberá pasar aviso a su
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Jefe inmediato, para que sea cubierta 
su vacante por quien corresponda.

Artículo 26. Los guardavías deja
rán de trabajar en la vía cuatro días 
cada mes, sancionado por el Jurado 
mixto. Los días de descanso para los 
individuos se distribuirán por el asen*, 
tador, como delegado del Jefe de Vía 
y Obras.

Artículo 27. Los guardavías usarán 
los ' distintivos que les correspondan, 
según las disposiciones superiores, para 
que puedan ser conocidos como tales 
empleados de la Compañía.

Reglamento para el servicio de los 
guardabarreras. 1

Artículo 28. El servicio de las ba
rreras en los pasos a nivel que hayan 
de estar guardados se harán, según su 
importancia, por guardas o guardosas.

Artículo 29. Lós guardábarreras se
rán vigilados y estarán a las inmediatas 
órdenes de los capataces, los cuales de
penderán del asentador y del Ingeniero 
Jefe de Vía y Obras.

Artículo 30. Para ser nombrado 
guarda o guardesa se necesita: 1 Te
ner más de veintiún años y no pasar 
do treinta y cinco; 2°  Saber leer y es
cribir; 3.a Ser de complexión sana y 
robusta y no tener defecto alguno en 
la vista y oído; 4.° Estar enterado del 
Reglamento de señales y vigilancia de 
la vía. Serán preferidos para estas pla
zas la esposa e hijas de los emplea
dos de la Compañía. Para las giiar- 
desas la edad máxima es de cuarenta 
y cinco años.

Artículo 31. Se prohíbe terminan
temente a las guardosas el llevar los 
niños cuando vayan a cumplir su eo* 
metido, y sur sustituidas por personas 
de más de setenta años de edad.

Artículo 32. Los individuos de las 
casetas deberán dar auxilio a los via
jeros cuando lo necesiten.

Artículo 33. Todo guardabarreras 
que caiga enfermo deberá pasar aviso 
urgentemente a su capataz para que 
sea cubierta su vacante por quien co
rresponda..

Artículo 34. Los guardabarreras 
descansarán de sus faenas un día ca
da semana, a menos que las necesida
des imperiosas del servicio o un ac
cidente cualquiera exija su presencia 
en la vía, en cuyo caso deberán cum
plir las órdenes que se les den.

Artículo 35. Por lo que se refiere 
al personal de guarbarreras (hombres), 
la Compañía implantará a este perso
nal el descanso semanal retribuido, 
reemplazándole en los días de descan
so previamente fijados.

Por lo que a las guardesas (muje
res) se refiere, teniendo en cuenta la 
dificultad de reemplazarlas en muchos 
casos con personal adecuado en la 
proporción referida, se acuerda que 
sobre la base fundamental de que ha
brán de disfrutar el descanso sema
nal, se llevará a cabo la sustitución 

'durante ese descanso en la forma qué 
se crea conveniente por la Compañía 
en cada caso, bien sustituyéndolo la 
Compañía por el personal que a este 
efecto exista o bien mediante designa-  ̂
ción por la guardesa interesada de 
persona capacitada para el servicio, 
de acuerdo con la Compañía. Los jor- 
nales de estas sustitutas, que seráoi los

mismos de la titular del paso, serán 
de cuenta de la Compañía.

aX Estas sustitutas no podrán con
siderarse en ningún caso como agen
tes de la Compañía, ni |nvocar dere
cho alguno cerca de la misma como 
tales; pero, sin embargo, en caso de 
que sufrieran un accidente de traba
jo, se les abonará las indemnizaciones 
que correspondan.

b) Las sustitutas serán preferidas 
para el ingreso de guardesa en pro
piedad.

Artículo 36. Los días de descanso 
para los guardabarreras se distribui
rán por el Jefe de Vía y Obras, se
gún las necesidades del servicio.

Artículo 37. Toda petición o recla
mación de los guardabarreras debe
rán hacerse por escrito y por conduc
to de sus Jefes inmediatos. Sólo po
drán prescindir de esta circunstancia 
y remitirla directamente al Jefe de 
Vía y Obras cuando pasaren quince 
días y no se hubiesen presentado.

Artículo 38. Los guardas, como to
dos los demás empleados de la vía, 
deben hacer sus peticiones por escri
to y por conducto de su superior in
mediato, dirigiéndolas al Ingeniero 
Jefe de Vía y Obras, quien las dará 
eí curso correspondiente.

Artículo 39. Lós guardabarre r a s 
usarán los distintivos que les corres
pondan, según las disposiciones su
periores, para que puedan ser cono
cidos como tales empleados de la 
Compañía.

Artículo 40. Las mujeres que ten
gan el cargo de guardesa podrán aten
der a sus quehaceres domésticos. Po
drán hacerse suplir por sus maridos, 
cuando éstos no estén de servicio, o 
por sus hijos, cón tal que éstos ten
gan más de dieciocho años y hayan 
obtenido autorización del Ingeniero 
Jefe de Vía y Obras por escrito.

Plantillé.

La plantilla del personal de Vía y¡ 
Obras será la siguiente:

Oficinas.
Un Ingeniero Jefe.
Un Asentador de vía.
Dos Oficiales o Delineantes segun

dos!
Dos Oficiales o Delineantes terce

ros o auxiliares.
Un Ordenanza.

Brigadas.

Tre;s capataces inspectores.
Veintidós capataces de brigada.
Ciento cinco peones ‘de brigada 

(83 de plantilla y 22 temporeros). De, 
los 83, 10 peones aventajados.

Veintiocho guardavías.
Cuarenta y, ocho guardabarreras.
Tres oficiales albañiles.
Tres peones albañiles.
En cada Brigada, a partir de la 

aprobación de este Reglamento, sólo 
podrá haber un hijo del capataz como 
peón de la misma o como guardavías 
de su sección. .

Servicia de talleres.
Artículo 1.° Para los efectos de las 

plantillas correspondientes al perso

nal se considerarán los talleres divi* 
didos en :

1.° Ajuste y forja.
2.° Calderería.
3.° Carpintería.
Los talleres de ajuste y forja cora* 

prenderán:
¡aX Máquinas • operadoras,
b) Ajuste y montura.
c) Forja.
dj Servicios auxiliares.
Los talleres de calderería compren* 

derán las siguientes secciones:
a) Calderería propiamente dicha,
b) Entubado de calderas, 
e) Calderería de cobre.
d) Servicios auxiliares.
Los talleres de carpintería lo for* 

marán:
a) Carpintería mecánica.
b )é Carpintería de armar y eb anís* 

tería.
c) Servicios auxiliares.
Artículo 2.° Los talleres de ajuste y;

forja, los de calderería y los de car* 
pintería estarán cada uno bajo la di* 
reeción del Contramaestre respectivo* 
quienes organizarán los servicios co
rrespondientes para la ejecución de 
los trabajos que les están encomen* 
dados. ’ , •

Estarán a las inmediatas ordenes ael 
Jefe de Talleres.

Artículo 3,° El Jefe de Talleres ten* 
drá a su cargo la dirección técnica % 
acoplamiento de las distintas sec* 
ciones.

Taller de afuste y forja.—Máquina$ 
operadoras.

Artículo 4.° La sección correspon
diente a máquinas operadoras quedará 
dividida en:

a) Torneros.
b) Fresadores y cepilladores.
La plantilla de torneros la integra* 

rán, por orden de categoría, en: 
Oficial de primera, oficial de según* 

da, oficial de tercera, oficial de cuar* 
ta y ayudantes.

La proporción que corresponderá a' 
las categorías de oficial y ayudantes! 
será un quinto del total de esta plan* 
tilla.

La plantilla correspondiente a los! 
fresadores y cepilladores quedárá for* 
mada por: I

Oficial de primera, oficial de según* 
da, oficial 3e tercera y ayudantes.

Correspondiendo a cada categoría 
una cuarta parte del total de esta plan* 
tilla.

Ajuste y  montura,

Artículo 5.° La sección correspon* 
diente a ajuste y montura la forma* 
rán:

Montador, oficial de primera, oficial 
de segunda, oficial de tercera, oficial 
de cuarta, ayudantes de primera, ayu* 
dantes de segunda, ayudantes dé ter
cera y ayudantes de cuarta.

Cada categoría quedará integrada 
por 1/8 de la plantilla total, incluyen* 
do en la de oficial de primera el man* 
tador.

Forja*

Artículo 6.® La sección correspon* 
diente a forja quedará formada por las 
siguientes categorías:

Oficial de primera, oficial de según* 
da, oficial de tercera* ayudantes do
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prim era, ayudantes de segunda y ayu
dantes de tercera.Las categorías de oiicial de prim era  
y  segunda estará form ada por la cuarta parte del total de éstas, y la tercera, por la m itad. Las categorías de 
ayudante, en la, m ism a proporción .Además se aum entará una plaza que corresponderá al encargado del m ar
tinete, cuya categoría estará com p rendida entre el oficial' de tercera y el ayudante de prim era.

i ■

S erv ic io s  auxiliares.
Artículo 7.° Los serv ic io s  au x ilia 

res quedarán con stitu id os por las s i
gu ientes s e c c io n e s : a) A utotracción.

:b) Soldadura autógena.c) H ojalatería. #
d) H erram ientas.
e) M áquina fija. .f) P eones.a) A utotracción com prenderá: 

/O fic ia l de prim era (categoría ajus
tador de tercera).Oficial de segunda (categoría ajus
tador de cuarta).Ayudante de prim era (categoría  
ayudante de tercera). *A> Jante de segunda (categoría  
ayudante de cuarta).C orrespondiendo a cada categoría  
un cuarto del total de la plantilla .b) Soldadura autógena:Oficial de prim era (categoría ajus
tador de tercera ).

Oficial de segunda (categoría ajustador de cuarta).
- Ayudante de prim era (categoría  ayudante de tercera).
Ayudante de segunda (categoría  

ayudante de cuarta).
C orresponderá a cada categoría un  cuarto del total de la plantilla ./ c) H ojalatería:
Un oficial (categoría ajustador de tercera).
Un ayudante (categoría ayudante de tercera).

* d) H erram ientas:
Un oficial (categoría ayudante de prim era).
Un ayudante (categoría ayudante de cuarta).e) Máquina f ija :

U n  fogonero (categoría ayudante de p rim era). ’
Un ayudante (categoría ayudante de tercera ).
f) P eon es:
Al serv ic io  de la secc ión  de ajuste y  forja figürará el 6 por 100 dei to

ta l de esta p lantilla .
Taller  de  ca lderería ,— C alderería  p r o p ia m en te  d ic h a .

A rtículo 8.° La p lantilla  que form a
rán los obraros co rresp on d ien tes a la secc ión  de^calderería propiam ente d ich a  estará constitu ida por las s igu ien 
tes ca tego ría s:* Oficial de prim era, oficial de segu n da y  oficial de tercera.

A yudante de prim era, ayudante de segunda y  ayudante de tercera.
Las d istin tas categorías e n  las p lan

tilla s  anteriores se constitu irán  por la tercera parte de cada una de e l la s /c o rresp on d ien d o para la de oficiales el 
40' por 100 y  el 60 por 100 para los

ayudantes del total de ios urjrerus qe. esta secc ión .
Los serv ic io s  aux iliares estarán in tegrados por los peones, cuya plantilla  se form ará con el 20 por 100 del total 

de los obreros que corresp on d an  al ta
ller de ca lderería .

Entubado  de ca lderas.
A rtículo 9.° La secc ión  corresp on d ien te al entubado de calderas la co n stitu irán :
Oficial de prim era, oficial de segunda y oficial de tercera.Ayudante de prim era, ayudante de 

segunda y ayudante de tercera.
C orresponderá a cada categoría 1 /6  del total de la p lan tilla .

C alderería  de co b re .
A rtículo 10. La secc ió n  de ca ld erería de cobre la form arán:
O ficial de prim era y oficial dé se gunda.
A yudante de prim era y ayudante de segunda. .
C orrespondiendo 1 /4  a cada categoría.

Taqller  de  carp in ter ía .
Artículo 11. a) La s.ección corres

pon d ien te a la  carp in tería  m ecánica  la form arán :
Oficial, de prim era, oficial de segunda, oficial de tercera y ayudantes.
C orrespondiendo 1 /4  de la p lantilla  a cada categoría.
b) La secc ión  de Carpintería de  

armar y ebanistería  la form arán:
Oficial de prim era, Oficial de segun

da, Oficial de tercera, Oficial de cuarta, A yudante.
La prim era categoría com prenderá  

a 1 /1 6 ; la segunda, tercéra y  cuarta, 
á 1 /4 , y  la de A yudantes, 1 /6  del to
tal de la p lantilla .

Los serv ic ios auxiliares estarán in 
tegrados por los P eon es cuya p lantilla se form ará del 15 por 100 del nú
m ero total de los obreros que corres
ponden al taller de ca rp in tería .
Del ingreso y  ascenso en las plantillas.

Artículo 12. El Jefe y  Subjefe* de 
Talleres tendrán e l.t ítu lo  de In gen ie
ro industH al y  serán nom brados por 
la  Com pañía.

En igualdad de co n d ic io n es  sera preferido el Agente q,ue lleve m ayor  
núm ero de años al serv ic io  de la Compañía. .

Artículo 13. El Contram aestre será 
propuesto al D irector por el Jefe de 
T alleres y  nom brado por la Com pañía, 
elig iéndose de entre el personal obre
ro que figure en Ja secc ió n  respectiva. 
Podrá som etérsele a las pruebas de 
aptitud que se estim en oportunas.

Del person a l obrero.
Artículo 14. Para el ingreso com o  

ayudante, coirio pára el ascen so _ esta categoría a Oficial dé segunda a pri- 
< m era, será p reciso  som eterse a las 

pruebas de aptitud que se fijarán en 
los program as corresp on d ien tes de 
acuerdo con las aptitudes que se fija
rán en los artículos sigu ien tes.

A rtícu lo  15; Para el ingreso  efi las

uibUiuás secc io n es  de talleres seráp re-
ie i iu o :í . '  Ei personal proced en te de otras 
secc ion es  uei m ism o serv ic io .

2.°; A l p erson al activo de tracción .3.u E l person al au x iliar de tracc ión . ,
4.° E i dem ás personal, según esp e

cifican tas L ases generales.
Artícuiü lü . Las vacantes que ocurran en ias p lan tillas co rresp o n d ien 

tes que 110 p recisen  para el ascen so  
priieoas de aptitud serán ocupadas au- * 
tem áticam ente por el p ersonal de ca
tegoría inm ed iata  in fer io r  y  que sea  
m as antiguo en la m ism a.

Para ios ascen sos en que p recisen  
pruebas de aptitud co rresp on d erá’ efi prim er turno, a ios de categoría in 
m ediata in ferio r  que llev en  m ás dé 
cin co  años de e fec tiv id ad  en d ich a  
categoría para el ascen so  de Oficial de segunda a prim era -y dos años para 
el ascen so de ayudante a oficial.Si no h ubiese entre ellos n inguno  
que fuesé declarado apto, se efectu ará nueva co n voca to ria  entre el resto  
del p ersonal de la categoría  de oficial 
o de ayudante, resp ectivam en te , ten ien d o p referen cia , en igualdad de 
co n d ic io n es, el m ás antiguo.En caso de no m erecer n ingu no de 
ellos la aprobación , se efectuará una 
tercera prueba entre todo el personal 
de la Com pañía, sien d o  preferidoy en  
igualdad de co n d ic io n es:1.° Los del serv ic io  dé talleres.

2.° Los del serv ic io  de tracción , *
3.°* Los de los dem ás serv ic io s .
4.° Los de p ro ced en cia  libre.
En caso de q u e  tam poco dem ostra

ran la aptitud fijada de antem ano efi el program a co rresp on d ien te, la  Com- * 
pañía podrá récurrir a contratar libre
m ente al obrero cuyo trabajo p recise .
A p ti tu d es  que se p rec isa n  p a ra  el as

censo a categorías que se á e terü ii- nú/u . .
: A rtículo 17. S ección  ajuste:

Para ei paso ae oficiai ue segunda  
a p i i u e i a  se p recisa  co n ocer:

L a'L O üiU ia ae to co s  ios eiem entos  dei m ateria l'm óvil y de tracción  y  dél 
corresp p n aien te a ios denlas serv ic ios  
de esta Com pañía de ferrocarriles. 
Trazado y ajustado de p iezas propias  
de un taller m ecáriíco. L ectura e in 
terpretación de p lanos. \  /  (

El ayúdam e, para ascen d er a oficial, /  
dem ostrará su aptitud én ios siguieii- 
fes trabajos: f iAjuste ue elem entos esen c ia les  d e . 
un taller m ecán ico  y en esp ec ia l dé 

> ferrocarriles ¿excep to juego ae m oví- ; 
m iento y  c ilin d ro s), caiauo de ejes y  ruedas; gu arn icion es m etálicas de vás* tagos; cem entar y tem plar; fu n cion a
m iento de cuantos accesorio s corresp onden a las locom otoras, co ch es y 
furgfónes; cono eyector; aparato car 
tentador del agua de a lim en tación ;  
engrasador D e tro it  y  m ecán ico; bom 
ba de a lim en tación ; válvula W agner; 
válvula de reg u la d o r /e tc .;  debe saber 
m anejar el taladro paña hacer orific ios  con exactitud* roscado- perfecto , etc.

Para el ingreso com o ayudante se 
precisa conocer el m anejó dé Ja máquina dé taladrar,* h ac ien d o orificios  
a bidones, casquilíos de lubrjficacióri 
de topes, etc.; uso de la m uela de es-
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¡raeril; trabajos de desbaste a la lima 
y buril, y conocimiento de las herra
mientas usuales del oficio.

Artículo 18. Sección Tornos:
Para el ascenso de oficial de segun

da a primera se precisará probar su 
aptitud sabiendo: tornear y rectificar 
al torno todos los elementos que se 
precisen en los talleres, con aproxi
mación en centésimas de milímetro; 
dividir al torno; conocimiento y cálcu
lo de todas las combinaciones para 
el roscado y fileteado de pasos métri
cos y Wittworth; construcciones de 
cuantos elementos se precisen en 
bronce, metal blanco, etc., tales como 
inyectores, griferías, etc., con respon
sabilidad sobre su funcionamiento,
; Los ayudantes, para el ascenso a 

oficiales, deben conocer: torneado de 
ejes, mandrinado de centros de rue
da del material móvil con la aproxi
mación debida para el calado; tornea
do de émbolos y grifería, bulones, cas- 
quillos, pasadores cónicos, pernos, co- 
jinetes de embarrado de locomoto
ra, etc., y, en general, torneado y file
teado de elementos sencillos.

Para el ingreso como ayudantes se 
precisa: conocimiento de las herra
mientas de torno, así como la prepa
ración de las mismas; torneado y cen
drado de, piezas sencillas, como billo
nes y demás piezas de forma cilin
drica.

Artículo 19. Sección de Forja:
Para el ascenso de oficial de segun

da a primera, será preciso conocer la 
forja de piezas de construcción co
rriente en los talleres de forja, espe
cialmente la de todos los elementos 
de las locomotoras, como manivelas, 
cigüeñales de toda clase, crucetas, ba
rras de acoplamiento, etc.
\ Para el ascenso de ayudante a ofi

cial precisa conocer la forja de herra
jes del material móvil y los sencillos 
dé locomotoras, y forja y temple de 
toda clase de muelles y resortes.

Para el ingreso como ayudante se 
precisará conocer el manejo del mayo, 
el color del hierro para soldar y las 
herramientas propias de su oficio.

El encargado del funcionamiento del 
martinete precisará conocer práctica
mente su manejo.

Artículo 20. Calderería propia
mente dicha:
^ Para el ascenso a la categoría de 
calderero de primera será preciso 
conocer los trabajos de la calderería, 
Especialmente la interpretación de pia
dos, desarrollo de intersecciones de 
figuras geométricas aplicables al ofi
dio. ' ............... . .

Trazar, montar y remachar entre
gados metálicos, calderas y ténders, 
.forjado de placas de unión, portillas 
^ tubulares, etc.

iPara el ingreso como oficial calde
rero será preciso conocer trazado, 
montura y remachado de entramados 
metálicos y ténders y calafeteado en 
general.

Para el ingreso como ayudante se 
necesitarán conocimientos de las he
rramientas y útiles deF oficio, el ma
nejo de. la máquina de taladrar, cortar 
al buril y el manejo del mayo.

El oficial calderero forjador precisa 
«conocer, además de lo descrito para el 
oficial calderéro, la forja de elemen
tos sencillos de plancha, como placas

tubulares, aros me pracas tubulares, et
cétera.
Entubadores y caldereros de cobre.

Artículo 21. Para el ascenso a cal
derero entubador de primera deberá 
conocer trazado, montura y remacha
do de entramados metálicos y ténders, 
calafateado en general, entubado de 
todos los distintos, tipos de locomoto
ras en servicio, colocación de parches 
rinconera y placa tubular.

Para el ingreso corno oficial, preci
sará manejar el calafateador y el buril, 
cortar, punzonar, taladrar y curvas 
plancha y palastros de entramados me
tálicos y calderas de locomotoras tipo 
antiguo.

Para ser ayudante se precisan los 
mismos conocimientos que para el 
ayudante calderero, más el conoci
miento de los útiles propios del entu
bador.

Para el ascenso a oficial de primera 
de caldedería de cobre será preciso 
conocer los trabajos propios del ramo, 
tanto en plancha tomo en tubos y per
files laminados de cobre y latón y 
cuanto se refiera a la instalación de 
tuberías de palastro y hierro lamina
do para conducción de humos, agua 
y vapor.

Para ser ofíial de esta Sección será 
preciso conocer cuanto se refiere a la 
instalación y reparación de tuberías 
de hierro, cobre y latón y especial
mente ía preparación y reparación de 
tubos de humos para calderas de lo
comotoras.

Los ayudantes, para su ingreso co
mo tales, deberán conocer los útiles 
y herramientas del oficio, relleno de 
los tubos de arena y pez y desmontu
ra de tubos.

SERVICIOS AUXILIARES

Autotracción.
Artículo 22. Para figurar en la 

plantilla como oficial, será preciso co
nocer la montura de automotores, 
tractores, camiones y demás elemen
tos de transporte a motor de explo
sión, repasado de todos los mecanis
mos propios de los mismos, regulación 
y reglaje de cuantos accesorios y ele
mentos lleven instalados. Ajuste de co- 
ginetes, bielas de asiento y cuñas.

Para el ingreso como ayudante de
berá tener los mismos conocimientos 
que se estipulan para la Sección de 
ajuste y en especial los indispensables 
pára distinguir los elementos propios 
del motor de explosión.

Soldadura autógena.
El oficial de primera conocerá la 

soldadura y corte de metales con el 
oxiácetilepo y eléctrica, con responsa
bilidad sobre los aparatos que em
plee.

EL oficial de segunda conocerá la 
soldadura y corte de metales con el 
oxiacetileno.

Los ayudantes, para el ingreso co
mo tales, conocerán los utensilios y 
aparatos propios de esta Sección y 
corte sencillo de metales.

Hojalatería.
El oficial conocerá cuanto se refiere 

a su oficio, fusión de metal blanco, 
plomo y similares e instalación de mo*- 
tobombasj debiendo además tener, las

nociones indispensables para las ins
talaciones de luz y fuerza de poca im
portancia.

El ayudante conocerá los útiles de 
su oficio y sbldaduras sencillas con el 
soldador.

Cuarto herramientas.

Deberá conocer todos los materia
les, útiles y herramientas que estén a 
su custodia, debiendo saber leer y es-* 
cribir.

Máquina fija talleres.

Fogonero.—Para el ingreso como tal 
serán preferidos, en igualdad de cir
cunstancias, los procedentes del ser
vicio auxiliar de tracción, sección de 
encendedores. Deberán conocer la con- 
dución de la caldera y de la máqui
na que les esté encomendada.

El auxiliar deberá conocer la con
ducción del fuego y alimentación de 
la caldera.

Peones.—Deberán tener el vigor y; 
fuerza que se requiera para la labor 
a que se destinan.

Carpintería.
Artículo 23. a) Carpintería mecá* 

nica.
El oficial de primera tendrá cono

cimiento de los trabajos de carpinte
ría, sabrá arreglar las herramientas 
cortantes y el manejo del sinfín, tupí* 
cepillo y demás máquinas propias de 
esta sección.

Para ascender a la categoría dé ofi
cial precisará conocer el manejo del 
sinfín para trabajos bastos, aserrados 
de traviesas y el arreglo de sierras.

Para el ingreso como auxiliar co
nocerá las herramientas propias del 
oficio.

b) Carpintería de armar y ebanis-' 
tería.

Para el ascenso a oficial'de primera 
será preciso conocer los trabajos de 
carpintería y ebanistería en general* 
y en particular cuantos tengan rela
ción con la industria ferroviaria. In
terpretará toda clase de planos, pre
parará y trazará la madera para ser 
trabajada. . # '

Para el ingreso como oficial será 
preciso conocer los trabajos corrien
tes de carpintería, y en especial los 
correspondientes a vagones y furgo
nes, quitar pintura y alijado de los 
coches.

Para el ingreso como ayudante 
aprendiz deberá conocer el manejo de 
las herramientas propias defi oficio

Peones.
Las mismas condiciones que las fija* 

das para los correspondientes a la sec
ción deajuste.

Jornada de trabajo.
Artículo 24. Para la jornada de tra-« 

bajo se tendrá en cuenta lo estable* 
cido en los preceptos legales.

Cuando la jornada de trabajo se 
prolongue, incluyendo en ella las ha
bituales de la comida, terminará con 
cuarenta y cinco minutos de anticipa
ción como compensación.

Las dos primeras horas que tengan 
carácter de extraordinarias se paga
rán con el 25 por 100 sobre el pro
rrateo del salario entre las ocho horas
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de la jornada, con el 50 por 100 so
b ré  la tercera y cuarta, y con una 
gratificación sobre la quinta y suce
sivas.

Las horas trabajadas en domingo 
o días festivos se pagarán con un re
cargo del 100 por 100.

Los viajes efectuados por cuenta dé 
la Compañía para efectuar trabajos 
fuera de la residencia, para los efec
tos del cómputo de horas se consi- 
derán como si fueran de trabajo efec
tivo. ' 1

La jornada de trabajo será la deno
m inada “semana inglesa*, o s¿a a ra
zón de ocho horas y media durante 
los cinco primeros días de la semana 
y el sábado cinco y media.

Todo ello de conform idad con la le
gislación vigente.

Licencias.

Artículo 25. De los quince días de 
licencia a que tiene derecho el perso
nal se distribuirá: doce en dos turnos 
de seis días cada uno, correspondien
do los seis primeros desde los meses 
de Abril a Julio y el segundo de Julio 
a Septiembre inclusive.

En los meses dé  Enero, Febrero, 
Marzo, Octubre y Noviembre podrá 
concederse los días de permiso que se 
soliciten, descontándose de los que co
rrespondan en los turnos fijados ante
riormente.

Qon el objeto de que las distintas 
secciones que integran las especialida
des en que se divide el personal de 
ta lle res. no queden desatendidas, sólo 
se concederán permisos a un número 
limitado dé obreros.

Al: "efecto el contramaestre forinará 
los grupos qüe créa conveniente, y de 
éstos» por sorteo, se determinarán las 
fechas que correspondan a los permi
sos, los que se concederán en días es
calonados y sucesivos dentro de cada 
turno.

Se confeccionarán, a principios de 
año, las relaciones con los nombres 
del personal y fechas del permiso para 
general conocimiento,, formulándose, 
dentro de un plazo de quince días, las 
observaciones que se crean oportunas.

Én aquellas secciones, como la de for
ja, entubado, etc., en que los obreros 
formen equipó, la fecha de sorteo co
rresponderá al equipo completo.

Si por causa de enfermedad o ausen
cias las secciones tuvieran mayor nú
mero de bajas que las asignadas, el 
personal con permiso será, avisado para 
que se reintegré a su trabajo, lo que 
h a rá . sin excusa alguna, compensando 
los días que resten de permiso cuando 
las circunstancias lo permitan y sin 
perjuicio de los turnos ya establecidos.

No se autorizan las permutas entre 
el personal para el cambio «le fechas 
de los días señalados sin la autoriza
ción correspondiente.

Artículo 26. Durante el mes de Di
ciembre, y teniendo en cuenta la in
tensidad del tráfico y el mayor cuida
do én el entretenimiento del material, 
quedan suprimidos los permisos, ex
cepto en aquellos casos dé enfermedad, 
fallecimiento o causas ineludibles que a 
juicio de los Jefes sean perfectamente 
jüstifidbs.

Con el objeto de que el personal pue
da atender a las necesidades imprevis
tas, queda un remanente de veinticua

tro horas, que se concederán al opera
rio que lo solicite con la anticipación1 
suficiente, siempre que las circunstan
cias lo permitan.

Para aquellos casos excepcionales en 
que no sea posible solicitar el permiso 
con la debida anticipación, dispondrá 
el operario de diez horas, que no pre
cisarán la autorización correspondien
te, descontándose como sencillas, no 
así én las sucesivas.

Sanciones.

Articulo 28. Estas serán las que fi
guran en los reglamentos generales y 
las que a coniinuación se determinan 
y en cada caso fijen la  Compañía y la 
Comisión delegada.

Cuando un obrero agotase los días 
de licencia que figuran en el artículo 
correspondiente y faltase en días su
cesivos dentro del año natural, se le 
impondrán las sanciones que a conti
nuación se expresan:

Primer día de ausencia, o sea ocho 
horas sin justificación, amonestación.

Segundo día de ausencia u ocho ho
ras siguientes, sanción de un día de 
haber o parte alícuota correspondiente.

Tercer d ía  y sucesivos constituye fal
ta menos grave y se ¡formará expedien
te, según se fija en las bases generales 
correspondientes, correspondiendo co
mo sanción mínima el doble del impor
te del jornal asignado.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° El número de obreros 
correspondientes a las distintas seccio
nes de talleres podrá ser aumentado 
hasta un 8 por 100 del total de la plan
tilla en concepto de personal suple
mentario para los efectos del presente 
Reglamento, no pudiendo ingresar co
mo de plantilla y, por lo tanto, no cu
briendo vacante de cumplir cuantos re
quisitos se fijan en el Reglamento ge
neral y en el particular de cada ser
vicio. ' #

La edad para el ingreso deberá ser 
superior a dieciséis años, saber leer, 
escrib ir y cuentas, y previo recono-i 
cimiento facultativo.

ARTÍCULO TRANSITORIO

P l a n 1 1 11 a d e  t a 11 e r e s »

La plantilla del personal de talle
res se compone actualmente dé las 
siguientes secciones, integradas; por 
las categorías que a continuación se 
expresan:

Sección de ajuste.
Ajustadores de 2, \ . . . . . . . . . 3
Idem de 3 . % . . . . 2
Id^m de 4 .* .................... ...««.,*»• o-
Ayudantes de 6
Idein de 1
Idem de 3.a. . 5

T o í a l . . . . . . . 22;

Sección de tornos.

Operarios de 1.a....................... .... 2
Idem de 3.a. . . . . . . . . . . ...... .. ................ 2
Idem de 4.a. . . . . . . . 4
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . .___. ; w . . 1

T o t a j t . . .  9

Ce pilladores y fresudores.

Oficiales dé 4.a... . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Sección forja.

Oficiales de 1.a........   1
Idem de 2.a..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  1
Idem de 3.a. . v . . . . . . 1
Ayudantes de l . \ . . . .„ . . . . . .......... 1
Idem de 2 ,a. ¿ ..... T
Idem de 3.a. . . . . . . .   .......... 1

Sección de caldereriu.
Oficial de 1.a... .. .. .. .. .. .. .. ..  * v...... • 1
Idem de 2.a. ; t  
Idem de 3.a. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  2
Ayudantes dé 1.a........,.,......,;.... 4
Idem de 2.a. . . . . . . . . . . i . 3
Idem de 3.a. .. . . . . ......   1

Total, .v,......   12

Entubadores. .

Oficial de 1
Idem de 3 /.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .^ ... .  1
Ayudantés de 1.a.,..,.........v.é.,^... 1
Idem de 2.a. ; .. .. . ...v....^.......é*,i... 3

T o/af.................. 6

Calderería de cobre.
Oficiales de 2.a... .. . . . . . . . . . . . .W...... 1
Ayudante de 1.a; . . . 1

Total........ .. ........ 2

SERVICIOS AUXILIARES

Autotracción.

Oficiales de 2.a......   1
Ayudantes de 2.a..;.....................  1

Total....................... 2

Soldadura autógena.

Oficiales de 2.a..,......................... 1
Ayudantes de 2.a.........................  2

’{■ Total.. . . . . . . . ...i....  3

Hojalatería<

Oficiales de 1.a.,.............. :.........   i
Ayudantes de 2.a.....................  1

Total.. ........ 2
Peones ..............   * 3;

Máquina fija.

Fogonero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1"
Ayudante .̂ . . . . . . . . . .  1-.

Tota l.............  ~

Sereno ...............  1
Guárda herramientas ...... ......L  1

TALLER DE CARPINTERÍA

; Carpinleríá de armar.

Oficiales de 2.a v;..................   l
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Oficiales dé 3.á.......... ................ 9
Idem de 4/.,........................................6,

V TofaZ.................. 16

Carpintería mecánica.
Oficiales de 2.\.................,..,,^ 1
Idem de 3.*......,..,..,,..__________ - 1
Ajgudantes de 1.*......1

f Total..............  3
Péímes ....___ .._____..._____ ....... 4

Revisión trenes.
Agentes de 2.*........,................., 2:
Anudantes de .......... 4T;

? T o t a l 6
Número total de obreros........... 102

J Servicio de tracción.
Artículo 1.° Las plantillas deí Ser- 

vicio de Tracción estarán formadas 
por e| personal que desarrolle sus ac
tividades en las siguientes secciones:

1.? Jefes de Servicio. • r
!2.° Servicio activo de tracción.. *
&.° Auxiliares.
^Artículo 2.° Los Jefes de Servicio 

serán:
Ló Un Jefe de Depósito.
2.°i Un Subjefe.
3.° Inspectores de Tracción; : 

personal activo de tracción lo
formarán:

1.° Maquistas.
3L° Fogoneros.
3.° Conductores.
Él personal auxiliar lo integrarán:
L° Conductores de vehículos de 

tracción mecánica, por carretera.
2.° Encendedores.
3.° Personal de conservación y lim

píela de máquinas.
Ártíoulo 3*° El Jefe de Depósito 

tendrá a su cargo la organización de 
los servicios de tracción, tanto de per
sonal como de los elementos necésa- 
Ho$ para ella.

«Estará a las órdenes inmediatas del. 
Jefe de Material y Tracción.

Artículo 4.° El Subjefe de Depósi
to .estará a las inmediatas órdenes del 
Jefe; de Depósito, y ayudará y secun
dará al mismo en las obligaciones que 
le ¡¡están encomendadas. . . ' .

Le sustituirá en casos de ausencia y 
enfermedad o por causas justificadás.

Artículo 5.° Los maquinistas ins
pectores se cuidarán especialmente de 
Intuspección en ruta del material de 
tracción y móvil, así como de las in
cidencias o infracciones de los Regla
mentos por parte del personal de Trac
ción,

¡(Sustituirá al Subjefe en casos dé 
ausencia o enfermedad o causas justi
ficadas.

Artículo 6.° Se considerará perso
nal activo de Tracción aquel que prés
te ,sus servicios en dicha sección con-, 
düéiendo los elementos necesarios pa-: 
ra> él arrastré de trenes.

, Se denominarán, para los efectos de 
este articulado, ^maquinistás” y “ fogo
neros” , al personal de este servicio 
que, cqiÍ duzcá locomotoras.

Todo agenté del mismo servicio que 
no esté comprendido en ía denó&iha-

cióñ anterior se denominará “con
ductor”.

Artículo 7.rt Las plantillas de ma-’ 
quinistas, fogoneros y conductores 
q u ed a rá n  integradas por agentes de 
primera y segunda categoría, en una 
proporción de 40 por 100 del , total 
para Jos de primera ¡ y en un 60 por 
100 para; los de segunda, quedando 
aumentada en una plaza de primera 
si resulta fracción.

Artículo 8.° Seconsiderará perso  ̂
nal auxiliar todo aquel que precisa el 
servicio de Tracción y no esté com
prendido, en lás plantillas anteriores.

Loa ‘OQncjuctores dé vehículos dé 
tracción mécánicá sé dividirán en dos 
categorías:

Primera. Los que presten servicio 
de'mercancías. , /  f

Segunda. Los que efectúen las ma
niobras en el ’ puerto o en las esta
ciones,. . \ ■; 1 ,

Si la Compañía prepisa servicios de 
pasajeros con vehículos dé motor . me
cánico por carretera se ampliarán las; 
categorías anteriores, figuran do éstos 
en primer lugar.

Artículo 9,° Los encendedores es
tarán encargados del encéndido y cui
dado de las- locomotoras en ausencia 
del personal de Tracción.

Se clasificarán en tres categorías: 
Los de -la'primera categoría estarán 

obligádos a la preparación y encen
dido de las; locomotoras que presten 
servicio de madrugada.o primeras ho
ras de la mañana.

Los de segunda categoría prepara
rán y encenderán las máquinas du
rante las demás horas del dí .̂

En esta categoría se incluirán los 
encehdedórés suplentes, asumiendo las 
funciones de aquéllos y de los de ter
cera en caso de enfermedad, permiso 
y cuando los Jefes lo estimen opor
tuno;. >< v

Son encendedores de tercera aque
llos* que, residiendo fuera de Palma, 
présten sus servicios en otras esta
ciones. ! •

Artículo 10. El personal de conser
vación y limpieza de máquinas tendrá 
encomendado la revisión de todos los 
elementos y órganos esenciales de la 
locomotora, efectuando aquellas repa
raciones que no precsisan la interven
ción del personal de talleres, y estará 
a las inmediatas órdenes de un capa
taz p  encargado de este servició.

Integrándose en las siguientes bri
gadas:  ̂ ;-••••

Rritnera, De revisión y reparación. 
Segunda. Pe lavado.
Tercera. De limpieza.
La primera tendrá encomendado a 

su * cuidado la revisión de todos los 
elementos y órganos esenciales de la 
máquina- que efectuará un agente, de
nominado “visitador” , y tendrá a sus, 
órdenes el personal auxiliar necesa
rio para desmontan y montar dichos. 
órganos y la reparación de aquellos 
que no precisen la intervención de los 
operarios de talleres.

La brigada de lavado cuidará del la- 
vádó interior dé la caldera, limpieza 
del colector y fangos y cierre de los 
autoclaves y puertas de lavádo, sien- , 
do' responsables de su hermeticidad.

La brigada de limpieza cuidará de' 
todos los demás Servicios que se le en
comienden relacionados con la repa
ración; limpieza y conservación.

Ingreso en las plantillas.
Artículo 11. El Jefe de Depósito lo 

nombrará la Compañía, pudiendo exi* 
gir para desempeñar este cargo la po* 
sesión de un título académico en réla* 
ción cqn la función encomendada.

tituló'‘podrá ser de Ingenie* 
ró industrial civil, Perito mecánico o 
Maquinista naval. En igualdad de con* 
dicióhes, será preferido el agente que 
lleve máyor número de años al servi
cio de la Compañía.

Esta podrá exigir las pruebas de 
aptitud que estimé convenientes.

Para desempeñar dicho cargo será 
condición precisa el haber efectuado 
un año de prácticas en el servicio ac* 
tivo de tracción.

El Subjefe de Depósito lo elegirá la 
Compañía de entre los maquinistas 
inspectores.

El maquinista o maquinistas , ins* 
pectores que precise la Compañía ios 
nombrará ésta de entre el personal dé 
maquinistas que acredite su aptitud 
mediante las, pruebas que se fijarán, 
en los programas correspondientes.

Será preferido, en igualdad de con* 
diciones, el más antiguo.

Artículo 12. Las vacantes que ocu* 
rran en las plantillas de maquinistas, 
y fogoneros serán ocupadas automá
tica y respectivamente por los fogo
neros autorizados de maquinistas y; 
por los aprendices autorizados de fo* 
goncro: más antiguos. * -

Los cargos de fogonero autorizado, 
de maquinista y de aprendiz, autori*, 
zado de fogonero serán ocupados, res*, 
pectivaménte, por los fogoneros y; 
aprendices más antiguos, previa prue
ba de aptitud, que se fijará en los pro* 
gramas correspondientes.

Artículo 13. La plantilla de fogo* 
ñeros se nutrirá :

1.° Del personal de talleres que Id 
solicite expresamente.

2.0 Del personal conductor.
3.a Del servicio auxiliar de trac*- 

ción., . , -
4.® De; cualquier agente afecto al. 

servicio de la Compañía¿ ,
5.0 peí inscrito en los registros dé 

ingreso.
Será condición indispensable teneí 

de veintiuno á treinta y cinco años de 
edad y someterse a las pruebas de, ap* 
titud que se fijarán en los ¡programas 
correspondientes.

En igualdad de condiciones serán 
preferidos íó$ qué acréditén, medían* 
te certificación; haber cursado estudios 
en Centros oficiales y tener( el oficio 
de mecánico; y en último término, lo$: 
más- ahtigüóS ál: servicio dé la Gom* 
pañí a. / • ■ ' • : ■ ' V . . •

Articuló 14. La plantillé de conduc* 
torés se cubrirá: ‘ \
é 1 i® Peí person al actiVo de tracciótt 
que lo solicite. / ) ; ;

2> Peí personal aúxiliar pertené* 
cíente al servicio de tracción mecáni** 
ca por carretera. ,

3> pél personal de talleres que Id 
solicite; ! .

4.* De encendedpres y personal de 
limpieza. . ?

5Á Dé cualquier agente afecto al; 
servicio de la Compañía.

6.° .Del; inscrito én los registros 
de ingreso. ; •

Será condición indispensable el so*
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meterse a las pruebas de aptitud que 
se fijarán.

Artículo 15. Para figurar como con
ductor de vehículos de tracción me
cánica será condición indispensable 
poseer el título expedido por los Cen
tros oficiales autorizados para: ello y 
someterse a las pruebas que se fija
rán.

El orden de preferencia para el in
greso será el siguiente:
. 1.° El personal de talleres que lo 

solicite.
2.° Encendedores y personal de 

limpieza.
3.° Cualquier agente afecto al ser

vicio de la Compañía.
4.° Los inscritos en los registros 

de entrada.
Articulo 16. Las vacantes que ocu

rran en las distintas categorías de la 
plantilla se encendedores se cubrirán, 
como en las otras, por ascenso dél 
más antiguos; pero si por la índole es
pecial de las funciones correspondien
tes a las distintas categorías no fue
ran aceptados los ascensos por los 
agentes, podría ingresarse directamen
te en ellas por el orden de prelación 
siguiente:

1.° El personal de limpieza y con
servación.

2.* El personal de talleres que lo 
solicite.

3.° Los inscritos en los registros 
de entrada.

Artículo 17. El capataz de la sec
ción de limpieza y conservación de 
máquinas procederá de la brigada de 
revisión y reparación, siempre que 
reúna las condiciones necesarias para 
desempeñar dicho cargo, nombrándo
lo la Compañía a propuesta del Jefe 
de Tracción.

Los agentes de la brigada de revi
sión y reparación deberán tener los 
conocimientos propios de los opera
rios de un taller mecánico y ser so
metidos a las pruebas que se estipu
len convenientes.

Podrán ingresar en la plantilla co
rrespondiente a la sección de “Con
servación y limpieza de máquinas” :

1.° El personal de talleres qué lo 
¡solicite.

2.° Cualquier agente afecto al ser
vicio de la Compañía.

3.° Los inscritos en los registros 
He entrada.

Tumos de servicio.

. Artículo 18, Los maquinistas clasi
ficados en primera categoría tendrán 
preferencia por orden de antigüedad 
para escoger los servicios de trenes 
rápidos y correos.

Los de segunda categoría por anti
güedad escogerán los servicios ante
riores que no sean ^cubiertos por los 
de primera, y a continuación los de 
trenes mixtos y de mercancías.

Para los servicios dé mercancías de 
Palma al muelle se dará también pre
ferencia a la elección por orden de 
antigüedad.

Las maniobras en la estación de 
Palma las efectuará el personal dis
ponible que accidentalmente no se há
lle sujeto a turno fijo.

■Cuando existan causas justificadas 
para variar el servicio, el agente lo 
expondrá por escrito indicando elqüe

prefiera, resolviendo el Jefe de Talle
res y Tracción lo que estime de jus
ticia.

Los maquinistas por orden de anti
güedad, elegirán a los fogoneros de la 
misma categoría.

Si no hubiese número suficiente de 
fogoneros en la categoría de primera, 
serán elegidos los de la siguiente.

En caso de que algún agente re
chazara a otro en la formación de 
equipo, separándose de las reglas es
tablecidas, lo expondrá por escrito, y 
el Jefe de Tracción resolverá lo que 
estime pertinente.

Estas reglas regirán en cuanto ten
gan aplicación al personal conductor 
del servicio activo de tracción.

El servicio de trenes especiales que
dará cubierto por el personal que fije 
el Jefe de Depósito,

Cuando a juicio dé los superiores se 
crea conveniente alterar las reglas es
tablecidas para un agente determina
do, se le comunicará a éste por es
crito las causas que lo justifiquen.

Artículo 19; El personal que acci
dentalmente no esté sujeto a turno dis
ponible en el depósito servirá para 
cubrir bajas, escogiendo entre el mis
mo el que haya conducido los mismos 

/tipos de locomotoras, dando preferen
cia al que lleve mayor número de 
días sin servicio activo.

Artículo 20. En el recinto de la es
tación se dispondrá de un equipo de 
reserva que acudirá en todos aquellos 
casos en que se precisé su auxilio.

Jornada de trabajo.

Artículo 21. Para la jornada de 
trabajo se tendrá en cuenta lo esta
blecido en los preceptos legales, fijan
do para mayor aclaración los concep
tos relativos a los artículos que a con
tinuación se expresan:

(Artículo 81, base sexta.) El tiempo 
establecido para la preparación y re
conocimiento de las máquinas a la sa
lida en la estación de Palma será de 
una hora treinta minutos, y  de una 
hora en las demás estaciones, sirvien
do como referencia la hora estableci
da en cada itinerario para salida de 
trenes, ‘

El tiempo fijado a la llegada en to
das las estaciones para la retirada, re
conocimiento y apagado da la máqui
na será de cuarenta y cinco minutos 
desde que el Jefe de estación dé por 
terminado el servicio, ateniéndose pa
ra ello a los partes facilitados por di
chos Jefes.

(Artículo 81, base séptima.) Se en
tenderán como descansos reducidos 
para el cómputo de las dieciséis horas 
que fija esta base aquellas que no; lle
guen a ocho horas.

(Artículo 81, base novena.) Se con
siderarán servicios de larga duración 
aquellos que sean de más de ocho ho
ras y menos de trece,

Alocación de combustible y grasas.

Articulo 22. Los maquinistas y fo
goneros percibirán, en concepto de 
economía de combustible y grasas, los 
abonos por kilogramo de éstoá y\ to
neladas de aquéllos que se estipulen 
convenientes, fijándolos, de común 
acuerdo entre el personal y la Com

pañía, en los cuadros que se estable
cerán oportunamente.

Los consumos se fijarán en los cua
dros citados, teniendo en cuenta las 
dincociones especiales de los distin
tos tipos de locomotoras, calidad de 
los suministros y demás circunstan
cias que se determinarán en cada caso.

Para los efectos del cálculo de con
sumo se computará una hora de ma
niobras por ocho kilómetros de reco
rrido y una hora de espera o estable
cimiento por cuatro kilómetros de re
corrido.

Las primas de abono se establece
rán por la diferencia entre la econo
mía y la retención.

Si la prima fuese negativa se haría 
la retención al año siguiente y nunca 
sobre el haber del agente.

El servicio de movimiento dará fa
cilidades al de tracción para anotar 
y comprobar las hojas de marcha de 
los trenes.

La liquidación de primas se efectua
rá a la vista de los datos suministra
dos por dichas hojas de marcha, los 
boletines de los Jefes de estación y 
los talones del servicio de almacenes 
aceptados por los maquinistas y  Jefe 
de Depósito.

Cada máquina y maquinista tendrán 
sus talonarios, extendiéndose en los 
primeros los pedidos de combustible 

vy en los segundos los de materias gra
sas.

Los bonos arrancados se entregarán 
a cambio de las materias suministra
das, efectuando el servicio de trac
ción, a fin de mes, la comprobación 
correspondiente.

Al terminar el talonario lo entrega
rá el maquinista al Jefe de Depósito.

Al cambiar de equipo una locomo
tora, él saliente satisfará al entrante 
la cantidad de combustible y aceites 
lubrificantes que se precise para lle
nar los recipientes o depósitos corres
pondientes.

Los consumos efectuados por las 
máquinas durante el período de prue
bas desde la §alida de tallares hasta 
la entrega al equipo correspondiente, 
no se tendrán en cuenta para el cálcu
lo de primas.

Abonos por lubrificantes.

Artículo 23. La cantidad de lubri
ficantes para el engrase de los distin
tos órganos de las locomotoras se fija
rá, según el tipo, en gramos por tren- 
kilómetro, determinahdo un máximo 
y un mínimo, estando comprendidos 
déntro de este límite la economía; Jo 
que exceda en más se considerará re
tención sencilla y doble lo que des
ciende de él.

La liquidación de estas primas pró- 
curará hacerse a principios del imés 
de Julio de cada año. ;

Abonos por combustible.
‘ A -

Articuló 24. Los abonos por eco
nomía de combustible se regirán por 
las reglas que se establezcan, fijando 
el consumo en kilos por kilómetro en 
los cuadros correspondientes, según 
las toneladas arrastradas, la calidad 
dél carbón, la época del año, el tipo 
de la máquina, el trayecto recorrido 
y la velocidad de los trenes. '

En estos abonos se considerará id-
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cluído él combustible que se consuma 
tanto en ia encendida como en las pa 
radas y maniobras habituales de todos 
los trenes.

Se lijará en los cuadros respectivos 
la cantidad proporcional de hulla me
nuda o polvo de carbón aglomerado, 
según el tipo de la máquina, naturale

za  de los trenes, estación del año y 
; demás circunstancias que se conside- 
'ren necesarias.
‘ El servicio de almacenes suminis 
trará ei combustible en las proporcio- 

, nes lijadas y en tamaño conveniente. 
, .. El abono de combustible se calcula

rá añadiendo al que corresponde a la 
máquina sola las toneladas kilométri- 
cas arrastradas o el del tren, según su 
*carga, en fracciones de 10 toneladas, 
a partir de la carga inicial fijada en 

'los cuadros correspondientes.
Se aplicarán las cifras de verano en 

los siete meses de Abril a Octubre y 
las de invierno en los cinco meses de 
Noviembre a Marzo.

Guando un tren sea remolcado por 
, dps máquinas, Corresponderá a cada 

uno, aueinás de su propio abono, el 
correspondiente a la carga del tren 
repartidas entre las dos máquinas pro
porcionalmente.

Las cantidades fijadas en los cua
dros serán ias estipuladas para el 
cálculo de las économías, deducién
dose éstos de yla diferencia en menos 

, de; carbón consumido. ;
Si el consumo fuera mayor,, se efec

tu a rá  la retención correspondiente.
Dichas primas se liquidarán anual

mente a principios de Diciembre.
= Por el servicio de almacenes se faci

litará una báscula, así como el perso
nal necesario para la comprobación 

f  del carbón suministrado a cada loco
motora, ayudando en la carga el fogo
nero.

Alocación de gasolina.

Artículo 25. El personal conductor 
de automotores disfrutará de primas 
por economía de combustible, estable
cidas en forma análoga a lo dispuesto 
para él carbón consumido en las loco
motoras, fijando cuadros de consumo 
para cada modelo, teniendo^ en cuenta 
las toneladas refnolcadas, trayectos re
corridos, velocidad de los trenes y ca
lidad del combustible.

Gratificaciones y primas.
Artículo 26. El personal activo de 

tracción, además de los sueldos: fijados 
■ éh las plantillas correspondientes, dis
frutará de gratificaciones por los con 
ceptos que se expresan :

1.° Por conducción de locom oto
ras, por el mayor cuidado, responsabi
lidad y celo que requieren los moder
nos tipos de locomotoras dotadas de 
aparatos y elementos auxiliares que 
aumentan la eficiencia y rendimiento. 
De común acuerdo entre el personal y 
la Compañía, se establecerán los cua
dros, de gratificación correspondien- 

, jtes.,''
,■ > 2,° Cuantas crea conveniente está- 
Jblecer la Compañía y las leyes, deter- 
;painen. . .

En concepto de primas percibirán:
1.®1 Por recorrido kilométrico, se

gún él tipo de máquina y clase de tre
nes, se establecerán cuadros con las 
primas correspondientes a los maqui

nistas y ioguneros cuyo recoi rido co 
tal durante el año exceda de un nú
mero determinado de kilómetros.

2.° Por duración de tuoenas. i„on 
el fin de aumentar la vida y duración 
de los entubados de las calderas de 
las locomotoras, se fijarán también en 
los cuadros al electo calculados, según 
tipo de locomotora y servicios pres
tados, las primas cor réspon di en tes al 

( exceso de recorrido asignado en cada 
caso.

Uniforme.
Artículo 27. A los Jefes de servicio 

y  val personal activo de tracción les 
proporcionará ia Compañía un traje 
o uniforme de iñecánico de lela Mahón 
azul, de buena calidad y  confecciona
do a medida, compuesto de guerrera 
y pantalón, y además una gorra ne
gra de hule, en la que figuren los em
blemas de la Compañía y un distinti
vo de la categoría correspondiente.

La duración máxima para el traje 
y gorra será de un año.

Artículos adicionales.
Artículo 1.° En caso de que la Com

pañía, por conveniencias de la explota
ción, disminuyera los elementos de tra
bajo o los reemplazara por otros de 
índole distinta, ocasionando, como con
secuencia, una disminución en las plan
tillas respectivas, se correrán las esca
las y descenderán de categoría, ate
niéndose a la antigüedad que les co
rresponda dentro de ella, conservando 
íntegro el sueldo o haber que disfru
taba.

Las vacantes que ocurran o plazas 
de nueva creación podrán ser solicita- 
tadas y serán ocupadas por el personal 
sobrante, teniendo derecho de prelación 
los de superior categoría, y dentro de 
éstos los más antiguos, siempre y cuan
do reúnan las condiciones de aptitud 
requeridas en cada caso.

Este personal pasará a ocupar los 
primeros puestos en los escalafones de 
nuevo ingreso.

Las vacantes que ocurran en sus pri
mitivas categorías serán ocupadas por 
este personal.

Artículo 2.° El personal de tracción 
que no disfrute gratificación por con
cepto dé 'desplazamiento, percibirá 
idéntica retribución que la que esti
pule para él personal de talleres.

PLANTILLAS DE TRACCIÓN

Artículo transitorio.
La plantilla del personal de tracción 

necesaria para efectuar los servicios 
actualmente establecidos y los que se 
detallan en los reglamentos del perso
nal, es la siguiente:

Maquinistas inspectores.........  2
Maquinista visitador........ .......... 1
Maquinista de primera   8
Maquinistas de. segunda............. 9
Maquinistas de tercera................ 5
Fogoneros autorizados de Maqui

nistas ...>..L'.......¿.....'...;.......... 6
Fogoneros de primera..............^ 9
Fogoneros de segunda.,.  .......  19
Conductores automotor. 4
Chofers  .....   4
Fogoneros aguada .........  6
Auxiliares Fogoneros aguada.

Capataces limpieza........................ 3
Limpiadores autorizados de Fo

goneros .........................................  4
Aprendiz Fogonero...................  1
Limpiadores .í ...............      33
GUardián depósito ace ite ......... 1

T ota l............. 118

Personal de revisión y engrase del 
material móvil.

Artículo 1.° Esta sección se encar
gará de la inspección, revisión y % pe
queña reparación de los coches, fur
gones y vagones, así como el engrase 
y conservación de los aparatos engra
sadores, estando a su cargo las estadís
ticas de consumo de lubrificantes, en
tradas y salidas y reparaciones que 
precise el material, numeración de ejes 
y sus cambios y cuanto se refiere á 
esta sección.

La plantilla la integrará:
Un Jefe encargado de este servicio 

a las inmediatas órdenes del Jefe de 
Talleres y Tracción.

Dos operarios metalúrgicos; y
Dos operarios carpinteros encarga

dos de la revisión y pequeña repara
ción del material móvil.

Dos engrasadores encargados del en- 
* grase del material.

Dos encargados de la limpieza y re
visión de las cajas de grasa.

El Jefe encargado de estos servi
cios será un operario metalúrgico 
procedente de la sección correspori- 
diéhte de los talleres de la Compañía.

Los operarios metalúrgicos y  car
pinteros los proporcionan las seccio
nes correspondientes de talleres de 
entre el personal de la categoría de 
ayudante para los primeros y de ca
tegoría de oficiales de tercera o cuan
ta para los segundos.

Los engrasadores y encargados dé 
la limpieza de cajas de grasa, forma
rán un escalafón propio consideran
do dos categorías:

1.\ Los engrasadores del material 
móvil.

2.a Los encargados de limpieza cb 
cajas,

SERVICIO DE ESTACIONES

Escalafón.
Artículo 1.a El escalafón del per

sonal dé estaciones será el siguiente:
Jefe sustituto, factor segundo, fac

tor primero, jefe de tercera, jefe de 
segunda, jefe de primera, subjefe de 
maniobras, subjefe de Palma, jefe de 
maniobras y jefé principal.

ingresos.
Artículo 2.° El ingreso en el perso

nal dé estación será en la categoría 
de jefe sustituto, mediante examen, 
en la forma que se determina en el 
artículo 9.° del Reglamento de carác
ter general.

Artículo 3.° Tendrán derecho de 
preferencia para el ingreso los incur
sos en las leyes vigentes. No obstan
te, en caso dé falta de solicitantes con 
derecho de preferencia o que el nú
mero de aprobados sea insuficiente. 
para cubrir las vacante anunciadas, 
se procederá a una nueva convocato-
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ria, a la que podrán acudir libremen
te cuantos lo deseen.

Artículo 4.° El Tribunal examina
dor levantará acta del resultado de los 
exámenes, consignando la puntuación 
obtenida por cada uno de los aspiran
tes, el juicio y las observaciones que 
estime oportuno añadir a cada uno de 
ellos.

Artículo 5.° El acta de examen, 
acompañada de los ejercicios y docu
mentos justificativos, juntamente con 
la propuesta por orden de la puntua
ción de los que a juicio del Tribunal 
examinador deban ser admitidos para 
cubrir las vacantes, serán elevados' ál 
Director gerente, para que éste pro
ponga a la Junta administrativa de la 
Compañía los nombramientos.

Artículo 6.° Será condición indis
pensable para tomar parle en los exá
menes el presentar un certificado mé
dico expedido por el Jefe de ios ser

v ic io s  de Sanidad de la Compañía, en 
el que se acredite que el solicitante 
goza de perfecta salud.y no sufre de
fecto físico alguno.

Artículo 7.° Las vacantes, que se 
produzcan dentro del personal sub
alterno se cubrirán mediante concur
so entre el personal del servicio res
pectivo que lo solicite, de conformi
dad con las bases generales. Se les 
exigirá saber leer, escribir y conocer * 
cantidades. * .

Ascensos.

Artículo 8.a Los ascensos desde Jefe 
sustituto a Jefe segundo, inclusive, se
rán por rigurosa antigüedad dentro de 
su categoría.

Permutas.

Artículo 9.° Cuando los agentes 
convengan permutar, deberán solici
tarlo del Sr. Director, a quien dirigi
rán sus solicitudes por conducto del 
Jefe del Servicio.

Artículo 10. Antes de concederse 
las permutas, se deberán anunciar és
tas, a efectos de reclamación.

Artículo 11. Cuando se conceda 
permuta entre agentes de la misma ca
tegoría, seguirán cada uno con el mis
an o número de orden de antigüedad 
que le correspondía antes de conce
dérsela.

Artículo 12. Cuando a un Jefe de 
Estación se le conceda permuta con 
otro de categoría inferior, seguirá éste 
con el mismo número que tenía den
tro de su clase a efectos de conseguir 
otro ascenso, pasando aquél a ocupar 
el último de la categoría a que corres
pondía su copermutante.

Si una vez realizada la permuta va
care la estación superior, ocupará la 
vacante quien por antigüedad le co
rresponda, salvo el caso previsto en 
el capítulo de ascensos, y si vacare la 
estación inferior, la plaza a cubrir no 
será ésta, sino la superior, que se pro
veerá conforme queda dicho.

Ascensos.
Artículo 13. Para el ascenso a Je

fes de primera se establecen tres tur
nos, de los que los dos primeros se
rán por antigüedad y el tercero por 
concurso entre los de segunda cate
goría.

Serán de libre elección de la Com

pañía los nombramientos de Jefe de 
P. V. y Jefe principal, así como tam
bién los de Subjefe de P. V. y Subjefe 
de Palma; pero éstos han de nombrar
se entre los que figuren en la primera 
o segunda categoría, manteniendo el 
mismo puesto en la categoría a que 
pertenezca.

Régimen de permisos.

Artículo 14. Los permisos anuales, 
tanto los correspondientes a los días 
francos de servicio como los quince 
que concede la Compañía al personal 
de estaciones, conforme determina la 
base 15 de las aprobadas por el Jura
do mixto, se regulará en la forma si
guiente:

En la Oficina del Servicio de Ex
plotación y Tráfico se llevará un re
gistro, en el cual sé anotará por rigu
roso turno de entrada las solicitudes 
del personal. Estas, a ser posible, de
berán ser contestadas a las cuarenta 
y ocho horas siguientes.

Artículo 15. Los permisos se con
cederán por riguroso turno de entra
da, salvo en los casos que a continua
ción se expresan:

1.° Por enfermedad de algún agen
te, cuya dolencia le obligue dejar el 
servicio para consulta médica.

2.® Cuando por enfermedad grave o 
muerte de un familiar de primero o 
segundo grado, requiera inaplazable
mente la presencia del solicitante; y

3.° Para comparecer ante la Auto
ridad judicial, cuando sea requerido 
por ésta, ante sus Jefes y demás ca
sos análogos no citados anteriormente.

Artículo 16. Una vez concedido per
miso, no podrá variarse la fecha de 
concesión, salvo en los casos mencio
nados o que nuevas bajas por enfer
medad o que un servicio extraordina
rio lo hiciere imposible para la fecha 
concedida. En este caso, se prorrogará 
la fecha de autorización, quedanj|o con 
el número uno en el Registro.

Artículo 17. Si por las circunstan
cias expresadas en el artículo ante
rior un agente no pudiere disfrutar, 
total o en parte el permiso que anual
mente le corresponde, se podrán acu
mular los días que le falten a los que 
le correspondan al año siguiente.

Uniformes.

Artículo 18. La Compañía seguirá 
como hasta la fecha proporcionando 
al personal superior de estaciones el 
uniforme para su uso en actos de 
servicio.

Artículo 19. A los mozos de esta
ción se les proveerá de gorras e im
permeables.

Plantilla.
La plantilla del personal de estacio

nes será la siguiente:
Un Jefe de Servicio.
Un Subjefe de Servicio, Inspector 

Explotación, Jefe principal (Palma), 
puerto.

Un factor Jefe de primera.
Un auxiliar.
Dos conductores tranvía.
Dos mozos.

. Estación Palma.

Dos factores autorizados,
Un Jefe de Maniobras,

Un Auxiliar (Jefe de noche).
Un expendedor de primera.
Una expendedora.
Un factor G. V.
Un auxiliar G. V.
Cuatro auxiliares (Estáción), - 
Cuatro mozos.
Un guardaagujas de primera.
Dos guardaagujas de segunda.
Cuatro guardaagujas de tercera.
Dos serenos.
Un electricista de primera.
Un electricista de segunda.
Un capataz de limpieza.

Pequeña Velocidad.
• /  . . 

Un factor jefe de primera.
Un auxiliar de primera.
Cuatro auxiliares de segunda.
Un ordenanza.
Un capataz de muelle mercancías,

JEFES DE ESTACIONES

De primera.

Santa María.—Un Jefe de primera y 
factor primero autorizado.

Inca.— Un Jefe de primera, un fac
tor primero autorizado, un ídem se
gundo y un auxiliar.

Manacor.— Un Jefe de primera, un 
factor primero autorizado y un ídem 
segundo.

Felanitx.— Un Jefe de primera y un 
auxiliar.

La Puebla.—Un Jefe de primera y; 
un auxiliar.

Lluchmayor.— Un Jefe de primera y 
una expendedora.,

De segunda.
Puerto.— Un factor primero asimila

do a Jefe de segunda y un factor se
gundo asimilado a Jefe de tercera. 

Pont dTnca.— Un Jefe de segunda. 
Consell.— Un Jefe de segunda. 
Binisalem.—Un Jefe de segunda. 
Lloseta.—Un Jefe de segunda. 
Empalme.— Un Jefe de segunda, 
Sineu.-—Un Jefe de segunda. 
Petra.—Un Jefe de segunda. 
Porreras.— Un Jefe de segunda. 
Muro.—Un Jefe de segunda. 
Arenal.—Un Jefe de'segunda. 
Campos.—Un Jefe de segunda. 
Santany.—Un Jefe de segunda.
Artá.—Un Jefe de segundé.

De tercera.
Marratixi.—Un Jefe de tercera. 
Santa Eugenia.— Un Jefe de tercera. 
Algaida.— Un Jefe de tercera. 
Montuiri.— Un Jefe de tercera, 
Llubi.—Un Jefe de tercera.
Col! d’en Rebassa.— Un Jefe de ter

cera.
Salinas.—Un Jefe de tercera.
San Lorenzo.—Un Jefe de tercera, 
San Miguel.—Un Jefe de tercera. 
Son Servera.^—Un Jefe de tercera.

JEFES SUSTITUTOS

La plantilla se compondrá de diez 
agentes.

/  MOZOS DE ESTACIÓN

La plantilla se compondrá de: 
/Pont dTnca.—Un mozo de primera 

y uno de segunda.
Marratxi.— Un mozo de segunda, 
Santa María.— Un mozo de primera 

y dos de segunda.
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Consell.—Un mozo de segunda.
Binisalem.— Un mozo de primera y 

uno de segunda.
Lloseta.—Un mozo de segunda.
Inca.—Un guardaagujas, un mozo 

de primera y dos de segunda.
Empalme.— Un mozo de primera.
Sineu.—Un mozo de primera.
Petra.—Un mozo de segunda.
Manacor.—Un guardaagujas, un ma

zo de primera y dos de segunda.
San Lorenzo.—Un mozo de segunda.
San Miguel.—Un mozo de segunda.
Son Servera.-—Un mozo de segunda.
Artá.—Un mozo de primera y uno 

de segunda.
Santa Eugenia. —  Un mozo de se

gunda.
Algaida.— yn mozo de segunda.
Montuiri.— Un, mozo de segunda.
Porreras.-—Un mozo de segunda.
Felanitx.—Un mozo dé primera y 

uno de segunda.
Llubi.—Un mozo de segunda.
Muro.— Un mozó de segunda.
La Puebla.— Un mozo de primera y 

dos de segunda.
Arenal.-—Un mozo de segunda.
Lluchmayor.—Un mozo de primera 

y dos de segunda.
Campos.—-Un mozo de primera.
Salinas.-—Un mozo de segunda.
Santány.—Un mozo de primera.

SERVICIO DE MOVIMIENTO.— TRENES 

Ingreso.

Artículo 1.° El ingreso én el esca
lafón del personal de trenes será en el 
cargo de guardafreno segundo, me
diante examen de aptitud, .que se con
vocará en la forma que se determina 
en el artículo 9.° del Reglamento de 
carácter general.

Artículo 2.° Tendrán derecho de 
preferencia para el ingreso los ineur- 
sos en las leyes Vigentes. No obstan
te, en caso de falta de sólicitantes 
con derecho de preferencia o que el 
número de aprobados sea insuficiente 
para cubrir las vacantes anunciadas, 
se procederá a nueva convocatoria, a 
la que podrán acudir libremente 
cuantos lo deseen.

Artículo 3.® El Tribunal examina
dor levantará acta del resultado de 
los ejercicios, consignando la pun
tuación ppr cada uno de los aspiran
tes y el juicio y observaciones que 
estime oportuno añadir en cada uno 
de ellos.

Artículo 4.° El acta de examen, 
acompañada d® los ejercicios y do
cumentos juntamente con la propues
ta de los que a juicio del Tribunal 
examinador deben ser admitidos pa
ra cubrir las vacantes, será elevada 
al Director Gerente, para que éste pro
ponga los nombramientos a la Jun
ta administrativa.

Artículo 5.° Las vacantes que se 
produzcan dentro del personal subal
terno serán¡ cubiertas por concurso 
éntre el personal de Movimiento, si 
lo considera con la aptitud suficiente, 
y se les exigirá saber leer, escribir y 
conocer cantidades.

Ascensos.

Artículo 6.a El ascenso de guarda
frenos a revisor y  de revisor a con

ductor será por rigurosa antigüedad 
dentro de la respectiva categoría.

Permisos.

Artículo 7.° Él personal de trenes 
disfrutará de quince días de vacacio
nes anuales, por el orden que resulte 
del sorteo que dentro de los primeros 
cinco días dé cada año se verificará 
al efecto y con sujeción a lo apro
bado en las Rases generales.

Uniformes.

Artículo 8.° La Compañía seguirá, 
como hasta la fecha, proporcionando 
al personal de trenes el uniforme pa
ra su uso en actos de servicio.^

Artículo 9.° A los mozos de tren 
se les proveerá de gorra, capóte, im
permeable y polainajs.

Jornada de trabajo.

Artículo 10. (Ley de 9 de Septiem
bre de 1931. Artículo 81, Base 7.a) Se 
entenderán como descanso reducido 
para el cómputo de las dieciséis ho
ras qué fija esta Base, aquellos que 
no lleguen a ocho horas.

(Base 9.a) Se considerarán servi
cios de-larga duración aquellos que 
sean de más de ocho horas y menos 
de trece.

Trenes.

Artículo 11. I.» Las vacantes que 
se produzcan de guardafrenos se cu
brirán con un 50 por 100 de los mo
zos de tren que previamente tengan 
demostrada su aptitud.

Las demás plazas vacantes de guar
dafrenos se cubrirán por examen en
tre todo el personal de Compañía, 
dándose preferencia, en igualdad de 
condiciones, a los mozos de tren, 
guardaagujas y a lós demás agentes 
del servicio de Movimiento.

2.° El revisor que rebase la edad 
de cuarenta y cinco años y no le co
rrespondiese ascender por falta de 
vacante, podrá aspirar a una de las 
plazas especiales, con derecho a ocu
par la primera vacqnte de conductor 
que se produzca y que en derecho y 
por turno le corresponda.

Escalafón. ' *

El Escalafón del personal de trenes 
será el siguiente: guardafrenos segun
dos, guardafrenos primeros, revisores 
segundos, revisores primeros, conduc
tores segundos y conductores prime
ros.

PLANTILLA

Trenes*

Dos Inspectores. ,
Siete conductores de primera.
Seis ídem de segunda.
Dos ídem de tercera.
Dos revisores de primera.
Dos ídem de segunda.
Cuatro tcjern de tercera. \
Seis ídem de entrada.
Cinco guardafrenos de primera.
Un ídem de segunda.
Un ídem de tercera.
Siete ídem de entrada.
Cinco mozos de tren de primera.
Dos ídem id. de segunda.

Cuatro ídem id. de tercera.
Cuatro ídem id. de entjrada.
Se procurará disminuir las catego

rías de esta plantilla hasta que que
den reducidas a dos por cada uno de 
los empleos.

Aprobado por él Jurado mixto de 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Mallorca, en sesiones celebradas los' 
días 10 y 11 del corriente mes de Ju
lio.

Palma de Mallorca a 17 de Julio de 
1934.—El Secretario, Guillermo Mayol 
Puigrós.—:V.° B.°: el Presidente, Ber
nardo Jofre Roca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto de 16 de Mayó 
de 1934, por el cual se organizó el Fo
mento de la Sericicultura Nacional, 
a base de favorecer y estimular la pe
queña industria rural de producción 
de capullo y defender la.seda natural 
ante otros textiles con los cuales se 
confunde ó  mixtifica, tuvo su necesa
rio complemento en el Decreto de 4 
de Diciembre último, dictado como 
consecuencia de las peticiones formu
ladas por diversos sectores interesados 
en el problema con el fin de obtener 
los medios económicos suficientes a tal 
objeto y en la parte que corresponde 
a la competencia de este Ministerio.

La aplicación, en la práctica, de 
esta última disposición ha dado lugar 
a ciertas derivaciones de orden ma
terial, que precisa resolver oyendo a 
las representaciones genuinas de tales 
intereses, en forma que permita con
trastar su repercusión económica en 
cada uno de ellos, para determinar de 
un modo definitivo la regulación más 
conveniente al interés nacional.

Para ello, este Departamento se ha 
•ervido disponer:

1.° Se convoca para el viernes día 
8 del presente mes, a las once de la 
mañana, una Conferencia, que tendrá 
lugar en el salón-de actos de este Mi
nisterio, presidida por el señor Sub
secretario de Agricultura, con la asis
tencia de los señores Directores gene
rales de Agricultura y de Comercio y; 
Política Arancelaria, en calidad de Vi
cepresidentes, a la cual podrán con
currir representaciones debidamente 
acreditadas del Comité Sedero de Mur
cia, Comité Industrial Sedero de Bar- 
celona, Colegios del Arte Mayor de la 
Seda de Barcelona y Valencia, Fomen
to de la Sericicultura Española de Bar
celona, Asociación de Sericicultores de 
Levante, Asociación de Arboricultores 
y Criadores de Seda, Junta de Hacen
dados de la Huerta de Murcia, Agru
pación de Fabricantes de Tejidos de
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Seda, Cámara Agrícola de Murcia, So
ciedad Anónima de Fibras Artificia
les, Gremio Nacional de Simentistas 
de Gusano de Sedja, Agrupación de 
Tintoreros, Estampadores y Apresta- 
dores de Seda y Seda Artificial; Fe
deración de Fabricantes de Hilados y 
Tejidos d e Cataluña, Asociación de 
Agricultores de Murcia, Federación de 
Fabricantes de Géneros de Punto, Hi
ladores de §eda y Torcedores de Seda 
natiiral, designados por el Comité Se
dero de Murcia; Hiladores de Seda 
Artificial, S o c i e d a d Económica de 

^Amigos del País de Murcia, Cámara 
de Comercio de Murcia, Cámara Na
cional de Industrias Químicas, Fede
ración de Sindicatos Católicos de Gri- 
huela, Federación Agraria de Levan
te, el Ingeniero Director de la Esta
ción Séricicola de Murcia y un cose
chero de capullo de seda, por cada 
Una de las provincias de Murcia, Ali
cante, Albacete y Almería, designados 
por el Comité Sedero de Murcia, así 
como cualesquiera otras Entidades y 
Asociaciones no mencionadas que ten
gan relación con el problema de la 
)>rodueeión, elaboración y comercio 
de la seda y de la seda artificial. Ac
tuara de Secretario en e t̂a Conferen
cia el Ingeniero Jefe de la Sección de 
Servicios generales agronómicos , de la 
Dirección general de Agricultura.
* 2* De las deliberaciones y acuer
dos de la expresada Conferencia se 
levantarán las actas correspondientes; 
formulándose la propuesta que, una 
vez estudiada por este Ministerio, ser
virá de base para la resolución defi
nitiva del problema de la producción 
y defensa de la economía nacional 
sedera.

Madrid, 4 de febrero de 1935 
M. GIMENEZ FERNANDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Decreto de este Depar

tamento fecha de hoy, al establecer el 
régimen de contingentes sobre la im
portación de celulosa (pasta madera 
química), tarifada por la partida 1.022 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
para la Península e islas Baleares, pre
viene por su artículo 4.° la constitu
ción, bajo la presidencia de Y. I., de 
un Comité encargado de estudiar el sis
tema que convenientemente asegure el 
normal desenvolvimiento del comercio 
exterior de la celulosa, evitando cual

quier defecto que de la administración 
de las licencias que para importar la 
mercancía se expidan pueda derivarse.

Siendo preciso puntualizar las repre
sentaciones que deban ser oídas en este 
momento e integrar la expresada Co
misión,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner;

Que* en el plazo de diez días, previs
to por el artículo 4,° de este Departa
mento, fecha de hoy, dejando al crite
rio de V, I. la fijación definitiva de 
fecha, lugar y hora, se reúnan bajo su 
presidencia:

Un representante de los fabricantes 
de papel de España, designado por la 
Central de Papel.

Un representante de los fabricantes 
de seda artificial de España, designa- 
dó por el Comité Industrial Sedero.

Otro representante elegido por las 
Cámaras del Libro de Madrid y Barce
lona. <

Otro del Consejo Superior de las Cá
maras de Comercio, Industria y Nave
gación, y * •

Un funcionario del Servicio de Con
tingentes de esa Dirección general, que 
actuará como Secretario.

Cumplida la misión para la que con
cretamente se crea este Comité y se 
contrae expresamente a proponer nor
mas para la administración de contin
gente de celulosa, se entenderá queda 
cumplido su cometido y por consecuen
cia disuelto.

Lo que pongo en conocimiento de 
V.. I. a los efectos oportunos. Madrid, 
4 de Enero de 1935. '
■ ' ¡ ■ p . d ., '■

TOMAS SIERRA

Señor Director general de Comercio y 
Política arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jaime Maristany y Póns, en solicitud 
de que por este Ministerio se aclare el 
artículo 2.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 18 de 
Octubre de 1933, en el sentido de qué 
la obligación de las Compañías de Fe
rrocarriles, como todas las entidades 
oficiales y Empresas subvencionadas, de 
emplear lonas y toldos tejidos con cá
ñamo nacional, alcanza aun cuando uti
licen los toldos en concepto de arren
damiento:

Resultando que es propósito y fin del 
citado Decreto proteger la producción 
y consumo del cáñamo nacional, y con
siderado por algunas Compañías de Fe
rrocarriles que no les alcanzan sus pre
ceptos en los casos en que los artículos 
y tejidos que pueden ser fabricados con 
fibra de cáñamo, no son adquiridos

slm* ntqusiaoos, resulta evidentemen
te burlado el propósito del referido 
Decreto,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
que, al disponer el artículo 2.° que “en 
los pliegos de condiciones de los con
cursos y subastas para la adquisición 
de las manufacturas a que se refiere la 
Real orden citada en el artículo ante
rior, se hará constar que los tejedores 
habrán de emplear exclusivamente para 
la confección de los artículos el Cáña
mo cosechado e hilado en el país” , se 
entiende que la obligación de emplear 
toldos para cubrir vagones fabricados 
con fibra de cáñamo nacional, existe 
tanto si éstos son adquiridos en con
cursos o arrendados o por cualquier 
otro medio que dé derecho a las Com
pañías a su utilización.

Madrid, 31 de Enero de 1935.

ANDRES OROZCO 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : El Decreto de 30 de Ene
ra de 1935 (Gaceta de 2 de Febrero), 
por el que se determina el régimen a 
que habrán de sujetarse las exporta
ciones de patata temprana que se rea
licen a los países en que se halle con
tingentada la entrada de este tubércu
lo, fija en sus artículos 4.°, 5.° y 6.° 
los plazos de hasta los días 5, 20 y 28 
de Febrero en que habrán de realizar
se las peticiones ante las Comisiones, 
el de la remisión a la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria de la totalización de peticion.es y 
el de la concesión de cupos; y es in
dudable que el retraso en la publica
ción del Decreto impide que los pla
zos se cumplan, sobre todo el que se 
refiere a las peticiones, ya que resulta 
materialmente imposible . que en tres 
días puedan toáos los interesados re
unir la documentación necesaria para 
fundar su solicitud, siendo, por otra 
parte, el trámite de la petición deter
minante dé todos los demás.

Por todo lo anteriormente expuesto, 
de acuerdo con el artículo 13 del De? 
creto de 30 de Enero de 1935 y a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que los plazos a' que se refieren lo$ 
artículos 4.V  5.° y 6.° del Decreto de 
30 de Enero de 1935 (Gaceta  de 2 de 
Febrero), por el que se determina el 
régimen a que se someterán las expor
taciones de patata temprana en los 
países en que se haya establecido el 
contingente para la entrada de este tu-
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bérculo terminarán los días 20 de Fe
brero y 5 y 15 de Marzo de 1935. 

Madrid, 4 de Febrero de 1935.
P. D.,

TOMAS SIERRA
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: El Decreto de este De
partamento, fecha 30 de Enero del co
rriente año, al consentir la importa
ción, en régimen de contingente, de 
1.110 toneladas de carne congelada, 
previene en su artículo 2.° que la ad
ministración de los cupos individua
les se llevará a cabo por una Comi
sión mixta en la cual se encuentren 
representados lps habituales importa
dores de carne congelada y los fabri
cantes de embutidos que utilizan nor
malmente tal artículo como primera 
materia para sus fábricas de chaci
nería.

Teniendo en cuenta que se ha reci
bido, con anterioridad, a la publica
ción del Decreto, petición conjunta 
de los dos sectores interesados con
cediendo su representación a las Or
ganizaciones de tipo federal que los 
agrupan,

* Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° El contingente de importación 
de carnes congeladas establecido por 
Decreto de 30 de Enero último, se 
distribuirá entre los importadores ha
bituales de tales carnes, concediéndo
seles el 90 por 100 del cupo total, una 
vez repartido por países en la forma 
prevista por la legislación general de 
contingentes.

El reparto de este 90 por l-OO se 
efectuará de manera matemática so
bre la báse de las certificaciones de 
.Aduanas aportadas por los importado
res, justificativas de sus importaciones 
en el año 1933, que es el que sirve de 
base para tel reparto de este contin
gente.

2.? Para tener derecho al. 10 por 
100 sobrante del contingente global de 
carnes congeladas y a los posibles re
manentes de cupo que quedarán del 
90 por 100, los interesados fórmula- 
irán “peticiones ante la Comisión, mix
ta a que ae refiere el artículo 2.° del 
Decreto de 30 de Enero último, cons
tituida en lá forma prevista por la 
presénte Orden.

3.° Los importadores de carne con
gelada vendrán obligados a vender las 
partidas cuya importación se les au
torice a sus habituales compradores, 
fabricantes de embutidos, salvo qué 
por razones -fundadas no fuera así 
posible.

4.° La Comisión mixta a que se re
fiere el artículo 2.° del repetido De
creto de 30 de E n e r o ,  quedará 
constituida bajo la presidencia del 
Jefe de los Servicios de Contingente 
de este Departamento, por un repre
sentante de la Federación de Vende
dores (importadores) de carne conge
lada y otro de fabricantes de embuti
dos de la Federación de Comercian
tes e Industriales de Productos Pe
cuarios de España, actuando como Se
cretario de la Comisión mixta el fun
cionario de la Sección de Importación 
y Consumó de esa Dirección general 
que oportunamente se designe.

5.° Serán funciones de esta Comi
sión mixta:

a) Recibir las instancias de peti
ción de contingente.

b) Hacer las propuestas de repar
to del tanto por ciento que matemáti
camente corresponda a cada importa
dor con arregla a sus certificaciones.

c) Informar al Comité de Control 
y proponer la distribución del 10 por 
100 de reserva y sobrantes de cupo..

d) Entender en las cuestiones que 
se susciten sobre la persdhalidad del 
importador.

e) Conocer de los casos de incum
plimiento de las prescripciones pre
vistas en el apartado tercero de esta 
Orden, y examinar las justificaciones 
que se aporten con referencia a los 
expresados preceptos.

6.° La Comisión mixta creada en 
la forma que se previene en la pre
sente Orden, formulará las normas 
definitivas a que déba de ajustarse la 
administración del contingente de 
carne congeladá, para que una vez 
aprobadas por este Ministerio se pu
bliquen, constituyendo »el régimen 
aplicable en definitiva para lá distri
bución de licencias de este artículo.

Madrid, 4 de Febrero de 1935.
-  ' : P. D., -

TOMAS SIERRA
Señor Director general de Comercio

y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Memoria relativa a la Cuenta general 
del Estado del año económico de 1933.

ALAS CORTES
I :

Preliminar.
Entre las atribuciones que al Tri

bunal de Cuentas de la República con

fiere su ley Orgánica de 29 de Junicy 
de 1934 ofrece particular in terés. M 
que se refiere al examen y compro-] 
bación de las cuentas generales1 dey 
Estado, función fiscalizadora delegada 

,ude las Cortes, de cuyo resultado ha 
de $ar cuenta a las mismas haciendo 
las; observaciones y proponiendo las 
reformas a qué dieren lugar los abu
sos o deficiencias advertidas.

A este fin dedica la presente Memo
ria, relativa a la Cuenta general del 
ano económico de 1933, rendida al 
Tribunal en 3 de Agosto último en 
la forma preceptuada por la ley de 
Administración y Contabilidad dé la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911, que ha sido examinada y com
probada cón las 3.173 cuentas parcia
les dé Tesorería, Rentas y Gastos pú
blicos, Propiedades y derechos - del 
Estado, Fabricación, Administración y 
de Presupuestos en que se funda y 
de cuyos resultados dictó la reglamen
taria declaración que, debidamente 
certificada, remitió al Gobierno en 
1.° de Diciembre de 1934, labor cada 
vez más intensa por el extraordinario 
volumen que sus operaciones alcan
zad y porcias frecuentes variaciones 
de los Servicios públicos para acomo
darlos a las nuevas orientaciones' y 
necesidades nacionales, verificada por 
el Tribunal en el agobiante plazo de 
cuatro meses que le concede la Ley, 
completamente aparte dél examen, 
censura y fallo de las cuentas parcia
les,, base de la general del Estádoy y 
de las que diferentes organismos tie
nen la obligación de rendir, unas co
mo justificantes de mandamientos de 
pago y otras, con carácter especial, de 
servicios importantes como los de 
Obras de puertos, Confederaciones hi
drográficas, Protectorado de Marrue
cos, Posesiones españolas del Africa 
Occidental, Minas de Almadén, insti
tuto de Reforma Agraria, Junta cons
tructora de la Ciudad Universitaria, 
Canales del Lozoya, Dirección general 
de Aeronáutica, Administración del 
Monopolio de Tabacos y Timbré y el 
de Cerillas, Patronatos universitarios, 
Escuelas especiales de Ingenieros, Gi
ro postal y telegráfico, Caja postal de 
Ahorros y otras, además de la trami
tación de expedientes de reintegros, 
absolución de responsabilidades y 
cancelación de fianzas, toma de ra
zón y examen de los contratos de ser
vicios y obras públicas y de conce
sión/dé suplementos dé; crédito*y cré
ditos extraordinarios en los interreg
nos parlamentarios de los qtie a su 
tiempo elevaron a las Cortes las res
pectivas Memorias, habiendo obtenido 
con su constante actuación reintegra
ciones para el Tesoro valoradas en pe
setas 21.187.649,19, de las que pese
tas 5.331.504,30 corresponden a pagos 
indebidos; 4.818.339,89, a recursos .pre
supuestos; 381.514,80, a partidas de- 
claradas alcapces, y 10.656.290,20 a 
sobrantes de cantidades libras a jus
tificar y aumentos en los inventarios 
de material por valor de 17.943.838,88 
pesetas en Aviación militar y pese
tas 23:200.000 en el Consorcio dé In
dustrias Militares.

II
Cuenta general del Estado.

En ésta cuenta, compendio de la
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anual gestión económica, del Gobier- 
no, resume la Intervención general de 
la Administración del Estado todas las 
operaciones de cuenta y razón que 
durante el ejercicio de los Presupues- 

. tos efectuaron los Organismos encar
gados de ello, expone la aplicación 
dada a las leyes económicas que au
torizaron la. obtención * de recursos y 
su inversión o que modificaron o am
pliaron los créditos concedidos, y c i
fra por secciones, capítulos y artícu
los los derechos reconocidos y recau
dados por impuestos, contribuciones y 
recursos del Tesoro y las obligaciones 
contraídas y satisfechas en los dife
rentes servicios del Estado, compa
rando los derechos y obligaciones pre
supuestos con ,a recaudación líquida 
obtenida y los gastos realizados para 
señalar los pendientes de cobro y pa
go al cerrarse el ejercicio y, com o úl
tima consecuencia, el sobrante que re
sulta, distinguiendo el que correspon
de al Presupuesto del año y el que 
procede de resultas de ejercicios ce
rrados, conforme dispone el artícu
lo 77 de la ley de Administración y 
Contabilidad vigente.

A este fin las Oficinas centrales de 
Intervención, por las cuentas que rin
den las provincias y los demás Cen
tros de la Administración pública, re-, 
gistran por meses y Cajas y totalizan

por secciones, capítulos y artículos en 
los respectivos libros de Tesorería, 
Rentas y Gastos públicos las múltiples 
operaciones de contracción, recauda
ción y pago que la verificación de los 
Presupuestos ocasiona.

La Cuenta general comprende dos 
partes: la general de Tesorería y la 
liquidación definitiva de los Presu
puestos, y forman parte integrante de 
la misma, por disponerlo así la ley de 
Administración y Contabilidad, las es
peciales de Propiedades y derechos 
del Estado y de la Deuda pública.

Por primera vez figuran en la del 
año económ ico objeto de esta jyiemo- 
ria, independientemente de la Cuenta 
general y sin ninguna relación con ella 
qúe afecte a sus resultados finales, seis 
cuentas anuales de efectos por docu- 
me n tos timbrad os de A d u a ñas ̂ p reci n - 
tas para la realización de los impues
tos sobre alcoholes, achicorias y ex
plosivos y timbres para el de medica
mentos y artículos de lujo que por 
Orden ministerial de 5 de Enero de 
1933 sustituyeron a las cuentas men
suales, reducidas por dicha disposi
ción a estados de movimiento de efec
tos justificantes de larfanual estable
cida.

Cuenta general de Tesorería.
Debe considerarse esta cuenta como

balance anual de las operaciones por 
ingresos y pagos efectuados por el Te
soro y el de situación de sus Cajas al 
finalizar el ejercicio del año «econó
mico. En ella se resumen, con las exis
tencias en metálico, valores y afectos 
y saldo a favor del Tesoro en el Banco 
de España al comenzar el año 1933, los 
ingresos reálizados y los pagos ejecu
tados por valores y obligaciones de 
los respectivos presupuestos y por Ope
raciones del Tesoro, para deducir el 
saldo a favor del Tesoro en el Banco 
de España y las existencias en las 
Lajas públicas ai cerrar la cuenta éii 
31 de Diciembre deTmismo año.

Sirven de justificación a su primera 
parte las cuentas de Rentas y Gastos 
públicos, en que desarrollan las opera
ciones de ingresos y gastos, devolucio
nes y reintegros cuyos totales forman 
el cargp y la data de la cuenta, y a la 
segunda parte, “ Operaciones del Teso
ro” , las relaciones de deudores, acree
dores y giros y valores, que, partiendo 
del saldo del año anterior, detallan 
por conceptos los débitos y créditos 
del Tesoro contraídos y su minoración 
en el año y el saldo para el siguiente, 
que, con la*s de movimiento de fondos, 
clasificación de existencias y créditos 
activos y pasivos, ponen deémanifiesto 
la situación económ ica y financiera 
del Tesoro en 31 de Diciexubre de 1933.

El movimiento de esta cuenta se refleja en las siguien
tes cifras:

1 Pesetas.

D E B E
Existencias en las Cajas públicas en 1.*

de Enero de 1 9 3 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 9 5 . 5 8 4 . 7 9 8 , 5 9
Saldo a favor del Tesoro en el Banco

de España en igual fecha, valores...... 19.085.740,4.4

Ingresos por valores presupuestos.

Del año 1933.    4.564.670.795,08 .
Resultas de ejercicios

cerrados ............ .........  103.590.811,17
Recursos municipales... 144.403.013,05

 ----- — :----- — ------- 4.812.664.619,30

Reintegros en disminución de los gas-, 
tos públicos.

Del año 1933...........  55.996.540,91
Resultas de ejercicios .

cerrados  ........   545.484;58
Recursos municipales... 712*729,40

------------------   ; 57.254:754,89

Operaciones del Tesoro.

Deudores  .......  3.120.102.839,43
Acreedores  .......   2.302.069.858,73
Movimiento de fondos.

Fondos recibidos, car
gos indebidos y por 
anulación de datas
indebidas  ............  1,143.568.232,23

— -------— ------ —  6.565.740.930,39

Súma el D ebe........ ...I .... 12.650.330.843,61

H A B E R
Pesetas.

Pagos por obligaciones presupuestas.

Del año 1933........   4.125.238.324,12

Pesetas.

Resultas de ejercicios
cerrados  .......................353.696.998,26

Recursos municipales... 139.952.285,93
—  4.618.887.608,31

Devoluciones en disminución dé ingre
sos por contribuciones y rentas pú
blicas.

Del año 1933..............  104.446.342,49
Resultas de ejercicios 

cerrados ................. 2.163.687,07
Recursos municipales... 1.372.370,31

 -------- — —  107.982.399,87

Operaciones del Tesoro.

Deudores . . . ---------    3.244.123.315,03
Acreedores .... .. .. .. ... .. .. 2.256.972.484,70
Movimiento de fondos.

Fondos remesados, da- - ; ; í ;
tas indebidas y anula- - c i 
clón de cargos inde
bidos . . . . . . . . . . .      1:030.257.438,36 * V

— ------------------------ 6.531.^53.238,09
Saldo a favor del Tesoro eñ el Banco de ;

España al finalizar.el año, valores...... 139*293.970,22
Existencias en las Cajas públicas en 31

de Diciembre de 1933.. . : , ..........................1.252,813.627,12
c • " Y  \

Total iguai al Debe 12.650.?3p.$43,61

LIQUIDACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO

Es seguramente la parte más interesante de la Cuenta 
general, por reflejarse en ella lo s ! resultados obtenidos de 
la gestión económica y financiera de los Gobiernos al 
cumplimentar las leyes que autorizan la recaudación: de 

„ los tributos y de otros recurso! y su inversión en los ser
vicios públicos. : ;

Detallada y ordenadamente se desarrollan estas opera
ciones de Ingresos y  Gastos en dos cuentas que, en re
sumen, ofrecen los siguientes resultados:
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Pesetas.

INGRESOS

La ley de Presupuestas de 28 de Diciem
bre de 1932 autorizó recursos para el
ejercicio económico de 1933 por la
suma de......................... . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . 4.722.156.870,73

Esta cifra fué incrementada con el im
porte de, los derechos reconocidos en
los conceptos que no tienen consigna
ción en el estado letra R de dichos Pre
supuesto:

Por el 2,50 por 100 de aumento ál recar
go adicional sobre las cuotas de la con
tribución Urbana correspondiente a la
zona del ensanche............................ . 269.562,91

El producto de ía negociación de obli
gaciones del Plan nacional de Cultura. 11.602.994,35

Los recursos de ejercicios cerrados le
gados al Presupuesto de 1933, o sea el
importe de los ingresos obtenidos por
cuenta de los débitos que resultaron
pendientes de cobro en fin de Diciem
bre de 1932 por valores de dicho año
y de los anteriores.......... .................. 101.427.124,10

Lo reconocido y liquidado con cargo al
Presupuesto de 1933 por los conceptos
que constituyen los recursos municipa
les con aplicación a:

Recargos sobre las contri- '
buciones del Estado.... 91.835.820,04

Arbitrios municipales...... 17.248.626,89
Participación en cuotas

de contribuciones........ 49.856.481,00
158.940.927,93

Los ingresos realizados por resultas de
ejercicios cerrados de dichos recursos
municipales en :

Recargos sobre las contri
buciones del Estado..... 3.721.832,33

Arbitrios municipales....r  - 1.359.510,94
Participación en cuótás

de contribuciones.........  159.954¿16
5.241.297,43

Con estos aumentos, los ingresos presu
puestos que sirven de base a la li
quidación ascendieron a..... ................... 4.999.638.777,45

Durante el ejercicio de la Cuenta se re
conocieron y liquidaron derechos a
favor de la Hacienda por:

Contribuciones direc
tas ..................... ..........  1.561.064.604,49

.Contribuciones indirec
tas . . ........ ............. 1.260.070.455,91

Monopolios y servicios
explotados por la Ad
ministración ......... ...1.009.106.744,87

Propiedades y derechos
del Estado.— Rentas. 50.694.460,04

Propiedades y derechos i
del Estado. — Ventas. 1.183.335,35 .. .

Recursos del Tesoro..... 8.10.783.437,95
Resultas de ejercicios

cerrados .....................  101.427.124,10 ;•
Recursos municipales... 164.182.225,36

4.958.521.388,07

Se recaudaron por:
Contribuciones direc

tas ........ ........... . 1.376.852.717,61
Contribuciones indirec

tas 1.215497.589,83
Monopolios y servicios v

explotados por la Ad
ministración ....i..... . 1.008.953.327,67

Propiedades y derechos ..........
del Estado.— Rentas. , 46.487.081,42 . . ..... -

Propiedades y derechos
del Estado.— Ventas. 1.150.298,06

Pesetas.

Recursos del Tesoro.... 810.783.437,95 ,
Resultas de ejercicios

cerrados ...................... 101.427.124,10
Recursos municipales... 148.030.642,74

4.704.682.219,43

Y quedaron pendientes de cobro en 31
de Diciembre de 1933:

Contribuciones direc
tas ....... ......................... 184.211.886,88

Contribuciones indirec
tas ................................. 44.081.866,03

Monopolios y servicios
explotados por la Ad
ministración ............  153.417,20

Propiedades y derechos
del Estado.— Rentas. 4.207.378,62

Propiedades y derechos
del Estado.— Ventas. 33.037,29 

Recursos municipales... 21.153.582,62
253.839.168,64

•

GASTOS

La misma ley dé Presupuestos conce
dió créditos para el pago de obliga
ciones durante el año económico de /
1933 por la suma d e .... . . . . . . . . . .............. 4.727.283.292,90

Estos créditos experimentaron durante el
curso del Presupuesto las siguientes mo
dificaciones, autorizadas por la misma 
Ley o por otras especiales:

Aumentos.

En la sección 4.a, “Ministerio de la Gue
rra”, para obras de fortificación y ar
tillado, adquisición de material y obras
de acuartelamiento..^.................................

En la sección 6 .\  “Ministerio de la Go
3.900.000,00

bernación”, para reorganización de los
servicios de la Guardia c iv il.............. 9.954.999,68

En la sección 7.a, “Ministerio de Obras 
públicas”, para aumento de haberes del
personal del Cuerpo de Torreros y gas
tos que origine el estudio de distin
tas zonas de regadío........ ........................

En la sección 10, “Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio”, para 
constituir el Cuerpo de Auxiliares y

1.059.000,00

reorganizar los servicios de la Cría
1.879.166,66caballar ................................ .......... .......

En la sección 17, “Ministerio de Indus
tria y Comercio”, para la organización 
de dicho (Ministerio............................. ..... 6.606.337,33

El importe de los suplementos de crédito 
y créditos extraordinarios concedidos 
pór las Cortes con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública:

En obligaciones generales
del Estado: *

Deuda -pública....................  1.660.000,00
Clases pasivas......... ....... . 11.071.398.00
T r i b u n a l  de Garantías

Constitucionales .............. 548.384,00 ' J
En obligaciones de los

Departamentos ministe
riales:

Presidencia del Consejo
de Ministros.................  184.974,30

Ministerio de Justicig.....  4.381.100,00
Idem de la Gobernación. 8.937.909,54 
Idem dé Obras públicas. 11.900.000,00
Idem de Instrucción pú

blica ......28.312.511,33
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Pesetas.

Ministerio de Agricultura. 35.338,06
Idem de Hacienda  40.135.275,00
Gastos de las contribu

ciones ........................   315.477,10
Obligaciones a extinguir. 842.496,47
Ministerio de Indüstria y

Comercio .......................  208.499,9(3
Idem de Comunicaciones. 99.349,90

 — -----—  108.632.713,63
Los pagos líquidos por cuenta de los cré

ditos procedentes de ejercicios cerra^ 
dos que quedaron sin satisfacer en fin 
de 1932 por obligaciones del mismo y 
de los anteriores, en;

Deuda pública................ .. 191.608.649,33
Tribunal de Cuentas  232,89
Presidencia del Consejo. 2.630.236,43
Ministerio de Estado  12.759.481,33
Idem de Justicia..  390.880,11
Idem de la Guerra   27.038.920,68
Idem de Marina   22.645.030,51
Idem de la Gobernación. 3.046.752,71
Idem de Obras pública^. 19.831.903,73
Idem de Instrucción pu

blica   8.561.802,34
Idem de Trabajo y Pre

visión  ........... ...........  4.881.69(1,57
Idem de Agricultura, In

dustria y Comercio.. ... 9.947.612,89
Idem de Hacienda  ....... 262.17!,69
Gastos de las contribu

ciones ............ . ............... 8.387.650,48
Participación de Corpora

ciones y particulares en 
ingresos del Estado.... 2.595.093,59

Acción en Marruecos...... 20.675.150,72
Obligaciones a extinguir. 166.300,71 
Subsecretaría de Comuni

caciones    .......... . 5.873.449,89
Obligaciones atrasadas de

Organismos autónomos. 11.948.502,08
 -------- —  353.151,513,68

Lo reconocido y liquidado pof recur-*- 
sos municipales en cada uno de los 
grupos siguientes:

Recargos sobre las contri
buciones ................   108.443.855,40

Arbitrios municipales...... 19.514.617,52
Participación en cuotas

de contribuciones..  51.832.430,01
—— :---------------  179.790.902,93

Suman, pesetas 5.392.257.926,81

Bajas.
De esta suma se deduce el importe de las

siguientes anulaciones de créditos: ^
Ministerio de la Guerra... 3.900.000,00 
Idem de la Gobernación. 1,197.980,28 
Idem de Obras públicas. 1.059.000,00
Idem de Agricultura  8.324.503,99
I d e m  de Industria y

Comercio ... . . . . .........  230.000,00
 ---------   14.711.484,27

Créditos que sirven de base para la li
quidación ...............     5.377;546.442,54

Por cuenta de^estos créditos se recono
cieron y liquidaron durante el año las 
siguientes obligaciones:

Por las generales del Estado:’
Presidencia de la Repú

blica  ............................ 2.060.330,26
Cámara Legislativa..,»**... 10.000.000,00 
í)euda pública. • .<* »»*«*« iSt** 969,700.468,46

Pesetas.

Clases pasivas..   ..............  292.818.374,13
Tribunal de Cuentas.  1.595.240,22
Tribunal de Garantías... 547.722,77
De los Departamentos Mi

nisteriales:
Presidencia del Consejo. 34.149.868,58 *
Ministerio de Estado  20.943.752,21
Idem de Justicia   52.141.678,17
Idem de la Guerra   406.814.222,67
Idem de Marina......   236.385.187,55
Idem de la Gobernación... 408.785.889,71 
Idem de Obras públicas.. 699.762.326,18 
Idem de Instrucción pú

blica ....................  296.713.378,46
Idem de Trabajo y Pre

visión .............. ............. 59.495.488,00
Idem de Agricultura...... 112.545.869,09
Idem de Hacienda  108.350.579,57
Gastos de las contribu

ciones .............     139.998.217,55
Participación d e Corpo

raciones y particulares 
en ingresos del Estado.. 402.420.741,25 

Acción en Marruecos.....;. 153.179.955,13 
Posesiones españolas del

Africa Occidental  2.271.692,77
Obligaciones a extinguir.. 31.749.694,29 
Ministerio de Industria y

Comercio .......    5.253.948,46/
Idem de Comunicaciones. 98.344,94*
Resultas de ejercicios ce

rrados     353.151.513,68 * /
Recursos municipales  179.790.902,93

 ----------------- 4.980.734.372,03

De estos gastos reconocidos han sido sa
tisfechos por los de:

Presidencia de la Repú- .
blica  ..........   2.060.330,26

Cámara Legislativa.......... *10.000.000,00
Deuda pública...............  810.225.466,68
Clases pasivas.......   292.818.374,13
Tribunal de Cuentas  1.591.856,71
Presidencia del Consejo... 32.074.100,19
Ministerio de Estado,  5.476.421,94
Idem de Justicia...  51.197.803,89
Idem de la Guerra  371.124.318,99
Idem de Marina.....  213.422.666,50
Idem de la Gobernación... 396.883.350,61 
Idem de Obras públicas... 665.362.792,87 
Idem de Instrucción pú

blica  ............ , .............  287.390.172,85
Idem de Trabajo y Pre-

visión ..............................  (48.835.822,66
Idem de Agricultura   108.747.754,08
Idem de Hacienda  85.055.779,66
Gastos de las contribu

ciones ......       129.731.351,63
Participaciones d e  Cor

poraciones y particula
res en ingresos del Es- t,
tado .......    396.233.465,15

Acción en Marruecos...... 123,858.307,89
Posesiones españolas del

Africa Occidental   2.271.692,77
Obligaciones a extinguir.. 31.465.675,18 
Ministerio de Industria y

Comercio  ............  3.414.278,57
Resultas de ejercicios ce

rrados ...............    353.151.513,68
Recargos municipales  139,239.556,53

 :--------- ------- 4.561.632.853,42

.Y quedaron pendientes de pago al ce
rrarse el ejercicio las siguientes obli
gaciones:

Deuda pública.....  159.483.991,78
¡Tribunal de Cuentas....... 3.383*51



Gaceta de Madrid.—Núm. 36 5 Febrero 1935 1075

Pesetas.

Tribunal de Garantías...... ' 547.722,77
Presidencia del Consejo..* 2.075.768,39
Ministerio de Estado  15.467.330,27
Idem de Justicia  ........  943.874,28
Idem de la Guerra  35.689.903,68
Idem de Marina...............  22.962.521,05
Idem de la Gobernación... 1,1.902.539,10
Idem de Obras públicas... 34.399.533,31
Idem de Instrucción pú

blica ..........     9.323.200,61
Idem de Trabajo y Pre

visión ... . . ................... 10.659.665,34
Idem de Agricultura  3.798.115,01
Idem de Hacienda  23.294.799,91
Gastos de las contribu

ciones ............  10.266.865,92
Participaciones d e Cor

poraciones y particula
res en ingresos del Es- . .
tado  ..........     6,187.276,10

Acción en Marruecos  29.321.647,24
Obligaciones a extinguir... 284.019,11 
Ministerio de Industria y

Com ercio.........................  1.839.869,89
Idem de Comunicaciones.. 98.344,94
Recursos municipales   40.551.346,40

— ----------- —  419.101.518,61

De estas operaciones resulta que los cré
ditos concedidos para los gastos del
año 1933 súman  .........   5.377.546.442,54

Y los pagos ejecutados por su cuenta... 4.561.632.853,42

Pesetas.

Excediendo los créditos concedidos ,de 
las obligaciones satisfechas en......*.., 815.913.589,12

De los que 396.812.070,51 fueron ánulados después de 
cubiertos los gastos, y 419.101.518,61 pasan al Presupues
to inmediato en concepto de resultas de obligaciones re-* 
conocidas y liquidadas y no satisfechas.
Comparada la recaudación líquida obte

nida en el año económico de 1933, que
ascendió a .... . ................       4.704.682.219,43

Con las obligaciones satisfechas duran
te el mismo, importantes .;.............  4.561.632,853,42

Resulta que excedieron los ingresos a los 
pagos en pesetas ...............     143.049.366,01

Producido: Por el exceso de los ingre
sos sobre los pagos del período co
rriente en:

Obligaciones del Tesoro... 390.982.669,38
Recursos municipales.  3.791.086,21

—----    394.773.755,59
Del que deducido el exceso de los pagos 
r sobre los ingresos de. resultas de . ejer

cicios cerrados..................................   251.724.389,58

Confirma el exceso de los ingresos sobre 
los pagos con que se liquidaron los Pre
supuestos de 1933, importante .. 143.049.366,01

Cuenta de propiedades y derechos del 
Estado.

Compendia esta cuenta las opera
ciones de las Sucursales que rinden 
los Administradores de rentas de las 
provincias por inventario y enajena
ción de los bienes procedentes de des
amortizaciones y de los adjudicados a 
la Hacienda por débitos de los contri
buyentes.

Se divide en tres partes. La primera 
se refiere a los declarados en venta

procedentes de las incautaciones éii 
virtud de las leyes desamortizadoras 
y de quiebras por falta de pagó de lóá 
vencimientos en las agrupaciones de 
Estado y Clero, Patrimonio de la Cfc>- 
rona, Afectos ál estanco, Propios de 
ios pueblos, Diputaciones provinciales, 
Beneficencia, Instrucción pública, et
cétera, y de los administrados por la 
Hacienda por secüestros de particula
res y por alcances y débitos.

La segunda parte está dedicada a 
los pagarés de plazos suscritos por los

compradores de dichos bienes por 
ventas y redenciones hasta 1.° de Oc
tubre de 1858, desde 2 de Octubre de 
1858 hasta fin de Junio de 1876 y de 
las verificadas desde 1.° de Julio 
de 1876.

Y la tercera parte a valores a cobrar 
por obligaciones otorgadas para el pa
go de los bienes vendidos con anterio
ridad a la Ley de 1.° de Mayo de 1855, 
en diferentes clases de papel de la 
Deuda del Estado o en metálico.

PRIMERA PARTE

Bienes declarados en venta.
Número, Pesetas.

.. cargo  _ ^
Fincas, censos y  derechos sin ^

enajenar en í.* de Enero de
i 933 y su valoración.......  424.362 208.510.788,29

Inventariadas en, el año............ 2.893 253.411,88
Aumentos por el mayor importe v.

obtenido en las subastas   130,00
Por rectificaciones. . .* . . . . . 6 5  3.891,48

Total cargo.. . . . . . . . . . . . . .  42 7.320 208.768.221,65

■ DATA <
Fincas, censos y derechos enaje

nados durante el año:
En metálico al con

tado  ...........   162.013,52
En pagarés a plazos. 35.477,68

    2.627 197.491,20
Bajas por cargas rebajadas, rec- !

tificaciones y otras causas  7 37.345,86

Total d a ta ................... 2.634 234.837,06
•1 '      rr '“ -■■■ ■

Fincas, censos y derechos, pen- -
¿ dientes de enajenación en 31 /
l  de Diciembre de 1933............ > 424.686 208,533.3813

SEGUNDA PARTE
Pesetas.

Pagarés a plazos de compradores de bie
nes enajenados:

CARGO

Pagarés pendientes de vencimiento en 1.°
de Enero de 1 9 3 3 ......................  6.729.182,12

Suscritos por ventas y redenciones durante 
el a ñ o .......................     . . ....... 24.546,47

Suma el cargo  ......    6.753.728,59

DATA

Importan los pagarés anticipados por los 
compradores, cargados en cuenta de Ren
tas públicas...............     10.028,92

Los a realizar por plazos vencidos ......  100.702,56

Suma lá d a ta ....; ...,..........,. 110.731,48

Pagarés pendientes de vencimiento en 31 
de Diciembre de 1933..................  6.642.997,11

TERCERA PARTE

V a l o r e s  a c o b r a r .
Ninguna variación ha experimentado esta parte de la 

cuenta eu el curso del año, quedando a su terminación
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iguales obligaciones pendientes de realización que a su co
mienzo, o sean 7.907.993,88 pesetas en papel de Deuda del 
Estado, y  ¡2.131.047,60 en metálico.

Cuenta especial de la Deuda pública.

La ley de Administración y Contabilidad concede par
ticular importancia a tan interesante parte del crédito na
cional, dedicando uno de sus primeros capítulos a inves
tir la Deuda de las debidas solemnidades y garantías, y dis
pone que la cuenta en que se registren y liquiden las ope
raciones de emisión, conversión y amortización forme par
te de la general del Estado.

Las del primer ramo, “Liquidación”, formalizadas con 
arreglo a las disposiciones que regulan esta contabilidad, 
se dividen en tres partes. La primera, referente a los cré
ditos admitidos, liquidados y reconocidos, ofrece los si
guientes resultados;

IPesetas.

Créditos reclamados 'pendientes de liqui
dación en 1.° de Enero de 1933......,.*,., 39.351.301,96

Presentados a l i q u i d a c i ó n . . . 12.151.050,17

Suman...,. . . .  ••, .. 51.502.352,13

.Reconocidos y liquidados.,« . . . . . . .„ . . . . . . . . . .  12.151.050,17.

Pendientes de reconocimiento y liquidación - 
al finalizar el añ o ..,,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.351.301,96

La segunda parte se ocupa del reconocimiento y apro
bación de créditos, en la siguiente forma;

Pesetas.

Créditos aprobados no incluidos en certi
ficación para su emisión en 1.® de Enero
de 1933.............       10.516.549,69

Durante el año se reconocieron y  aproba
ron  .................    12.151.050,17

Liquido a emitir......................  22.667.599,86

Comprendidos en certificación para su emi
sión  .........      12.151.060,17

Sin incluir en certificación, pendientes de 
emisión en 31 de Diciembre de 1933...... 10.516.549,69

La tercera parte está dedicada a la emisión de Deuda
para, pago de créditos aprobados, como sigue: >

Pesetas.

Importe de las certificaciones pendientes
de foranalizacíón en 1.° de Enero de 1933. 20.203.498,68

[Valores comprendidos en certificación para 
su einisió n.................     .. . . . . . . .  12.151,050,17

Suman   32.354.548,85
r

Documentos de la Deuda emitidos en pago 
de parte de dichas certificaciones......... 32.212.850,89

Certificaciones pendientes de emisión en 31 
de Diciembre de 1933   »..., 141.697,96

El segundo ramo, “Conversión”, comprende las opera
ciones a que dio lugar la presentación de documentos de 
la Deuda pública para su conversión en otra equivalente
durante el año de esta cuenta.

Pesetas.

Los efectos de la Deuda presentados a con
versión en el año 1933 importaron  54.670.696,06

La Deuda emitida en pago
de los mism os.. .........  54.669.560,40

Bajas por rectificación........ 1.135,66
 ;— ------------ 54.670.696,06

Y con ello queda liquidada esta cuenta al terminar el año. 
El tercer ramo, “Amortización”, se divide en dos par

tes; una destinada a capitales y otra a los intereses. En 
la primera parté, “Capitales”, se relacionan las diferentes

clases de Deuda del Estado en circulación y operaciones 
de emisión y amortización habidas en el curso de la cuen
ta, a saber: /

Pesetas.

Deuda en circulación en 1»° de Enero
de 1933......................     18,631.712.300,08

Capitales emitidos en el año:
Por nuevas liquidaciones. 32.212,850,89 
Por conversión, renovar

ción y canjes............... 54.669.560,40
Tór rectificación.................  80.30-5.000,00

----------------------  167.187.411,29

Total Deuda emitida......*, 18.798,899.711,37

Capitales amortizados en  
subastas, sorteos y otros
conceptos ........................ 77.514.700,00

Por conversión, renova
ción y canjes   54.670.696,06

Por rectificación ..... . 80.305.000,00
----------------------  212.490.396,06

Capitales en circulación en 31 de Diciem
bre de 1933..................     18.586.409.315,31

En la segunda parte, “Intereses”, se contabilizan los 
de diferentes clases de Deuda, comenzando por:

Pesetas.

Los devengados y no satisfechos en 1.°
de Enero de 1933 .................................... 437.216.716,41

Devengados en 1933........ 791.391.815,83
Aumentos p o r  rectifica-

. ción ..............................   2.372.770,67
---------------  793.764.586,50

Suma.  ......    1.230.981.302,91

Intereses satisfechos d e  
l o s  devengados ante
riormente  ........  166.492.344,72

Devengados en 1933........  690.736.804,56
Anulaciones y rectifica

c io n e s    12.403,57 ft--ft .4 - .n o c —  ----------- 857.241.552,85

Pendientes de -pago en fin de 1933.......... 373.739.750,0-6

Y resumidas ambas partes, resulta que el 
total de la Deuda del Estado por capi
tal e intereses en 1.° de Enero de 1933
era de.........................................   19.068.929.016,49

Lo aumentado por ambos conceptos du
rante el año..................    878.274.227,12

Por rectificaciones  ......(..........   82.677.770,67

Sumían....,.,.............   20.029.881.014,28

Los capitales amortizados 
y convertidos y los in
tereses pagados ascien
den a ....................    989.414.545,34

Bajas por rectificación... 80.317.403,57 
• J 1---------------------------^ — --------  1.069.731.948,91

Deuda en circulación en 31 de Diciem
bre de 1933 por capitales e intereses. 18.960449.065,37

/   ; ¡  — :
Lo que acusa una disminución de 108;Í79.951,12 pese

tas, de las cuales 45.302.984,77 corresponden a la Deuda 
en circulación por capitales y 63.476.966,35 por intereses.

Pudiera prescindirse en la presente. Memoria de rela
cionar las cuentas de efectos que al final de la general del 
Estado se insertan, puesto que ni la ley de Contabilidad 
lo dispone, ni tienen relación con ella, ni influyen para 
nada en la liquidación definitiva y, aun cuando el Tribu
nal opina que no debieron figurar; unidas a la general del 
Estado, ha efectuado su comprobación con las anuales 
rendidas por las provincias y Dirección general del Tim« 
bre, que, en resumen, ofrecen los siguientes resultados:
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Pesetas.

Documentos timbrados de Aduanas.

El número de timbres de todas clases exis •
tentes en 1.° de Enero de 1933 era de....... 10.983.23fii,00

Los recibidos de la Fábrica y de otras ofici
nas ..................................................... ........ 5.542.662,00

Los aumentos por rectificación.............. . 428,00
Total.......... ;________ 16.526.322,00

Expedidos y remitidos a otras 
oficinas y devueltos a la Fá
brica ................................... . 4.841,979,00

Bajás por rectificación........... 3.780,00

Existencias en 31 de Diciembre de 1933...
4.845.759,00

11.680.563,00

Precintos para la exacción del impuesto 
sobre aguardientes compuestos y licores

de todas clases.

Existentes en 1.° de Enero de 1933.............. 21.627.383,00
Recibidas de la Fábrica Nacional de la Mo

neda y Timbre............................... ........ . 4.632.050,00
Aumentos por rectificación........... 9.261,00

Suman.......... ..................... 26.268.694,00

Expedidos en el año............ 7.599.695,00
Faltas reintegrables.....;........ 196,00
Devueltos a la Fábrica........... 66.708,00
Bajas por rectificaciones........ 9J219,00

Existencias en 31 de Diciembre de 1933....

. 7.675*818,00 

18.592*876,00

Efectos para la exacción del impuesto sobre 
explosivos de producción nacional.

Existencias al comenzar el año................ 653.476,00
Recibidos de la Fábrica Nacional............ . 755.919,00

Suman........................ .... 1.409.395,00

Datados durante el año.......*.................. . 721.937,00

Existencias al terminar el mismo.............. 687.458,00

Pesetas.

Iguales efectos para explosivos de produc-
ción extranfera.

Existencias al empezar la cuenta............ ... 6.531,00
Recibidos de la Fábrica Nacional............. 81.040,00

Suman....;...................... 87.571,00

Expedidas ......... ......... ......... . ............. ........ . 73.526,00

Existencias al cerrar la cuenta............ ........ 14.045,00

Precintos para realizar el impuesto sobre la
achicoria y sustancias con que se imita el

té o el café.

Existencias en primero de año............ 22.857.630,00
Recibidos de la Fábrica Nacional...,.......... 14.057.000,00

Suman......................... 36.914.630,00

Expedidos durante el año... 13.724.299,00
Devueltos a la Fábrica.......  441.426.00

14.165.655,00

Existencias en fin del año............. .............. 22.748.975,00

Timbres especiales móviles para medica
mentos y artículos de lujo.

Varias clases de timbres existentes en 1.°
de Enero*...... ......................... ................... 14.262.401,00

Recibidos de la Fábrica.................... ............ 20.772.379,00
Aumentos por rectificación......... ........... . 400,00

Suman................ ......... . 35.035.180,00

Expedidos ............................  18.250.482,00
Devueltos a la Fábrica........ 1.136.391,00
Bajas por rectificación.:...... 300,00

19.387.173,00

Existencias en 31 de Diciembre............... 15.̂ 648.007,00.

III

Observaciones.

Por las enseñanzas que de ellas pue
dan obtenerse dedica el Tribunal esta 
parte de su Memoria a formular las 
observaciones que el examen de la 
Cuenta general le h*a sugerido, espe
cialmente en lo que se refiere a la li
quidación definitiva de los Presupues
tos, reiteradamente tratado en Memo
rias anteriores.

En los recursos autorizados para 
„ atender a los gastos del Estado no hay 

que olvidar que en buenos principios 
económicos debierán ser producto ex
clusivo de la r  contribuciones, impues
tos, monopolios y recursos propios del 
Tesoro; pero no de negociaciones de 
Deuda flotante, reembolsable a corto 
plazo,* que produce una equivocada li
quidación de los Presupuestos genera
les, a la que también contribuyen las 
negociaciones de obligaciones del Plan 
naciona} de cultura, creadas por la T ey 
de 16 de Noviembre de 1932, y de la 
Deuda emitida por Decreto de 18 de 
Abril de 1925 fpara gastos de política 
social inmobiliaria, cifradas en pese

tas 550.000.000; 1 1 . 6 0 2 . 9 9 4 , 3 5  y 
36.37Q.255,73, respectivamente, que ele
varon los ingresos presupuestos para 
el año 1933 a 4.999.638.777,45 pesetas, 
y a pesar de ello los derechos recono
cidos y liquidados durante dicho año 
sólo ascendieron a 4.958.521.338,07 pe
setas, dándose el caso, por primera vez 
en muchos años, de liquidarse derechos 
por menor cantidad de la presupues
ta. Los ingresos obtenidos sumaron 
4.704.682.219,43, y los restos pendien
tes de cobro 253.839.168,64 pesetas, que 
represen tan un 5,12 % con relación a 
los derechos reconocidos; que compa
rado con el 5,87 % del ejercicio ante
rior acusa, aunque pequeña, una me
jora en la recaudación.

En los gastos la cifra presupuesta 
era de 4.727.283.292,90 pesetas, que con 
23.399.503,67 de aumentos por reorga
nización de s e r v i c i o s  y otros; 
108.632*713,63 de suplementos de crédi
to y créditos extraordinarios; pesetas 
353.151.512,68 de pagos por resultas de 
ejercicios cerrados, y 179.790.902,93 de 
recursos municipales, elevan aquella 
cifra a 5.392.257.926,81 pesetas, de la 
que deducidas 14.711.484,27 de bajas 
producidas en la mencionada reorga

nización de servicios, quedan como cré
ditos presupuestos 5.377.546.442,54 pe
setas, por cuenta de las cuales se con
trajeron obligaciones por la suma de 
4.980.734.372,03 pesetas, se pagaron 
4.561.632.853,42 y quedaron pendientes 
de pago al finalizar el año económico 
419.101.518,61 pesetas, o sea un 8,41 % 
de las obligaciones reconocidas, que, 
comparado con el 8,59% del ejercicio 
anterior, ofrece también una pequeña 
mejora, sin llegar a la deseada perfecr 
ción, lograda en el Presupuesto de 
1923-24, c u y a  liquidación definitiva 
ofreció restos pendientes de pago me
nores que los de cobro, a partir del 
cual han superado, en mayor o menor 
proporción, las obligaciones sin pagar 
al fin de cada ejercicio a los derechos 
sin cobrar, como se ha demostrado en 
las dos últimas Memorias de este Tri* 
bunal.

Distínguese en este aumento la sec* 
ción 2.* de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
Estado”, que con obligaciones recono
cidas y liquidadas aproximadamente 
iguales, eleva los restos pendientes de 
pago de 8.929.757,94 pesetas en 1930 
a 15.467.330,27 pesetas en 1933, cifra
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esta última que, con relación a los 
20.943.752,21 pesetas de obligaciones 
reconocidas, representan un 73,85 por 
100 pendiente de pago al cerrarse el 
presupuesto.

La inobservancia de los preceptos 
de las leyes y reglamentos de Conta
bilidad, que disponen la contracción 
mensual de las obligaciones y la jus
tificación de los pagos dentro de los 
tres meses siguientes, por tratarse de 
gastos cuya mayor parte están sitúa* 
dos en el extranjero, produce anoma
lías como la de contraer en el mes 
de Diciembre la mayor parte del cré
dito concedido para este Ministerio, 
17.517.866,62 pesetas, para satisfacer 
solamente 2.219.887,53 y dejar un res
to pendiente de pago excesivo que 
contribuye a una liquidación' de los 

¡Presupuestos poco ajustada a la rea- 
'Udad*

í La nueva ley Orgánica de e ie Tri
bunal de 29 de Junio de 1934 en el 
número 19 de su artículo 11 le facul
ta para la depuración^ de lo aidos 
en/las, .cuentes de todaclaí e a fin de 
que . puedan .datarse ''en 'las mismas 

- qaaiitas- • cantidades ■ estén representa
bas' ' p o r ' existencias: étí documentos y 
efectos que no r $ n valores realiza
bles O' efectos públicos en circulación 
hasta conseguir'.que''queden solamen
te'figurando en ellas los créditos o dé
bitos verdaderamente exigibles o rea- 

. Usables. : . .
3 Ttefteradámenie ha venido el Tribu- 

.na] consignando,.&&.,sus,.Memorias la 
necesidad de estas,, depuraokmes. No 

-.lejos- que1 la correspondiente a 
la% Cuenta _ -general _ .del. Estado. por ■ el 
ejercicio, de" 1982, insertaba observa- 
clin  ..análoga, recordando la expuesta 
en la Memoria ordinaria a la de 1931 

" •  -Insistiendo en la  'inobservancia '«del 
Bieili'-decreto de 2 de Febrero de 1917, 

disponía. la revisión de'las cuen
tas de Tesorería y antecedentes con 
ella* '■relacionados’ ".para ■ depurar,' liqui
dar ■j eliminar los- saldos irrealizables^ 
m no justificados debidamente. '

- Mo habiéndose obtenido resultados 
app. -la' Junta 'creada por '■ el artícu
lo 4,° .del. citado .Decreto,' subsistien
do, por tanto, los. efectos contables, de 
tÁoi saldos, la Ley de 29 de Junio de 
1934/concede ésta, misión -al Tribunal, 
fein.:deterrai.íiaf si como función, excl.u- 
aiya;"0" .coincideiíte con la de' aquella 
|n:éta,/qiie no’ consta h ay a 'sido di- 
suelta,.....
1 :§fa "rehuye’..el 'Tribunal el. cumpli- 

‘mferito de la. trascendente misión que' 
'lé; Te -encomienda," pero debe hacer 
constar que la insuficiente dotación 
de personal, también reiteradamente 
advertida '*n sus Memorias, es una se
ria dificultad para llevarla a cabo, 
pues no podrá intentarse solamente 
fror la documentación unida a las 
cuentas remitidas para su examen y 
Mío. Son saldos que vienen arrastrán
dose desde hace muchos años, y sería 
indispensable desplazar personal a las 
oficinas cuentadantes para el examen 
de libros y antecedentes que en ellas 
m  custodian, desplazamiento que no 
puede ser simultaneado con la función 
examinadora de las cuentas en tra
mitación, cuya imposibilidad se evi
dencia con sólo hacer constar que, en 
e. mejor de los casos, el examen de las 
cuentas de una provincia está enco

mendado a un Negociado compuesto 
de un Contador y un Oficial. Negocia
dos existen que con la misma dota
ción de personal tienen que atender al 
de dos o más provincias u oficinas 
cuentadantes.

Antes de dictarse la ley Orgánica 
vigente, ya el Tribunal sintió la ne
cesidad (que por esa carencia de per
sonal no ha podido desarrollar con la 
intensidad deseada) dé solicitar con
signación de crédito en su Presupues
to para atender a los gastos inheren
tes a visitas de comprobación. Dos lle
va realizadas: una para las cuentas 
del Ejército y otra para las de Rentas 
públicas de la provincia de Lérida. 
Sus resultados han sido satisfactorios, 
pero el Tribunal en su aplicación ha 
sentido las consecuencias del despla
zamiento de personal ipara la compro
bación de defectos observados en el 
examen de dichas cuentas al hacer uso 
de la facultad que a las Salas compete 
por el artículo 162 del Reglamento de 
9 de Agosto de 1923, facultad que la 
Ley ha mantenido y comprendido éh 
el artículo que enumera las de su com
petencia

*  *  *  . . . .

No sólo se imponen las visitas de 
comprobación para depurar los saldos, 
muchos de ellos invariables, que pre
sentan las cuentas. El Tribunal siente 
también la necesidad de posibilidades 
para extender su fiscalización a otros 
conceptos del estado letra R de los 
Presupuestos generales del Estado, in
gresos, de modo más concreto que lo 
viene haciendo en los estudios esta
dísticos a que dedica la última parte 
de sus Memorias, a fin de investigar 
y analizar las circunstandías o razones 
a que obedezcan las cuantiosas dife
rencias entre las recursos presupues
tos y su efectiva recaudación. Hacién
dolo así podría recoger esos particula
res, elevando al superior conocimien
to de las Cortes el juicio que le mere
ciera la estimación de las causas.

Falto el Tribunal de esos elementos, 
sólo ha de consignar a continuación 
algunas diferencias que resultan éntre 
el Presupuesto y su liquidación, cir
cunscritas al ejercicio de 1933, a que 
esta Memoria corresponde.

; ... S e c c ió n " I .*  ;

Monopolios y servicios explotados por 
la Administración,

En el artículo 5.°, Casa de la Mone
da, se presupuestó un ingreso de pe
setas 50.000, y nada se ha reconocido 
y liquidado y, por tanto, recaudado. 
En el artículo 7.°, Correos, Giro pos
tal, se calculó en 8.000,000 el ingreso, 
reconociéndose y recaudándose pese
tas 3.940.807,43.

En el artículo 9.°, Establecimientos 
penales, lo presupuestado eran 501000 
pesetas y lo reconocido, liquidado y 
recaudado 7.846,71 pesetas, y

El artículo, 11, Producto de la ven
ta de medicamentos a Jefes y Oficia
les del Ejército, se calculó en 200.000 
pesetas, :recaudándose 508,75pesetas.

S e c c ió n  4.*- .
Propiedades y derechos del Estado. 

Rentas. i:
Artículo 2 a  .Minas.—En las "de ".Al

madén se presupuestan ingresos 'por

2.236.000 pesetas y sólo se reconocen, 
liquidan y recaudan 2.100.000 pesetas.
En las de Linares nada se reconoce y 
recauda de las 1.000 pesetas presu
puestadas.

Én el artículo 3.°, Producto en ad
ministración de las fincas y rentas del 
Estado, se observa: en el concepta 
“Renta de las fincas al servicio de la 
Administración”, que no se obtiene re
caudación ni se ha llegado a recono
cimiento de derecho alguno con impu
tación a las 10.000 pesetas cifradas en 
Presupuesto, y en él concepto “Pro-! 
ducto del Patrimonio que fue de la Ge
rona”, cifrado en 5.000 pesetas, sólo 
se reconocieron y recaudaron 10,16 
pesetas; por último, ningún ingreso se 
ha obtenido ni reconocido derecho' 
con imputación a las 1.500 pesetas que 
el Presupuesto prevé en el artícú- 
ló 5.° como producto en administra
ción de las fincas de secuestro.

0  Cuentas municipales ,

Sometido a la aprobación de la Cá
m ara .legislativa el proyecto de bases 
para una nueva ley Municipal, parece 
indicado. que al Tribunal de Cuentas 
de la República dedique en su Memo
ria un particular encaminado a soste
ner su jurisdicción y atribuciones en 
el examen, censura y fallo de las cuen
tas de Ayuntamientos cuyo presupues
to de gastos exceda de 100.000 pesetas 
que, como las de fondos provinciales, 
le estaba reservado.

La promulgación del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo de 1924 limitó la 
función fiscaiizadora del Tribunal en 
estas cuentas hasta las del ejercicio de 
1923-24, y motiva las observaciones 
que figuran en las Memorias elevadas 
a las Cortes relativas a los resultados 
d e l. examen y comprobación de las 
cuentas generales del Estado de los 
años económicos 1929 y 1930, protes
tando del ataque que a su fuero come
tiera el Gobierno al implantar un nue
vo sistema para la aprobación defini
tiva de las cuentas municipales con la 
consiguiente sustracción de compe
tencia del Tribunal de Cuentas, que 
permitía controlar la gestión adminis
trativa de los Ayuntamientos, base de 
la economía nacional, estableciendo, 
en cambio, el poco recomendable pro
cedimiento de una aprobación provi
sional anualmente y definitiva cada 
tres años por la misma Corporación, 
de donde ha de resultar que aun re
novadas por mitad en cada período, 
cuando menos la otra mitad será juez 
de sus propios actos o estará en con
diciones de apoyar su aprobación, sin 
otra garantía para el ciudadano que 
el ineficaz derecho a examinar La con
tabilidad municipal en el brevísimo 
plazo de exposición, difícil de realizar 
sin la preparación necesaria para en
tender en materias tan complejas como ; 
integran la contabilidad de los .Muni- ¡ 
cipios. i

Persiste en el nuevo proyecto de Es- í 
tatuto el sistema de aprobación de j 
cuentas por la propia Corporación mu- j 
nicipal que las produce, pero^sintien- ! 
do la necesidad de aquella fiscaliza
ción que le estaba encomendada al Tri
bunal de Cuentas, garantía del contri
buyente y freno contra viciosas eos-
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lumbres administrativas, sustituye es
tas funciones fiscales con un informe 
de la Sección jurídica de la Comisión 
provincial, en el que ha de formular 
los reparos pertinentes, proponiendo 
las responsabilidades a exigir o la 
aprobación definitiva, que ejecutará la 
Corporación municipal, contra cuyos 
acuerdos cabrá el recurso contencioso- 

a administrativo ante el Tribunal pro
vincial.

Éllo evidencia la necesidad de un or- 
.¡ganismo superior que, apartado de las 
luchas políticas, que tanto influyen en 

¿la gestión municipal, y sin entorpecer 
|u autonomía administrativa, examine, 

,c4$nsure y falle las cuentas; y ninguno 
¿más adecuado y mejor preparado para 
¿¿ílp que el Tribunal de Cuentas de la 
República, cuyo fuero y jurisdicción 
^debiera mantenerse en la nueva ley Mu
nicipal, por ser el más alto Tribimal 

.¿(Jíninistrativo, constitucionalmente de
clarado como el único órgano fiscaliza- 
idor de la gestión económica y finan
ciera del Estado, en su mas amplia 
acepción, y al ,/que de hecho y de de
recho le corresponde el conocimiento 
de las cuentas de los Municipios, en 
los qué el Estado tiene comprometidos 
ño pócos intereses, no sólo como ga- 
ráñtíá de los pueblos, si qué también 
del mismo Estado, que tiene cedidos 
recursos cuya acertada inversión debe 
Vigilar.

,  ¿ iy .

Contratación de servicios y  obras pú
 blicas. 

^.:,Es precepto ineludible de la ley de 
, ÁC^nistración y Contabilidad de la 
Hacienda ¡pública que el Tribunal de 

¡ Cuentas tome razón y examine los con- 
rtrato's de servicios y obras que el Es- 
• tado celebre cuyo importe llegue a 
¿2&Q.90Ú pesetas, y los de adquisición de 
; fondos en concepto de préstamo o an
ticipo, o negociación de valores o efec- 
, tos públicos. ;: ‘
j ;Qpn la oportunidad debida lian sido 
sometidas a esta toma de razón y exa
men laa diferentes emisiones de obli- 

¡ gaciones del Tesoro autorizadas por 
las leyes de Presupuestos, respecto a 
las cuales emitió dictamen favorable 
porque, además de guardarse en ellas 
das condiciones establecidas para su 

, emisión y recogida y para su negocia
ción, pago de intereses y rendición de 

-cuentas por el Banco de España, su 
aémisión se ha efectuado a menor inte
ré s  del limitado por la Ley y a un pla- 
xo mayor para su reembolso, ventajas 

mmbas importantes en toda operación 
5de crédito, por cuanto representan un, 
beneficio económico para el Tesoro y 

¿■«ran menor apremio de tiempo para el 
¿reintegro. ~
-aí En cuanto a los contratos de obras 
cy servicios públicos, cuya remisión 
recuerda constantemente el Tribunal, 
siguen sustrayéndose a su conoci
miento numerosos e importantes con
tratos. Ello no obstante, en el pasado 
año de 1934 ha crecido el número de 
los sometidos a registro y, por tanto, 
de los dictaminados, la mayor parte 
favorablemente, por aparecer en ellos 
cumplidas las disposiciones que rigen 
para la contratación de servicios. En 
algunos, pocos ciertamente, se han 
observado deficiencias que sin produ

cir inmediatos perjuicios al Tesoro 
que motivaran Memoria extraordina
ria, procede hacerlas constar en la 
presente, recomendando su corrección 
en lo sucesivo.

Ministerio de la Guerra.

Son varios los expedientes que ca
recen del informe del Consejo de Es
tado taxativamente exigido por el ar
tículo 57 de la aludida ley de Conta
bilidad, omisión que por repetirse con 
insistencia reclama la debida aten
ción, toda vez que lo que pudiera cons
tituir excepción disculpable, habidas 
consideraciones de urgencia y espe
cialidad del servicio, podría traducir
se en incumplimiento sistemático de 
un precepto legal que es garantía efi
caz de la defensa del Estado en la ma
teria. s

Ineúrrese en esta omisión en los si
guientes expedientes:

Contrato celebrado en 9 de Agosto 
de 1933 para el suministro de barnices 
con destino a la Aviación Militar, por 
un importe total de 257.048 pesetas.

Otro, con el mismo destino, para el 
suministro de 178,571 kilos de aceite 
de ricino, por un importe de pesetas 
299.999,28, fecha 28 de Junio de 1933.

Otro, fecha 9 de Octubre del mismo 
año, referente a la adquisición, para 
la misma Arma de Aviación Militar, 
de cuatro coches automóviles rápidos 
cerrados, tres ómnibus de 16 plazas, 

¿seis camionetas de una y media tone
ladas, 10 camionetas de tres toneladas, 
dos camiones de cuatro, siete ambu
lancias sanitarias, tres autorregadoras, 
siete puestas en marcha y seis coches 
rápidos cerrados, con un importe to- 
tál de 979¿000 pesetas.

Otro de 299.700 pesetas, referente al 
suministro de 37 ametralladoras Vi- 
kers de pilotos, clase E, de 7,7 milí
metros, para Aviación Militar, contra
tadas en 9 de Diciembre de 1933.

Otro, de 8 de Junio de 1933, por el 
que se contrataron 25 camiones rápi
dos de dos toneladas con destino a los 
servicios de Artillería, por un impor
te de 493.750 pesetas.

Otro, fecha 16 de Agosto del mis
mo año, relativo al suministro de 20 
chassis para camiones rápidos con 
destino a un grupo divisionario de In
tendencia, importante 360.000 pesetas.

Otro, de 8 de Junio del mismo año, 
por 471.250 pesetas, de 25 camiones 
rápidos de dos toneladas para servi
cios del Ejército. -•

Otro, de 7 de Diciembre de 1932, re
ferente a la adquisición de 23 chassis 
de dos toneladas y tres de una con 
destino a un grupo divisionario de 
Intendencia, por un importe total de 
492.500 pesetas.

★ *  *

En el expediente relativo a la con
tratación por subasta de la primera 
parte del proyecto de cuartel de nue
va planta para un regimiento de* In
fantería, en Cádiz, formalizado en es
critura fie 21 de Diciembre dé 1932, no 
figura el informe de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
ni consta que el proyecto de contrato 
y pliegos de condiciones hayan pasa
do al del Consejo de Estado.

.«  *  - * .

Especial mención procede hacer del 
contrato celebrado en 21 de Diciembre 
de 1933 por Aviación Militar para la 
adquisición de 62 lanzabombas comple
tos, por gestión directa; con la Com
pañía Ibérica de Construcciones Eléc
tricas, justificándose esta forma de ad
quisición en la gran reserva que ella 
exigía, caso comprendido en el aparta
do 4;° del artículo 55 de la ley de Ad- 
ministráción y Contabilidad.

Como forma la más adecuada de 
atender a esta especial exigencia, iú- 
compatible con la subasta y el concur
so, el Ministerio de la Guerra, en Or
den ¡de 2 de Mayo del mismo año, re
solvió que la Comisión de compras en
cargase la fabricación de 59 lanzabom
bas al Consorcio de Industrias; Milita
res, por entender que este organismo 
ofrecía las garantías máximas dé re
serva invocadas por la Comisión de 
compras para la aplicación de la ex
cepción prevista en el precepto legal. 
Esta Orden ministerial no llegó a cum
plirse. Después de reiterados informes 
de distintos Centros del Ministerio de 
la Guerra se estimó más económica Ta 
adquisición: libre de dichos ¡aparatos de 
la industria nacional, posponiéndose la 
garantía de dicha reserva a las venta
jas que la competencia ofrece en ma
teria de precios.

Ciertamente que la adquisición de 
material de la industria privada, pres
cindiendo del Consorcio de Industrias 
Militares, aparece concedida por el Mi
nisterio, revocando el primitivo-acuer
do; pero esa autorización ministerial 
queda sin fundamentar eñ el expedien
té, pues ya no cabe amparar la gestión 
directa en el número 4.® del artícu
lo 55 de la Ley, que es el que justificó  ̂
la excepción de subasta o concurso* Si 
a esto se une el qué no sé ha oído al 
Consejo de Estado, trámite indispensa
ble para la aplicación áe cualquiera 
los casos de dicho artículo e incluso 
para la aprobación de pliegos de con
diciones, justificada queda la crítica a 
que da lugar la adjudicación de éste 
servicio.

Ministerio de la Gobernación,

No menos censurables son los de
fectos observados en el contrato ¿cele
brado el 28 de Noviembre de 1933 pa
ra las obras de construcción de un edi
ficio' para Gobierno civil en Oviedo^

Uno de ellos, el de no haberse Oído 
al Consejó de Estado, como preceptúa 
el artículo 57 de la ley de Administra
ción y Contabilidad, entraña una évi- 
dénte infracción legal, y ¿otro, él de la 
premura impuesta ál contratista para 
la ejecución de las obras, un riesgo 
para el cumplimiento de lo pactado.

A estos defectos ha de añadirse'.el 
de haberse anunciado la subasta Mn 
observancia de los plazos que marca 
la Ley como garantía dél mejor esta
dio de los pliegos dé condiciones y 
concurrencia de licita dores,¿reducción 
de plazo que ha pretendido justificarse 
con una declaración de urgencia que 
no está prevista en la Ley a estos fines, 
ya que la razón de urgencia puede 
servir para exceptuar de las solemni
dades de subasta o concurso, confor
me al número 1.° del. artículo 55‘ de 
dicha ley de Contabilidad, pero siem
pre que se cúmplan las prescripciones
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de su último párrafo, que impone el 
previo dictamen del Consejo de Es
tado.

Ministerio de Obras públicas.

El Decreto de 5 de Enero de 1933 
autorizó al Ministro de Obras públicas 
para la adquisición mediante concurso 
áp cien motocicletas con destino al 
Cuerpo de Vigilancia , de caminos .y 
para fijar las condiciones técnicas y 
eeonómicoadministrativas a que ha
bían de sujetarse los concursantes.
„• .Ño. consta en el expediente remitido 
a i Tribunal, para su toma de razón y 
examen, los trámites que debieron pre
ceder al Decreto que autorizó el con
curso ni el informe del Consejo de Es
tado en su caso, parte de la primera 
convocatoria y de la Orden ministerial 
que dispuso la del nuevo concurso por 
haberse declarado desierto el primero 
por no reunir las condiciones exigidas 
ninguna de las tres proposiciones pre
sentadas y qué aprobó las modifica
ciones introducidas en los pliegqs de 
condiciones, entre ellas la del precio 
máximo, que redujo de 7.000 a 5.500 
pesetas por unidad. 
v En esta segunda convocatoria se ad
judicó el suministro a la propósiclon 
más apta y económica de las tres mar
cas a que la ponencia redujo su elec
ción después de detenido estudio de 
todas las presentadas, cuyo pago se au
torizó previo informe de la ponencia 
técnica nombrada para comprobar el 
resultado dé dicho material en los seis 
meses d e ' plazo establecido para la 
prueba.

Ambas convocatorias se celebraron 
sin señalar ni justificar el caso del ar
tículo 5í2í de la ley de Contabilidad, en 
qué sé consideraba comprendido este 
suministro para su contratación por 
concurso; no fueron oídos los Centros 
informadores que la misma determina, 
ni intervenido el gasto previamente, 
omisiones que no pueden silenciarse, 
aun teniendo en cuenta que pudo con
tratarse directamente el suministro sin 
las formalidades de subasta o concur
so, con arreglo a la excepción tercera 
del. artículo 56 de dicha ley de Conta
bilidad, por haberse declarado desier
to efi primera convocatoria y que por 
las modificaciones introducidas para 
la  segunda se facilitó la concurrencia 
de mayor número de Casas dedicadas 
a esta industria, con la natural com
petencia, y se garantizó vía calidad del 
material sometiéndole a prueba por 
largo plazo.

*  *  *

Por escritura pública de 7 de Fe
brero de 1934 quedó formalizada la 
contrata de las obras de pavimenta
ción y vías del muelle de fábrica del 
puerto de Huelva, cuyo expediente 
ofrece la panicülaridad de haber sido 
informado desfavorablemente por la 

^Intervención, general y el Consejo de 
Estado, por entender el primero de di
chos Centros que no podía autorizar
se el gasto en la forma que figuraba 
en el pliego de condiciones, aprecia
ción que hace suya el Consejo de Es
tado, referente a la desproporción en
tre el importe de la primera anualidad 
de las tres que comprende la duración 
dé las obras y las dos restantes, apar
te-de que aun suponiendo una inme

diata aprobación del gasto por el Con
sejo de Ministros, por tratarse de üri 
caso de aplicación del artículo 67 de 
la ley de Contabilidad, y reduciendo 
el plazo de anuncio de la subasta al 
límite mínimo autorizado por el ar
tículo 48 de la misma Ley, no podría 
ejecutarse en, lo que restaba de año la 
obra correspondiente a la primera 
anualidad.

Otras observaciones se hicieron por 
el mismo Consejo y Asesoría jurídica 
del Ministerio que fueron atendidas; 
pero subsistió en el contrato el hecho 
de haberse reservado un crédito dé 
50.060 pesetas en la anualidad de 
1933 para obras que, aun comenzadas 
en la misma fecha dé aprobación del 
remáte, 30 de Diciembre de dicho 
año; rio podían realizarse dentro déí 
presupuesto en la cuantía del crédito 
reservado.

*  *  *

Como parte integrante de las obras 
de construcción de un edificio para 
Ministerio de Obras públicas, el Ga
binete técnico de Accesos y extrarra
dio de Madrid, previamente autoriza
do por Decreto de 11 de Enero de 
1933, contrató las de albañilería y can
tería proyectadas, mediante concurso 
aprobado en 13 de Marzo de 1934.

Según el expediente, estás obras se 
sacaron a concurso sin crédito sufi- 
cíente para ellas, autorizándose úni
camente el gasto de 256.000 pesetas 
disponibles para las que se produje
ran en el primer trimestre, y el resto, 
hasta los 6.937.148,58 pesetas, impor
te total de ellas, con cargo al que se 
consignase en el presupuesto definiti
vo para 1934, sin que conste se hayan 
cumplido los preceptos del artículo 67 
de la ley de Administración y Conta
bilidad, á los efectos de ordenación 
del gasto y reserva de crédito que ase
gure eí cumplimiento de la obligación 
que se contrae, rii el del artículo 2.° de 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 26 de Junio de 1932, que dispone 
se haga constar en eí expediente la 
notificación a dichos efectos.

En la adjudicación de las obras tam
poco se han guardado las normas le
gales que en este caso, tratándose de 
dos Empresas que reúnen iguales con
diciones técnicas y económicas, debió 
hacerse a favor de la que ofrecía rea
lizarlas en menor cantidad, aun cuán
do la diferencia con la adjudicataria 
fuese sólo de 2.493,58 pesetas, pues 
igualmente se habría conseguido la ra
pidez en los trabájós y la colocación 
de obreros, que se alegaba para no ad
judicarlas a la misma Empresa que te
nía las obras de albañilería del edifi
cio destinado a Ministerio de la Go
bernación, si, como es de rigor, se 
fija plazo de ejecución y entrega en 
cada contrato, para cuyo cumplimien
to forzosamente ha de emplearse el 
número de obreros que la obra per
mita.

Ministerio de Comunicaciones.
Para el servicio de Telecomunica

ción se adjudicó, en régimen de su
basta, celebrada el 27 de Noviembre 
de 1933, el suministro de 15.000 pos
tes de pino inyectados con creosota 
para ampliación y nuevas construc
ciones en ía red telegráfica del Esta
do, 5.000 de áiete metros de longitud

y 10.000 de ocho metros, cuyo pliego 
de condiciones fué sometido a infor
me de iá Asesoría jurídica del Minis
terio e in terven ción gen eral de la Ad- 
mlnislración del Estado, que certificó 
la existencia de crédito,

Ateniéndose, sin duda, al, dictamen 
de dicha Asesoría jurídica, que /ps* 
timó suficiente el de la Interyerición 
general para la aprobación del plie
go de condiciones, se prescindió del 
informe del Consejo de Estado, que 
era obligado a tenor del artículo 57 
dé la ley de Contabilidad, sin que a 
ésta infracción pueda servir de exctF 
sa el supuesto de no haberse consig
nado en los .pliegos de condiciones 
la cifra global del importe del sumi
nistro, pues por los precios unitarios 
podía apreciarse que la cifra total so
brepasaba a las 250.000 pesetas fija
das eri dicho articulo.

• , y  V

Estudio estadístico sobré ía coñtribü*
ción Territorial, Riqueza rústica y
pecuaria. . ; ^

En el orden establecido *ppr eí TrL 
bunal para ocuparse en sus Memorias 
de los resultados que ofrece la recau
dación de algunas contribuciones, las 
de más importancia de las directa^ 
corresponde estudiar en la presente 
la de los conceptos de rústica y pe
cuaria de la contribución Territorial 
con sus recargos del 16 por 100 y tran
sitorio del 10 sobre las cuotas del Te
soro, eri el quinquenio comprendido 
entre los años 1929 a 1933 inclusive; 
sirviéndose de las cifras figuradas en 
las;dé Rentas públicas de las respec
tivas cuentas generales.

Síguese en este estudio/los mismos 
procedimientos de exposición de da
tos que los insertados en las Memo
rias de los años 1907, 1912, 1917, 1922-
23 y 1928, facilitando de este modo 
cuantas comparaciones sugiera su lec
tura, especialmente con los que figu
ran en la del último de dichos años, 
cuyas consideraciones cabría repro
ducir en la presente, pues si alguna 
variación se observa en la .uniformi
dad a que se aludía en aquélla, no es 
debida a reformas en la exacción del 
tributo, sino al recargo adicional, tran
sitorio,/del 10 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro establecido por la Ley 
de 11 de Marzo de 1932.

Uniforme fué la recaudación obteni
da en los tres quinquenios comprendi
dos entre 1903 y 1917, cuyos ingresos 
acusan un promedio anual de 115 ¡mi
llones de pesetas, elevado a 123 en él 
de 1918 a 1922-23, a 145 en el de 1923-
24 a 1928 y 205 en el de 1929 a 1933.

Esta uniformidad se mantiene espe
cialmente en los tres primeros años del 
último quinquenio, cuyos derechos re
conocidos ascienden de 214,9 millones 
en el de 1929 a 214,6 en el de 1930 y 
219,1 en el de 1931, y los ingresos de

1195,06 a 198,1 en los dos primeros años, 
descendiendo a 198 en el tercero. Se 
eleyan los derechos a 237 millones en 
1932 y a 249,4 en 1933, y los ingresos 
a 212,7 y 222,1 millones, respectivamen
te, consecuencia del aumento transito
rio ¡mencionado.

El coeficiente de recaudación en los 
cinco quinquenios anteriores al que se 
estudia se ha mantenido entre el 87,35

iVf"



Gaceta de Madrid.—Núm. 36 5 Febrero. 1935 1081

por 100, con relación a los derechos 
reconocidos en los de 1903 a 1007, y 
el 88,86 en los de 1923-24 a 1928, dán
dose la particularidad en el presente 
quinquenio (1929-1933), según se de
muestra en el cuadro que sigue, que si 
bien se eleva a 91,01 por 100 en el año 
1929 y a 91,05 en el de 1930, desciende 
a 90,38, 89,76 y 89,04, sucesivamente,

en los siguientes, con un promedio de 
90,20 ipor 100; que, comparado con el 
88,86 del quinquenio anterior, acusa un 
aumento de 1,34 por 100, a pesar del 
cual debiera la Administración activa 
estudiar las causas que hayan podido 
producir los descensos señalados, para 
corregir, si existieron, deficiencias en 
los procedimientos recaudatorios.

AÑOS DERECHOS
RECONOCIDOS

INGRESOS
REALIZADOS

PENDIENTES 
DE PAGO PROPORCIÓN

1929
1930
1931
1932
1933

En el q u in 
q u e n io ...* .

214.942.148,75 '
217.650.251,72
219.116.092,00
237.072.164,15
249.457.110,55

195.618.136,03
198.167.821,62
198.036.435,41
212.784.125,28
222.114.408,57

19.324.012,72
19.482.430,10
21.079.656,59
24.288.038,87
27.342.701,98

91,01
91,05
90,38
89,76
89,04

1.138.237.767,17 1.026.720.926,91 111.516.840,26 90,20

En cuanto a los resultados dé esa 
gestión recaudatoria en las provincias, 
el adjunto estado gráfico detalla por 
años Los derechos líquidos reconocidos, 
los ingresos líquidos realizados, pro* 
porción de los ingresos con relación a 
los derechos reconocidos a favor de la 
Hacienda y su comparación para de
ducir diferencias con el quinquenio an
terior.

El porcentaje entre lo reconocido y 
los ingresos en los cinco ejercicios, en 
orden de mayo.r-a menor, ofrece.la si
guiente escala:

. Provincias que pasan del 95 <por 100, 
ocho, ocupando el primer lugar Gero- 
na, con el 98,78; sigue Salamanca, qué

alcanza el 98,32; Baleares, el 97,76; 
Castellón, el 97,34; Soria, el 96,84;, Cá- 
ceres, el 96,31; Segovia, el 96,24, y San
tander, el 95,72. Diecinueve provin
cias están comprendidas entre el 90 y 
95 por 100, a saber: Patencia, con el 
94,88; Coruña, 94,84; Lugo, 94,76* Lé
rida, 94,72; Barcelona, 94,66; Badajoz, 
94,33; Oviedo, 93,84; Tarragona, 93,47; 
Cádiz, . 93,25; Madrid, 93,17; Avila, 
92,60; Córdoba, 92,47; Zamora, 92,36; 
Toledo, 92,15; Ciudad Real, 91,53; Va- 
lladolid, 91,46* Guadalajara, 91,33; Te
ruel, 91,01, y León, 90,27.

Alcanzan del 85 al 90 por 100 once 
provincias:

Alicante, el 90; Pontevedra,te! 89*99;

Granada, 89,03; Burgos, 88,88; Jaén* 
87,75- Valencia, 87,63; Sevilla, 87,46; 
Las Palmas, 87,44; Orense, 87,17; Al
bacete, 86,38, y Murcia, 86,27.

Cuatro del 80 al 85 por 100;
Cuenca, 82,81; Huelva, 81,79; Mála

ga, 81,79» y Huesca, 81,68.
Tres del 75 al 80 por 100:
Santa Cruz, 78,79; Almería, 77,92, y 

Logroño, 76,10 y, por último, Zarágo* 
za, con el 72,69 por 100.

yDe su comparación con el quinque
nio anterior resulta que en la ináyória 
d e : las provincias ha mejorado la Te* 
caudación,' distinguiéndose Huesca, cón 
un 10,73 por 100; Zaragoza, con 7,66¿ 
a pesar de lo cual continúa ocupando 
el último lugar; Málaga, con .6,57; Ciu
dad Real, 5,41; Cuenca, 5,31; Huelva* 
5,69, y .Orense, el 4,36; las demás, has
ta 31 provincias,. oscilan entre. el 3,4,7.
Alicante, y el 0,02, Baleares*-.........

Quince son las próvincias que acu
san descenso en la recaudación, entre 
filas Gerona, con una diferencia én 
menos de 0,17 por 100, sin perder por 
ello el primer lugar; éntre las de ma
yor porcentaje lé siguen: Jaén, que 
pierde 5,30 puntos; Santa Cruz de Te
nerife, 4,14; Córdoba, 2,66; ‘Valencíá* 
2,05; Pontevedra, 2,02, y las demás en
tre 1,34, Barcelona, y 0,01, Soria. ■f 

Es cuanto el Tribunal de Cuentas áé 
la ^República, con la conformidad de 
su Fiscal, tiene el honor de poner ^n 
conocimiento de las Cortes. , .j  

Madrid, 24 de Enero de -1935^—Artu
ro Valgañón, Presidente accidental^  
José Domínguez Barbero^-José Gente** 
río.-—Calixto Ramos.—Rodrigo Díaz Gil* 
tiérrez.—Alejandro Benito- y Curto, Se* 
cretario general. •   1
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Estado demostrativo de los derechos líquidos reconocidos a favor de la Hacienda de los ingresos líquidos realizados y dee
y recargo transitorio del 10 por 100 sobre las cuotas del Tesoro en los últimos cinco presupues

PROVINCIAS
D E R E C H O S  L I Q U I D O S  R E C O N O C I D O S

INGRE

19 2 9 1 9 3  0 1 9 3  1 19 32 1 9 3 3 T O T A L 1 9 2 9 - 1 9 | 0  j !

Gerona .
Salamanca . . . . .
Balearos . . . . . . .
Castellón.. . .» • .
Soria . . . . . . . í . .
Céceres..... . . . .

■ ......

3.820.849.13
5.895.159.13
3.084.053.76 
4.267.461,93 
2.013.314,32 
0.261.612,75 
3.125.953,12
I.652.969,21 
3.826.640,88
5.734.961.76
4.123.197.92 
3.707.564,55 
5.575.316,36

11.417.191,19
4.716.678,27
4.190.827,19
4.002.707,18
3.684.807,69
2.976.746,98
6.765.193.01
4.177.301.02
5.655.391.85
5.191.095.58
4.814.961.57 
3.640.399,74 
3.466.335,80
4.788.337.71
4.197.076.24
4.639.025.03 
6.629.441,16
3.616.969.85
6.270.541.57

II.659-. 931,53 
11>245.916,83
1.274.042.92 
3.894.287,35 
2.969;687,08
5.360.669.59
4.153.191.71 
3.510.785,91 
4.678.466,96

. 4.211.810,23

1.295.361,53
3.078.057.25 
2.851.287,11 
6.828.569,30

2.808.800,41
5.943.191,05
3.086.108,86
4.650.293,25
2.028.707,48
6.749.320,62
3.046.420,46
1.726.703,12
3.912.763.14
5.686.715.04
4.128.304.72
3.703.553.05 
5.099.292,18

11.425.401,11
4.591.511,83
4.243.614,09
4.063.078,82
3.798*128,03
3.107.243,53
6.827.049,85
4.234.988.72
5.822.751.29
5.023.165.24 
4.963.953,34 
3.663.579,28
3.500.429.14
4.883.120.05 
4.267.836,90
4.548.429.30 
6.713.300,64
3.622.398.06
6.251.771.24 

11.636.640,68 
11.541.677,46
1.326.039,50
3.984.791.31 
2.968.303,22 
6.036.423,60 
4.200.625,68 
3.571.486,80
4.620.209.00 
3.937.599,52

1.301.430,78
3.108.748,57
2.939.365.00 
7.354.986,76

3.802.148,93
6.038.514,65
3.101.947,91
4.687.285.02 
2.026.194,98
7.301.408.21
3.064.553.19 
1.736.037,68
3.956.422.19
6.702.967.48 
4.138.432,18 
3.634.811,38
5.027.472.57 

11.898.056,16
4.656.565,00
4.265.702.45 
4.022.697,07 
3.850.853,27 
3.153.148,83 
6.836.668,06 
4.101.324,33 
5.760.384,35
5.050.816.22
4.877.724.41 
3.660.371,90 
3.502.336,73
4.848.178.41
4.477.676.82 
4.593.046,95
6.701.917.57 
3.644.967,76 
6.413.060,12

11.872.995,25
11.731.698,65
1.279.278.83
4.015.438.58 
2.958.679,52 
5.192.046,40
4.337.336.03
3.807.043.22 
4.639.874,87

'4.363.428,84

1.368.131.49 
3.246.687,64
2.892.777.45
6.876.982.45

4.055.062.50
6.740.694.61
3.322.770.10
4.953.738.85 
2.165.301,25 
8.449.769,12
3.274.441.11 
1.978.894,37
4.330.353.86 
6.082.304,88
4.411.252.61
3.972.158.11 
5.430.401,09

13.395.857,62
4.919.934,36
4.570.669.87 
4.197.415,40 
4.145.890,67
3.455.967.35
7.179.237.92
4.504.473.91 
6.228.974,79 
5.536;023,55
5.285.513.06 
4.162.933,74 
3.778.177,90
5.216.162.61
4.765.667.01 
4.908.785,32 
7.292.027,57
4.083.472.93
7.023.362.02 

12.891.483,05 
12.584.271,73
1.482.741.06 

'4.260.463,96
3.056.855.92
6.179.942.24
3.802.484.50 
4.379.405,72
4.930.804.36 
4.271.316,04

1.423.742.02 
3.349.722,34
3.064.575.24 
7.576.665,31

4.145.543.91
7.556.437.88
3.431.779.91
5.062.477.37
2.319.700.72 
9.656.631,97

.i 3.432.326,62
1.921.981.22 
4.400.859,48
6.224.350.28
4.513.165.29
3.987.741.90 
5.559.144,10

14.171.032,77
5.037.516,76
4.706.089.89 
4.832.538,59
4.354.314.73 
3.578.548,41 
8.405.081,67 
4.735.519 74 
0.588.032,92 
0.036.877,33 
5.498.414,57
4.138.270.79
3.904.589.38
5.354.125.82 
4.793.493,44
4.999.062.23
6.787.276.91
4.256.896.30
7.438.582.31

13.838.856.79 
13.363.257,18
1.388.063.19
4.293.826.82 
3.543.680,43 
6.138.463,08
4.859.822.14
4.263.702.63 

■ 5.457.704,75
4.252.148.64

1.589.803,99
3.168.957.14 
3.209.468,37
8.261.354.19

. 19.632.404,88 
32.173.997,32
16.026.660.54 
23.621.256,42 
10.553.218,75 
38.418.742,67
15.943.694.50 
9.016.585,60

20.426.639.55
29.431.299.44
21.314.342.72 
19.005.828,99
26.691.626.30
62.307.538.85 
23.922.206,22 
21.976.903,49
21.118.437.06 
19.833.994,39 
16.271.655,10
36.013.230.51
21.753.607.72 
30.055.535,20 
26.837.977,92
25.440.566.95
19.265.561.45
18.151.868.95 

,25.089.924,60
22.501.750,41
23.688.348,83
34.123.963.85
19.224.704.90 
33.397.317,26
61.899.907.30
60.466.821.85 
6.750.165,50

20,448.808,02
15.497.206.17
28.907.544.91
21.353.460.06 
19.532.424,28
24.327.059.94 
21.036.303,87

6,978.469,81
15.952.172.94
14.957.473.17 
36.898.558,01

3.765.776.09
5.734.883.01
3.014.624.84 
4.236.913,82
1.958.727.92
6.152.852.33 
2.963.888,46
1.621.374.44
3.639.205.05 
5.355.567,78
3.934.903.06
3.506.037.93 
4.918.517,41

11.021.658,85
4.458.164.45
3.989.583.02
3.815.705.72 
3.589.222,56 
2.755.399,31
6.471.045.74 
3.897.263,29 
5.380.422,27
4.722.236.06
4.506.912.03
3.336.261.84
3.169.274.03
4.382.391.33 
3.769.561,98 
4.122.090,87
5.697.290.10
3.238.306.43
5.800.637.43 

10.265.091,76 
10.258.068.07

1,156.536,36
3.370.628,67
2.628.371,70
4.718.165.72 
3.349.853,92
2.940.409.75 
3.880.976.64 
3.254.329,97

1.086.479,74
2.476.485,48
2.194.075,00
5.111.963,80

3.755^99,11
5 .8 3 5 .0 é i‘
3.025;7S?,8I
4.448:'Ó38Í
1.971389.1
6.584iÍ26.f
2.993.511,!*
1.687.111.1
3.735.088.0
5.456.023.7 
3.945.058.3; 
3.523:9©,$
4.949.132.0 

10.985.0ffl ,f
4.347;9$t,$< 
3.964.134,3 
3.806.3®,| 
3.592.357,1, 
2.913.234,1:
6.458.498.7 
3.904; 9$,| i 
5.402; 880,|' 
4.756.5# ,3 <
4.618.688,Í'¡ 
3.383.?#,# 
3 ,201 ,1#» 
4.422.339, » 
3.762:2$, f 
4.184.782, 
6.001.3#, ¡ 
3.270.433, !' 
5.822.544,] ¡‘ 

10.250.7#, ! 
10.620.4#, 1; 

' 1.141.6#; (- 
3 .549.W  1- 
2.588:4®, ¡: 
4.826.851,1!»
3 . 413,9®;:'
3.036.9#,! ¡' 
3.894.333/ » 
3.290Í0#, !

1.078.046,32 
2.476*8%,! J 
2.251.'#©, | 
5.038¡J§1; ®

Segovia .............
Santander . . . . .
Palenoia . . . . . . .
Coruña . . . . . . . .
Lugo.
Lérida . . . . . . . .
Barcelona . . . . .
Badajoz.. » . . . . .
0  v íedo. . . . . . . . .
Tarragona.. . . . .
Cádiz . . . . . i . . .
Madrid . . . . . . . .
Avila
Córdoba . . . . . . .
Zamora • • .. . . . .
Toledo . . . . . . . . .
Ciudad Real. . . .
Valladolid..........
tíuadalajara . ... 
Teruel. . . . . . . . ....
León . . . . . . . . . .
Alicante............
Pontevedra........
Granada.• . . . . .  ..
Burgos. . . . . . . .
Jaén.. . . . . . . . . .
Valencia . . . . . . .
Sevilla . . . . . . . .
Las Palm as.....
Orense. . . . . . . . .
Albacete . . . . . .
Murcia. . . . . . . .
Cuenca . . . . . . . .
Huelva . . . . . . > .
Malaga . . . . .  >
Huesca . . . . . . . .
Santa Cruz de Te-

nerife.............
Almería.........
Logroño. . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . .

214.942.148,75 217.650.251,72 219.116.092,00 237.072.164,15 249.457.110,55 1.138.237,767,17 195.618.136,03 198.167t8|ü $
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la proporción entre unos y otros por contribución territorial— Riqueza Rústica y Pecuaria, 16 centésimas sobre la misma 
tos  anuales liquidados en las provincias no concertadas y comparación con el quinquenio anterior.

LIQUIDOS REALIZADOS Proporción de los ingresos con relación a los de
rechos reconocidos a favor de la Hacienda

Proporción 
en el 

quinquenio 
anterior

Diferencia del último 
quinquenio con el anterior

19 3 1 1 9 3 2 1 9 3 3 T O T A L 19 29 1 9 3 0 19 3 1 19 3 2 1 9 3 3 Bn los cinco 
ejercidos : En mía En menóa

'*4:164,378,94 
i? ̂ ,§75.854,30 

3.032.701,01 
4.466.398,33 
1.972.938,20 
6.973.491,36 
2.957.265,05 
3.675.. 583,63 

*^,768.884,52 
.6.458.429,77 

"i ,3.927.216,61 
■3.462.287,87 

,.4.900.40^,55 
11.214.079,77 
4.390.108,15 
3.952.651,94 

i 8.759.285,07 
»\&567.931,51

. "3,892.280,42 
5.336.243,32 
4700.793,70 
4665.003,10 

:/%400.558,89 
'3,197.205,86 

, * 4369.176,85 
, 3.999.432,79 
, !:E159.515,27 
'5.920.893,37 
"3.267.594,07 
-6,611.037,73 

*10,379.815,38 
%T&490:786,98 

'4130.229,64 
,,*^#40,715,62 
. Í2,507.761,62 

4.830.201,30 
3.457.248,03 

.3,134.218,55 
3.779.378,58 

*3.317.433,34

1.093.970,98
,2,395.239,70

;*%|15.977,02
1*5.048.959,11

4.012.810,77
6.676.750,75
3.241.909,13
.4.866.821,54
2.100.693.26 
8.124.069,43
3.134.628.90
1.781.648.37
4.079.448.38
5.779.364.55
4.200.521.58 
3.755.321,73 
5.182.751,10

12.545.292,34
4.612.920.48
4.201.584.88
3.913.024.55 
3.805.579,71 
3.176.061,29
6.574.299.18
4.086.243.04 
5.644.341,53
5.059.280.27
4.691.204.58 
3.656.416,07
3.439.373.88
4.691.931.90
4.292.225.70 
4.413.898,57
6.329.684.59
3.620.270.70 
5.991.376,83

11.352.900,42
10.813.358,14
1.290.630.18 
3:695.941,02 
2.661.520,17 
5.208.014,99
3.535.077.48 
3.474.995,62 
4.021.059,20
3.583.173.28

1.133.574,93 
2.475.616,46 

• 2.322.846,77
5.533.667.04

4.094.497.55 
7.511.759,89
3.352.049.50
4.974.420.53 
2;216.124,99 
9.165.235,88
3.294.120.54
1.865.246.22 
4.158.909,16 
5.863.364,95 
4.189.719,84 
3.753.930,36 
5.314.682,07

13.006.798,26
4.638.994.51
4.434.994.75 
4.398.171,98 
3.923:804,51 
3.303.087,34
7.509.741.23 
4.311.940,40 
5.931.797,12 
5.265.185,26
4.887.053.05
3.818.341.06 
3.512.462,74 
4.783.126,66 
4.427.884,43 
4.436:735,99 
6.432.231,25
3.690.814.19 
6.180,058,14

11.993.369,35
10.693.357,77
1.183.491.19 
3.669.068,61 
3.000.880,32
5.354.887.76
3.926.543.56
3.389.438.20 
4:320.707,68 
3.738.412,45

1.106.330,11
2.604.966,53
2.398.571,91
6.087.098,78

19.392.953.82
31.634.312.89
15.667.022.16 
22.993.093,03 
10.219.954,06

, 37.000.375,70 
■ 15.343,414,72 

8.630,964,03
19.381.515.13
27.912.750.82
20.197.419.41 
18.001.511,25

• 25.265.487,71
58.772.860.90 

. 22.448.122,48
20.542.948.93
19.692.569.60
18.478.895.51
15.067.062.21
33.300.176.87 
20.092,655,66
27.695.185.21
24.564.057.61
23.268.139.75
17.595.280.93 
16.519.440,80
22.648.957.52 
20.251.327,09
21.317.023.16
30.381.447.62 
17.087.418,72 
29:395.654,92 
54.241.944,78 
52.885.056,24
5.902.535,85

17.826.120.88 
13.386.955,44 
24.938.121,01
17.682.644.21
15.976.009.17 
19.899,455,74 
17.183.433,95

5.498.402,11
12.429.178.76
11.383.334.42
26.820.125.13

/  . >  ■ ■■■- ' :

98.56
97.28
97.75
99.28
97.29
98.26 
94,82
98.09
95.10 
93:38
96.43
94.56 
88,22
96.54
94.52 
95,20 
95,33 
97,41
92.56
95.65
93.30 
95,14 
90,97 
93.60
91.65
91.43
91.52 
69,81 
88,86
85.94
89.53
92.51 
88,04 
91,22 
90,78
86.55
88.51 
88,01
80.66
83.75
82.95
77.27

,83,87 
80,46
76.95 
74,86

98.60 
,98,18
98.04
95.66 
97,18
97.56
98.26 
97,71 
95,46 
95.94
95.56
95.15 
97,06
96.15 
94,70 
93,41
93.68 
94,58 
93,76
94.60 
92,21 
92,78
94.69
93.04 
92,36 
91,45
90.56
88.15
92.01 
89,39 
90,28 
93,13
88.09
92.02
86.09 
89,08 
87,20 
79,96
81.27
85.03
84.28
83.56

82,84
79.67
76.61 
68,60

99,01
97.31 
97,77 
95,39 
97,37
95.51 
96,50
96.52 
95,26
95.71
94.90
95.25 
97,47
94.25
94.28 

\ 92,66
93.45
92.65
92.58
91.35
94.90
92.64
91.26
93.59
92.90
91.29 
90,12
89.32
90.66
88.35
89.65 
85,93
97.42 

: 89,50
88.35 
88,18
84.76
93.03
79.71
82.33
81.45
76.03

79,96
73.77
76.60
73.42

98.96 
99,05
97.57 

,98,25
97.02 
96,15 
95,73
90.03
94.21
95.02
95.22
94.54 
95,44
93.65
93.76
91.92
93.22
91.79
91.90
91.57 
90,72
90.61 
91,39
88.76 
87 83
91.03 
89,95
90.07
89.92
86.80
88.66 
85,31
88.07
85.93
87.04 
86,75 
,87,07 
84,27
92.97 
79,35
81.55 
83,89

79.62
73.91 
75,80
73.04

98.77 
99,41
97.68 

.98,26
95,53
94.91 
95,97
97.05 
94,51
94.20 
92,83 
94,14 
95,60
91.78 
92,09. 
94,24
91.01 
90,11 
92,30 
89,35
91.05 
90,04
87.22 
88,88 
92,27 
89,96 
89,34 
92,37 
88,75 
94,77 
86,70 
83,08 
86,66
80.02 
85,26 
85,45
84.68
87.23 

.80,80
79,50
79,17.
87.92

69,59
82.20 
74,73
73.68

98.78
98.32
97.76
97.31
96.84
96.31
96.24
95.72
94.88
94.84
94.76
94.72 
94,66
94.33
93.84 , 
93,47
93.25
93.17 
92,60

, 92 ,47 
92,36 
92,15
91.53
91.46
91.53 
91,01
90.27 
90,00 
89,99 
89,03
88.88 
87,75 
87,63
87.46 
87,44
87.17 
86,38
86.27
62.31
81.79 
.81,79 
81,68

78.79 
77,92 
76.10 
72,69

98.95 
96,57
97.74 
95,27: 
.96,85 
95,90
96.05 
95,99
94.96 - 
94,40
95.67
94.22
96.00 
94,28 
93,17
91.83
93.22 
89,86
92.23 
95,13
92.63
92.83 
86,12
91.25
90.00
90.64 
87,50
86.26
92.01 
86,35 
90,00
93.05
89.68
85.49
85.75 
82,81 
86,71 
82,59
77.50 
76,70

: 75,22
70,95

82,93
75.69 
75,22 . 
65,03

»
1.65 
0,02 
2,07

. . »
0,41
0,19
»
»

0,44.
»

0,50 
■ » 
0,05 
0,67 
1,64 
0,03
3.31 
0,37

, » .. 
»
»

5,41
0,21
1,33
0,37
2,77
3,74

» . 
2,68 " 

¡ »
»
»

1,97
1,73
4,36

»
3,68
6.31 
6,09

'« 6,57 
10,73

2,23 
/ 8,88 .

7.66

0,17
»
t> - 

: » 
0,01

. » .
.. » - 

0,27 
0,08

■ ■ . 

¡y
0,68

Viy
1,12
5,30
2,05
.r  ■

» : 
0,33

■- » - 
»

r > : : .

.. P ;: ■

4,14:
“ p

.
, >  . ■

%98.036.435,41 212.784'125,28 222.114.408,57 1.026.720.926,91 91,01 91.05 90,38 89,76 89,04 90,20 88,86 1,34

/
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MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Habiéndose padecido un error ma

terial en los artículos 12 y 13 del De
creto sobre el Secretariado del Tri
bunal Supremo y Audiencias* publi
cado en la Gaceta del 2 del actual» 
página 990 se insertan a continua
ción debidamente rectificados:

"Articulo 12, Cerrándolos en 31 
de Diciembre se .publicarán anual
mente en la Gaceta du Madrid los Es* 
calefones de" onda categoría,* .por .or
den de antigüedad de servicios efec
tivos en la misma:; asimismo*. los Es
calafones de Antigüedad eá e l ' Secre
tariado* expresando, en ambos.la fe
cha'.de la primera posesión, y. tiem
po'-: de servicios efectivos.: Dentro- de 
los quince días siguientes a;-la publi
cación. del Escalafón, podrán, los. inte- . 
rasados solicitar la rectificación de 
Ior errores padecidos, si ésta .,,no. bu- - 
hiera sido solicitada y contestada con 
anferioridad; -contra la resolución del 
Ministerio de Justicia- podrá utilizar
se' el recurso' con ten ciosoad ministra- 
tifo .

Articulo 13. Los Oficiales de-Sala, 
[Vicesecretarios y l\Secretarios de pro
vincial y de gobierno y Sala de terri
toriales y 'Tribunal Supremo-serán de
clarados* a su instancia» excedentes 
voluntarios por tiempo no menor de 
utfjiño, pasado el. cual podrán solici
tar :: él reingreso, que-se les concederá 
en la primera vacante de su catego
ría que resulta después de la combi
nación de traslados prescrita en el 
artfcitio 9.° q - directamente en la pri
mer* que se produzca» si para ella no 
hubiera sollcitudes.de traslado/'

Madrid, 4 de Febrero- de 1935.-—El 
Subsecretario, Pablo de -Caballos.-

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues- 
to que el día 8 de los corrientes  a
las once de su mañana, se verifique ■ 
en el local que la misma ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid» 4 de Febrero de 1935.— El 
Director general» José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. /

ACADEMIA NACIONAL DE' ME
DICINA

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. D. ANÍBAL MO
RILLO Y  PÉREZ, CONDE DE CARTAGENA DE 

INDIAS

La Academia anuncia la provisión 
de cinco becas para realizar estudios en 
el Extranjero, con arreglo a las si
guientes
Normas y condiciones aprobadas por 

la Academia Nacional de Medicina

en sesión celebrada el día 25 de Ene
ro de 1935. 4

Primera. Tener aprobadas en cada 
caso todas las asignaturas que consti
tuyen el período de Licenciatura de las 
Facultades de Medicina, Farmacia, 
Ciencias (Sección de Químicas, Físi
cas o Naturales) e igualmente en la ca
rrera de Veterinaria.

Segunda. Dominio suficiente d e l  
idioma 'uel país donde se proponga rea
lizar la pensión, para que, desde el pri
mer momento, pueda entender y ha
cerse entender en lo más elemental de 
la vida de relación. Las pruebas oral 
y de traducción de un texto científico 
apropiado se verificarán ante un Tri
bunal acordado por la Academia* que
dando exceptuados de estos ejercicios 
los que estuvieren residiendo, perma
nente o accidentalmente, en el país 
adonde se propongan verificar los es
tudios, bien entendido que la perma
nencia se entenderá por tiempo sufi
ciente, en opinión de la Academia.

Tercera. Haber trabajado en Es- 
paña, más de un año, en la materia 
objeto de la pensión, en un Centro 
adecuuado o bajo la dirección d,e per
sona de solvencia científica, que in
formará a la Academia acerca del Caso*

Cuarta. Las pensiones serán, como 
mínimum, cinco, y cuando los recur
sos del Patronato lo permitan, según 
disponen las cláusulas fundacionales, 
podrán ampliarse.

Quinta. La cuantía de cada pen
sión será, en términos generales, de 
7.G0Q pesetas anuales; pero dicha can
tidad podrá modificarse por acuerdo de 
la Academia, teniendo en cuenta el 
cambio monetario y demás condiciones 
de vida donde el pensionado haya de 
fijar su residencia. El aspirante a pen
sionado, en su solicitud, habrá de indi
car claramente la naturaleza del tra
bajo, tiempo de duración de la pen
sión y fecha en que haría uso de ella, 
localidad, laboratorio y profesor o en
tidad bajo cuyos auspicios se propon
ga realizarla, asi como la cantidad que 
desee percibir, eñ la que se encontra
rán incluidos toda clase de gastos, cua
les son viajes, matrículas, gastos de 
laboratorio, etc. Cada pensión podrá 
ser compatible con otra, si la suma 
no pareciere excesiva a juicio de la 
Academia, debiendo entenderse que 
esta compatibilidad podrá ser con pen
sión de la propia Academia o entidad 
distinta.

El tiempo máximo de concesión de 
beca, para un mismo pensionado, será 
de doce meses dentro de cada convo
catoria, y hasta veinticuatro meses, en 
caso de prórrogas o nuevas concesiones 
en . sucesivas convocatorias. En ningún 
caso podrá exceder de veinticuatro me
ses en total, por expresa Voluntad del 
fundador.

En general, los pensionados habrán 
de comenzar su labor coincidiendo con 
los cursos académicos universitarios, 
salvo casos especiales expuestos por los 
interesados y aceptadas las modifica
ciones por la Comisión.

Sexta. La Academia se reserva el 
derecho de poder fijar uno o dos te
mas de trabajo, quedando los otros a 
la libre iniciativa de los interesados.

Séptima. A los efectos del (percibo 
de la pensión, los interesados remiti

rán a la Academia certificado Consular, 
dentro de los tres primeros días de su 
estancia en el sitio para donde la pen
sión haya sido concedida, y £tro del 
último día de estancia en el Extran
jero.

Además, remitirán mensualmente, en 
los días 20 al 25, durante la dura
ción de la beca, certificado consular de 
estancia y  con él una nota programa 
del trabajo realizado durante el mes  ̂
transcurrido. Remitirán también, cada 
dos meses, otro certificado del Centro» 
Sección o Jefe del Laboratorio donde 
realicé los trabajos, en el que se haga 
constar la asiduidad o no del pensio* 
nado en la asistencia, y, si fuera po
sible, el grado de aprovechamiento.

Cuando la Comisión lo estimare pro
cedente, podrá prescindirse de algunos 
certificados consulares, siempre que 
sean remitidos los del Centro, Sección, 
Jefe del Laboratorio o de Clínica.

Octava. La Academia, en los ca-* 
sos que estime oportuno, podrá dejar 
de entregar la última mensualidad has
ta que el interesado presente, oficial
mente, la correspondiente Memoria a 
que todos están obligados, cuya redac
ción comprenderá únicamente la labor 
realizada y su resultado, y a la cual 
habrán de acompañar, según los casos; 
preparaciones microscópicas, cultivos; 
productos, colecciones, protocolos re
ferentes a asistencias a clínicas, ope
raciones quirúrgicas, experiencias en 
anímales, etc., todo cuanto pueda ser 
elemento que justifique la labor reali
zada, refrendado por el Profesor o Je
fe del trabajo. • J

La Comisión podrá pedir al intere-• " 
sado que amplíe su Memoria con los/ 
datos que le fueren indicados o aclara* r 
eióa de los expuestos pará poder juz
gar con mejor acierto.

Novena. La Junta de Gobierno de 
la Academia se reserva el derecho de 
adjudicar o no todas o parte de lase 
pensiones acordadas para cada añó,/ 
así como por causas que la propia Jun
ta considere suficientemente justifica
das, podrá suspenderlas en cualquier 
momento, sin necesidad de justificar, ; 
fuera de la Academia, su determina
ción, ante la que no se da recurso al
guno.

Décima, La Secretaría de la Aca
demia. no expedirá certificación alguna " 
definitiva de la Beca hasta después de tp 
que la Memoria haya sido censurada4l: 
por la Junta de Gobierno. El acuerdo 
que recaiga le será comunicado a los 10 
interesados, para que puedan hacer uso : 
de él a los efectos que estimen opor- : 
tunos.

Si el resultado de la censura de l a /  
Memoria fuese desfavorable, no se po
drá librar certificación alguna al beca- 
rio que íá solicite sin que en la misma;r> 
se haga constar dicho resultado.

La presentación'de instancias y do- ~ 
cümentación para este, concurso se ha  ̂
rá eh la Secretaría perpetua de Ja Aca
demia Nacional de Medicina, calle de 
Arrieta, 12, cualquier día laborable, 
de diez a dos, hasta el 28 de Febrero, /  
en que termina el plazo de admisión. /

Madrid, 30 de Enero de 1935.—El 
Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal 
y García.
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Distribución general entre las Jefatu
ras de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la can
tidad de 4.750.000 pesetas para obras 
y servicios por administración de 
conservación de las carreteras del 
Estado, del crédiio total de pe
setas 6.580.000, fijado y autoriza- 
do en el capítulo 3.°, artículo 6.°, 
grupo 2.°, concepto 1.°, del Presu
puesto vigente para este Ministerio 
durante el primer trimestre de 1935 
por la Ley de 27 de Diciembre de 
1934 (G a c e t a  del 29), y fijación de 
las cantidades correspondientes pa
ra remuneración al personal facul
tativo por la dirección e inspección 
de las obras de conservación y re
paración de carreteras por adminis
tración, con cargo al crédito de pe
setas 181.750, consignado en el ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 4.°, 
concepto 1.°, del citado presupuesto.

Vista la Ley de fecha 27 de Diciem
bre de 1934 (G a c e t a  del 29), según la 
cual durante el primer trimestre dél 
año 1935 regirán los Presupuestos ge
nerales del listado que para 1934 
aprobó la Ley de 30 de Junio de 19Í4 
(Ga c e t a  del 2 de Julio), en la fonda 
que en aquélla se dispone.

Visto el Decreto de 18 de Enero 
de 1935 (G a c e t a s  del 19 y 20), relati
vo a los gastos e ingresos para el pri
mar trimestre del año actual, en cum
plimiento de lo dispuesto en la men
tada Ley de 27 de Diciembre de 1934 
(G a c e t a  del 29):

Resultando que en el capítulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 2.°, concepto 1.°, 
del presupuesto vigente para esté Mi
nisterio durante el primer trimestre de 
este año 1935, se dice: ‘‘Carreteras.—  
Obras por administración, jornales, 
materiales, medios de transporte y 
auxiliares, canteras, arbolado, sustitu
ción de badenes, reparación de casi
llas para Peones camineros y. demás 
gastos para la conservación y repara
ción de carreteras” , y se fija paira ta
les servicios la cantidad de 6.580.000 
pesetas:

Resultando que en el capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 4.°, concepto 1.% 
del mismo presupuestó para este Mi
nisterio durante el primer trimestre 
del corriente año, se dice: “ Carrete- 
ras.-~Para remuneración al personal 
facultativo por la dirección é inspec
ción de las obras de conservación y 
reparación por administración” , y se 
fija para ello la cantidad de 18L750 
pesetas:

Resultando que por Decreto de 7 de 
Marzo de 1933 (G a c e t a  del 10) se au
mentó en una peseta diaria, a partir

del primero de igual mes, los habe
res del Cuerpo de Capataces y Cami
neros, y la suma de 2.079.882 pesetas, 
que importaba ese aumento para los 
diez últimos meses de 1933, se impu
tó al capítulo 7.°, artículo 1.°, con
cepto 1.°, del presupuesto entonces 
vigente para este Ministerio, y como 
según el también vigente para el mis
mo durante el primer trimestre de 
1935, por no haber sido consignado 
tal aumento en las partidas correspon
dientes a tal personal, se ha de' impu
tar a las análogos capítulo 3.°, artícu
lo 6.°, grupo 2.°, concepto 1.°, citados 
al pricipio, e importando en total ese 
aumento para el corriente primer tri
mestre de 1935 la cantidad de pese
tas 611.064, descontándola de la de 
6.580.000 pesetas, quedan para obras 
y servicios por administración de 
conservación y reparación de carre
teras, 5.968.936 pesetas:

Considerando que conforme se hizo 
en ejercicios económicos anteriores, 
de la cantidad total de 5.968.936 pe
setas se ha de segregar alguna para 
atender durante el primer trimestre 
de 1935 a la ejecución por ad
ministración de obras ̂  urgentes de 
conservación y reparación de carre
teras por daños causados por tempo
rales, por deterioro rápido e impre- 

; visto del firme, por gran aumento del 
tráfico y clase del mismo, etc., y esa 
cantidad se fija en 1.218.936 pesetas, 
diferencia entre la repetida de pese
tas 5.9'68.936 y la de 4.750.000 pese
tas que se asigna para las obras y 
servicios al principio relacionados 
del capítulo 3.°, artículo 6.°, grupo 2.°, 
concepto 1.°, del presupuesto vigente 
para este Ministerio, y como de esta 
última cantidad se asignan 250 pese
tas a la Jefatura de Obras públicas 
de Guipúzcoa y Navarra para el puen
te internacional de Behobia y 11.397 

¿ pesetas a la Jefatura de Obras públi
cas de Sevilla, especialmente para la 
conservación extraordinaria del puen
te de San Telmo, por lo costoso de 
su funcionamiento y alumbrado, o 
sea en total para ambos puentes pe
setas 11.647, que descontadas de pe
setas 4,750.000, quedan 4.738.353 pe- 

, setas para distribuir entre todas las 
otras Jefaturas de Obras públicas, in
cluso la de Sevilla, y excepto la de 
Alava y Vizcaya, por no tener a su/ 
cargó ninguna carretera del Estado, 
y las dé Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, por ir asignados los crédi
tos correspondientes a sus Juntas ad
ministrativas en el capítulo 3.°, ar
ticulo 4.°, grupo 2.°, concepto 3.°, y 
capítulo 3.V artículo 4.°, grupo 2.°, 
concepto 2.°, respectivamente, del 
presupuesto vigente para este Minis
terio para el primer trimestre de 
1935, haciéndose, a propuesta de la 
Dirección general de Caminos, la dis
tribución de los 4.738.353 pesetas 
proporciónalmenté al número de ki
lómetros de carreteras del Estado ac
tualmente en conservación a cargo 
dé cada úna de las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes, suminis
trados por ellás en virtud dé telegra

ma circular de fecha 29 de Diciem- 
bre de 1934, y a los coeficientes co
rrespondientes como en análogas dis
tribuciones hechas para los primero" 
y segundo trimestres y segundo se* 
mestre de 1934, debiendo ser publi-t 
cada íntegramente tal distribución*en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , así como las 
cantidades para remuneración al per
sonal facultativo por la dirección o 
inspección de las obras de conserva
ción y reparación de carreteras por 
administración, que son el 3 por 100 
de las correspondientes de la distri
bución anterior y ser aprobadas por 
Orden ministerial,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta hecha por la Direc
ción general de Caminos, ha dis« 
puesto:

1.° Aprobar la adjunta distribu
ción, hecha con arreglo a lo manifes
tado en el Considerando, entre las 
Jefaturas de Obras públicas, excep
to las de Alava y Vizcaya, Las P il
mas y Santa Cruz de Tenerife, de la 
cantidad total de 4.750.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 3.a, articulo 6.% 
grupo 2.°, concepto 1.°, del presupues
to vigente para este Ministerio duran
te el primer trimestre de 1935.

2.° Aprobar también las cantida
des que se asignan a las mismas Je-< 
fatüras de Obras públicas para remu
neración al personal facultativo, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°* 
grupo 4.°, concepto 1.°, del presupues
to vigente para este Ministerio^ y cu -; 
yo total de 142.500 pesetas se libra
rá en firme a la Sección de Conta
bilidad del mismo.

3.° Que las cantidades asignadas a. 
las Jefaturas de Obras públicas para 
las obras y servicios expresados en 
el primer resultando se libren, a jus
tificar, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 6.°, grupo 2.°, concepto 1.°, del , 
presupuesto vigente para este Minis
terio, en cuanto se publique esta Or
den ministerial en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , puesto que se trata de servicios
y pagos de jornales que no admiten 
dilación.

4.° Que las Jefaturas dé Obras pú
blicas, al hacer la distribución entre 
los expresados servicios a su cargo 
de la cantidad a cada una asignada, / 
se atengan a las disposiciones vigen
tes sobre el particular.

5.a Que sé publiquen íntegramente J 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta Orden 
ministerial y el estado de distribución 
a ella anejo.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos. procedentes. Madrid, 80/ 
de Enero de 1935.—rÉÍ Director gene
ral, José Crespo Áívarez.
léfíorés Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe-  
\Jde la Sección de Contabilidad del 

mismo e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias, 
exceptó los de Alava y Vizcaya,
Las Palmas y Santa Cruz de Tene
rife,
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DISTRIBUCION GENERAL entre las ganancias de Obras publicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Las Palmas y   

Santa. Cruz, de Tenerife, de la,cantidad de 4.750.000, pe setas para obras y servicios por administración de corK : 
sérvación y reparación de carreteras del crédito total de 6.580.000 pesetas fijado y autorizado en el capítulo ter
cero, articulo 6.°, grupo segundo, concepto primero del presupuesto vigente para este Ministerio durante el pri
mer trimestre de 1985 por la ley de 27 de Diciembre, de 1934 (Gaceta del, 29) y fijación de las cantidades corres- 
¿Donclientes para i enumeración al personal facultativo por la dirección e inspección de las obras de conserva- ; 
ción y reparación de carreteras por administración con cargo al crédito de 181.750 pesetas consignado en el capí- > 
tillo primero, artículo 2,°, grupo cuarto, concepto prim ero del citado presupuesto.

JEFATURAS

DE OBRAS PÚBLICAS

 KILOMETROS 

de  carreteras actual

mente, en conservación 

a cargo de las Jefaturas , 

de Obras publicas

COEFICIENTES

PRODUCTOS 

de kilómetros por coefi- 

 cientes

CANTIDADES 
a librar a justoificar a 
las Jefaturas de Obras 
públicas con cargo al 
capítulo tercero, artícu
lo 6.°, grupo segundo, 

concepto primero

Pesetas

 CANTIDADES 
a librar en firme a- la 
Sección de Contablidad 
de este Ministerio coh 
cargo al capítulo pri
mero,7 artículo 2.°, gru
po cUarto, concepto pri

mero. ;;-

Pesetas -

Albacete .. - »* ¿. . • .*...■*.. . •.....« ; 1.616 0,6 969,6 118.793 3.563,79
Alicante •..... •«....v.. ...... . . *... 1.175 . 0.6 705,0 80.375 2.591,25
-Almería •;.«. • « .  -.. *. . - -.. 677 • 0,6 406,2 49.767 1.493,01.
.Avila, ........... . .. . .. . . .................. ' 1.035 ■ 0,6 621,0 76.083 2.282,49
Badajo* ............... ..... . . , 1.589 0,6 943,4 116.810 1 3.504,30,

. Barcelona . . . — ... I ■ - 1.021 ■ 1,0 r  1.021,0 125.090 3.752,70 .
Burgos . ,« * . . .  - *. *........ ... * - * .. • 1.93.1 ■ 0,6 1.158,6 141.949 4.258,47
'G&ceres ■ ........•..•.•.;»......... ! ■■■ : 1.372 ' 0,6 823,2 100.856 3.025,68
Cádiz --------------------------- i 735 ■ 0.7 514,5 63.035 1.891,05
Castellón -------- ! 909 ■ ■ 0,6 545,4 ' 66.821 ó'. 2.004,63
Calad',.Real . . ■ . . . . . . . . . . .  ¡ 1.695 0,6 1.017,0 ' 124.600 . 3.738,00
Córdoba....... .................... ¡ 1.778 7 0,7 1.244.6 152.485 4.574,55
Corana .* *•.....*..... •. *..»- *«* * ** 1 314 0,7 919,3 112.692 3.380,76

3.945,30O H A f*- ■ lOCuenca . . . , .*.. .. .. .. .. .., .* ..... 1.789 
1.274 - 
1.102 '

0,6 
0,8 
0,7. ; 
0,6,

' 1.073,4 
1.019,2 

771,4 
1.054,8

131.510
124.871

94.510
129.231

Ge ro ii a .. .. . . . . .. ... .. .» ..... ... ..
Gra n a d a , ............... ¡

3.746,13 
2.835,30 , 
3.870,93Guadal! a jara ...... . — . 1.758

Guipúzcoa y Navarra..,...,.,.'i Puente de Beho- 
bia » » 250 7.50.

Huelva .I..........** : 733 0,7 513,1/
1.266,0

827,4

62.864 1.885,92
.4.653,21
3.041,13

Huesca..*............. i..-..—
Mmim' . . . . . , . . .  . ..... .>...... ■

2.110 
• 1.182 !

0,6
0,7

. 155.107 
101.371

.¿eén  . . . . . . . . » . . . . . . . .  1  ̂ 1.621 ' 0,6 972,6 119.160 3.574,80
Lérida ................. .......... . . . . . ; 1.309 0,3 ‘ ' 1.047,2 128.300 3.849,00 ó

* IfOgniño . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  1 980 0,6 \ 53 8*, 0 72.040 2.161,20
Lugo . . ...... .. ..................... ....... 1.286 0,6 771.6 94.535 2.836j05
Ilailnd ...................... 1,019 1,0 1.019,0 124.845 3.745,35 b
Malaga.......... . . . . . . ' . . . . . . . .L .a 1.041 ' - ' ' ' 728,7 89.279 2,678,37
Murcia ............... . |„. „ '1 .300 . 0,6 780,0 95.564 2.866,92
Orense ...................... 828 / 0,0 496,8 60.867 1.826,01 •
Oviedo ................................. 1.969 0,8 1.575,2 192.989 5.789,67 .
Falencia ....... 1.699 0,6 1.019,4 124.894 3.746,82 ; :
P o n le v e dra . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 1.206 0,6 723,6 88.654 2.659,62

■ Salamanca ....... ....., . ......... 1.357 0,6 ' 814,2 99.754 2.992,62 •
pautan de r ....... ..............-., 1¿Ó6 0,6 723,6 :\ 88.654 2.659,62

■ Segovia . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865. 0,6 519,0 63.587 v 1.907,61
S e v il la ................................. . 1.630 0,7 1.141,0 139.792 4.193,76 b

" Puente
........................ de .San 'i'e 'm e , » ó- .' » 11.397 341,91 . o

Soria .................... . 1.074 0.6 644,4 78.950 2.368,50 1
Tarrago na . *.... .. . . . . . . . . #1.125 0,7 787,5 96.483 2.894,49 l
Teruel 1,831 0,6 1.110,6 136.068 4.082,04 , :
Toledo....w*. ------ 2.139 • 0,6 ■V' 1 .283 ,4 ' 157.239 4.717,17 ^
Vaíencifl * * . . . ... *..... 955 0,8 764,0 93.603 2.808,09
Valladolid......— .................. 1.210 . • 0,8 "'968,0  ■ 118.597 3.557,91
Z  a m  o r a ___ __ v... 5...,,. ¿..... 1.213 ' ' ' 0,6" '' ' ■' ■ ' 727,8 - 89.168 2.675,04
Zaragoza .... .. .— .■*... *». . . 1.877 0,7 1.313,9 160.975 4.829,25 '
Baleares .— .............-------- 1.218 0,6 730,8 89.536 2.686,08

T otales..* . . .. . .. . .. . .. ; .

, ' r 'M adrid , 30 ' d e ''Ene.ro c

58.773 

le 1935.— Aprobado

».

>.— P. D., Ur sicino

38.674,9 

Gómez Cárhajo. ■

4.750.000 ; 142.500,00• /■ " ■>

' )
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
doble riego superficial de emulsión as
fáltica en los kilómetros 4 al 7,650 de 
la carretera del kilómetro 3, de Ponfe- 
rrada a La Espina a la de Toral de 
los Vados a Santalla de Oseos, provin
cia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor Riegos Asfálticos, 
S. A., que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
31.571 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 43.668,36 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario Riegos Asfál
ticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
doblé riego de emulsión asfáltica en 
los kilómetros 77 y 81,250 al 84 de la 
carretera de Ríonegro a la de León a 
Cabóalles? provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor Riegos Asfálticos, 
S. A., que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
28.018 pesetas, siendo el ¡presupuesto 
de contrata de. 36.771,25 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario Riegos Asfál
ticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con emulsión asfáltica en los kilóme
tros 91 al 94 y 99 al 101 de la jarrete
ra de lá de Villacastín a Vigo a León, 
provincia de León,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor Riegos Asfálticos, 
S. A., que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla

zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
37.890 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 54.855 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario Riegos Asfál
ticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
doble riego de emulsión asfáltica, en 
los kilómetros 20,400 al 24,675 de la 
carretera de Toral de los Vados a San
talla de Oseos, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 
vio al mejor postor Riegos Asfálticos, 
Sociedad anónima, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económic': de es
ta contrata, ¡por la cantidad de 33.842 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 45.534,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935. — El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos*® de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
adjudicatario Riegos Asfálticos, S. A., 
domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de emulsión asfáltica en los kilómetros 
57 al 61 de la carretera de Sahágún a 
Las Arriondas, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan* Manuel 
Velasco y Amírola, vecino de Bilbao, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 34.543 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 43.935,75 pesetas, teniendo el adju
dicatario que oto. gar la correspondien
te escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre- 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935. — El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y  
adjudicatario D. Manuel Velasco y 
Amírola, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
adquinado, en los kilómetros 79,042 al 
79,378 de la carretera de Ríonegro a 
la de León a Caboalles, provincia de 
León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ramón Gon
zález Mayoral, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos cíe** 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 59.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 70.285,70 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre- 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935. — El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y  
adjudicatario D. Ramón González Ma-« 
yoral, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenidq en la su
basta de las obras de reparación, con 
riego superficial de emulsión asfáltica  ̂
en los kilómetros 2 al 5 de la carre
tera de León axCaboalles, provincia de 
León,

.Ista Dirección general ¡ha tenido, a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Riegos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 25.911 pesetas,, 
siendo el presupuesto de contrata de 
38.088,05 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorg^f la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo qiie comunico a V. S. para su co«* 
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1935. — El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la -provincia de León y 
adjudicatario Riegos Asfálticos, S. A., 
domiciliada en Madrid,
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